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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 2 de abril de 2003, por la que se
regulan y convocan subvenciones destinadas a la
adquisición de equipos informáticos y para sufragar
el coste de la tarifa de conexión a Internet durante
un período de un año, a las Comunidades Andaluzas
asentadas fuera de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en
sus artículos 8.3 y 12.3.4.º el derecho de las Comunidades
Andaluzas asentadas fuera de Andalucía de compartir la vida
social y cultural del pueblo andaluz.

El Parlamento de Andalucía reguló mediante Ley 7/1986
de 6 de mayo, el reconocimiento de las Comunidades Anda-
luzas asentadas fuera del territorio de la Comunidad Autónoma.

Las competencias para garantizar los derechos recono-
cidos en esta Ley corresponden a la Consejería de Gobernación
en virtud del Decreto 6/2000, de 28 de abril, y están atribuidas
a la Dirección General de Comunidades Andaluzas por Decreto
223/2002, de 3 de septiembre, por el que se modifica el
Decreto 138/2000, de 16 de mayo, por el que se aprueba
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación.

Los cambios tecnológicos que se están experimentando
en los últimos años, aconsejan que se acometan una serie
de medidas tendentes a facilitar la conexión entre las Comu-
nidades Andaluzas asentadas fuera de nuestro territorio. Por
ello, se ha previsto en el marco del recientemente aprobado
Decreto 72/2003 de 18 de marzo, de Medidas de Impulso
de la Sociedad del Conocimiento en Andalucía, el estable-
cimiento de ayudas para facilitar el acceso de aquellas Comu-
nidades Andaluzas que aún hoy no disponen de las herra-
mientas necesarias e imprescindibles para la utilización de
las nuevas tecnologías, que permitan una adecuada interco-
nexión entre ellas y con esta Comunidad Autónoma.

En consecuencia, de conformidad con lo expuesto, previos
los informes preceptivos, y en el ejercicio de las facultades
que me atribuye el artículo 39.9 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y el artículo 107 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y financiación.
1. El objeto de la presente Orden es regular la concesión

de subvenciones destinadas a la adquisición de equipos infor-
máticos y para sufragar el coste de la tarifa de conexión a
Internet durante un período de un año, a las Comunidades
Andaluzas inscritas en el Registro creado al efecto por la Ley
7/1986, de 6 de mayo, de Reconocimiento de las Comu-
nidades Andaluzas asentadas fuera del territorio andaluz.

2. La concesión de ayudas que regula esta Orden se efec-
tuará en régimen de concurrencia no competitiva y estará limi-
tada a las disponibilidades presupuestarias existentes, con car-
go a la aplicación 01.11.00.01.00.785.00.31K.8.

Artículo 2. Entidades destinatarias.
Las subvenciones reguladas en la presente Orden se des-

tinarán a las Asociaciones y Federaciones inscritas en el Regis-
tro Oficial creado por la Ley 7/1986, de 6 de mayo, de Reco-
nocimiento de las Comunidades Andaluzas asentadas fuera
de territorio andaluz.

Artículo 3. Conceptos subvencionables.
Serán conceptos subvencionables al amparo de la pre-

sente Orden:

1. La adquisición del equipamiento informático, hardware
y software, que reúna, como mínimo, los siguientes requisitos:

- CPU con procesador a 2 GHz
- 128 Mb Memoria RAM
- 40 Gb HD
- Modem 56 K
- Tarjeta de vídeo 32 Mb
- Tarjeta de sonido
- Altavoces
- Monitor de 15”
- CD-ROM 52x
- Disquetera de 3,5”
- Impresora de inyección de tinta color
- Un año de garantía
- Sistema operativo y software ofimático básico, com-

puesto de procesador de textos y hoja de cálculo.

2. El coste de la tarifa para la conexión a Internet, a
través de cualquier operador de telefonía, por un período de
doce meses.

Artículo 4. Cuantía de la subvención.
1. La cuantía de la ayuda económica para la adquisición

del equipamiento informático a que se refiere el artículo 3
de la presente Orden será como máximo de 1.200 E.

2. La cuantía de la ayuda económica para la conexión
a Internet a que se refiere el artículo 3 de la presente Orden
equivaldrá al coste de la conexión durante un período de un
año, con un máximo de 600 E.

Artículo 5. Condiciones y procedimiento de concesión.
1. Será condición indispensable para la concesión de la

subvención, la adquisición del equipamiento a que hace refe-
rencia el artículo 3 de la presente Orden, considerado como
mínimo, pudiendo ser de características superiores y constar
de más componentes, y, en su caso, la contratación de una
conexión a Internet por un período mínimo de un año, así
como que el beneficiario no haya recibido otra ayuda para
el mismo objeto ni de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
ni de cualquier Administración o ente público o privado, nacio-
nal o internacional.

2. El procedimiento de concesión de las ayudas previstas
en la presente Orden se tramitará de conformidad con lo pre-
visto en la Ley 5/1983 , de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su Régimen Jurídico.

3. La concesión de la ayuda se efectuará mediante el
régimen de concurrencia no competitiva y el procedimiento
se sustanciará de acuerdo con las normas generales de los
procedimientos administrativos iniciados a solicitud del inte-
resado, teniendo en cuenta las siguientes reglas:

a) El procedimiento se entenderá iniciado desde la fecha
en que la correspondiente solicitud haya tenido entrada en
la Dirección General de Comunidades Andaluzas, contándose
desde dicha fecha el plazo máximo para resolver y notificar
la resolución expresa de la solicitud.
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b) La resolución se motivará con sucinta referencia de
hechos y fundamentos de derecho y contendrá los requisitos
exigidos en el artículo 13 del Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su Régimen Jurídico, aprobado
por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre y en la presente
Orden.

c) Las notificaciones que deban realizarse a los interesados
se practicarán de forma individual, de acuerdo con las normas
generales de aplicación.

Artículo 6. Solicitudes, plazo y lugar de presentación.
1. Las solicitudes, dirigidas al titular de la Dirección Gene-

ral de Comunidades Andaluzas de la Consejería de Gober-
nación, se formularán según el modelo establecido en los
Anexos de esta Orden, preferentemente, en el Registro General
de la Consejería de Gobernación, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. Las solicitudes deberán presentarse en el plazo com-
prendido entre el 1 y 31 de mayo de 2003.

Artículo 7. Documentación.
1. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-

tación:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad o pasaporte del solicitante en vigor.

b) Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Identificación
Fiscal. Los nacionales de un estado miembro de la Unión
Europea o ámbito distinto a Unión Europea aportarán la docu-
mentación equivalente.

c) Factura proforma o presupuesto tanto del equipamiento
informático a adquirir, como de la conexión a Internet, en
la que se describan las características del equipo, según los
requerimientos de la presente Orden.

d) Declaración expresa responsable de no haber recibido
para el mismo objeto subvencionable por la presente Orden
ninguna subvención, ni de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, ni de cualquier Administración o ente público o privado,
nacional o internacional.

e) Declaración expresa responsable de que sobre la enti-
dad solicitante no ha recaído resolución administrativa ni judi-
cial firme de reintegro, hasta que no sea acreditado el ingreso,
aplazamiento o fraccionamiento de la deuda correspondiente.

f) Certificación acreditativa del cargo del/de la represen-
tante legal, conforme al modelo que figura como Anexo 3
de la solicitud.

g) Memoria valorada del proyecto conforme al modelo
que figura como Anexo 2 de la solicitud.

Las declaraciones a que se refieren los apartados d), e)
y f) anteriores se incluyen en el modelo de solicitud y se enten-
derán realizadas por el solicitante al suscribir la misma.

2. En el supuesto de que obre en poder de la Consejería
de Gobernación la documentación anteriormente reseñada, y
siempre y cuando no haya habido variación ninguna, no será
necesaria su aportación.

Artículo 8. Subsanación de errores.
Una vez recibidas las solicitudes de subvención, si ado-

lecieran de defectos o resultasen incompletas, se requerirá
al solicitante para que, en el plazo de diez días, subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con la indi-
cación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución, que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 9. Organo competente para resolver.
El titular de la Consejería de Gobernación, según lo dis-

puesto en el artículo 13 de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, delega, con carác-
ter general, en el titular de la Dirección General de Comu-
nidades Andaluzas, la competencia para resolver las subven-
ciones reguladas en la presente Orden.

Artículo 10. Resolución, publicación y notificación.
1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución

será de seis meses a contar desde la fecha en que haya ter-
minado el plazo para presentar las solicitudes, establecido en
el artículo 6 de la presente Orden. Transcurrido el plazo para
resolver la solicitud sin que hubiera recaído resolución expresa,
el interesado podrá entenderla desestimada, de conformidad
con el artículo 2.2 de la Ley 9/2001 de 12 de julio, por
la que se establece el sentido del silencio administrativo y
los plazos de determinados procedimientos como garantías
procedimentales para los ciudadanos. Las resoluciones de con-
cesión habrán de publicarse en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía con el contenido previsto en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio
de su notificación a los beneficiarios de la misma, que se
hará en todo caso.

2. La entidad beneficiaria de la subvención vendrá obli-
gada a comunicar a la Consejería de Gobernación la alteración
de las condiciones que se tuvieron en cuenta para la concesión
de la subvención.

3. No podrá resolverse la concesión de subvenciones a
beneficiarios sobre los que haya recaído resolución adminis-
trativa o judicial firme de reintegro hasta que sea acreditado
su ingreso, aplazamiento o fraccionamiento.

4. Las resoluciones dictadas agotarán la vía administra-
tiva, pudiendo interponerse contra las mismas recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos previstos en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de
reposición, conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 11. Obligaciones del beneficiario.
Además de las obligaciones establecidas en el resto de

los artículos de esta Orden, los beneficiarios quedan obli-
gados a:

a) Llevar a cabo el objeto de la subvención para el que
fue concedida, de acuerdo con las condiciones fijadas en la
resolución de concesión de la misma.

b) Justificar ante el órgano concedente tal realización,
así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que
determine la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente y a las de control financiero
que correspondan a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, así como las previstas en la legislación del Tribunal
de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes
de cualesquiera Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales.

f) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que
la misma está subvencionada por la Consejería de Gobernación
de la Junta de Andalucía.
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Artículo 12. Obligaciones fiscales.
1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones que

desarrollen actividad económica, estarán obligadas a acreditar,
previamente al cobro de la subvención, que se encuentran
al corriente de las obligaciones fiscales frente a la Comunidad
Autónoma de Andalucía, así como que no es deudora de la
misma por cualquier otro ingreso de derecho público.

2. El titular de la Consejería de Gobernación podrá,
mediante resolución motivada, en supuestos excepcionales,
exonerar de la acreditación del cumplimiento de las obliga-
ciones fiscales, sin que en ningún caso se pueda delegar esta
competencia.

3. Las asociaciones y federaciones beneficiarias de las
presentes ayudas que no desarrollen actividad económica algu-
na, quedan exoneradas de la acreditación prevista en el artículo
105.e) de la Ley 5/1983, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 13. Procedimiento de pago.
1. El abono de las ayudas previstas en la presente Orden

se realizará en un solo pago, mediante el ingreso de la ayuda
concedida en la cuenta bancaria designada en la solicitud.

2. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma subven-
ciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo pro-
grama presupuestario.

3. Los expedientes de gasto de las subvenciones con-
cedidas al amparo de lo establecido en la presente Orden
serán sometidos a fiscalización previa.

Artículo 14. Justificación de la ayuda.
1. En el plazo máximo de cuatro meses a contar desde

la fecha de cobro de la subvención, la entidad beneficiaria
deberá presentar ante la Dirección General de Comunidades
Andaluzas original o fotocopia compulsada de la factura de
adquisición del equipamiento informático, según la factura pro-
forma o presupuesto presentados con la solicitud.

2. En el supuesto de que el beneficiario haya solicitado
ayuda para la conexión a Internet a que se refiere el artículo
3, deberá presentar original o copia compulsada del contrato
de alta del servicio por un período de un año y original o
copia compulsada de la factura correspondiente.

Artículo 15. Actuaciones de comprobación de la inversión.
La Dirección General de Comunidades Andaluzas adop-

tará las medidas oportunas en orden a la comprobación de
la adquisición de equipamiento informático a que se refiere
el artículo 3.1 de la presente Orden y, en su caso, de la
conexión a Internet del artículo 3.2 de la misma. Dicha com-
probación se realizará mediante la técnica de muestreo.

Artículo 16. Modificación de la resolución.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en cualquier caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras

Administraciones o por otros Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Artículo 17. Reintegro.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 112

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, procederá el reintegro de las can-
tidades percibidas y la exigencia del interés de demora en
los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

e) No mantener activos el equipo informático o la conexión
a Internet, subvencionados durante el período de un año.

2. El titular de la Dirección General de Comunidades Anda-
luzas, competente para la concesión de subvenciones por dele-
gación del Consejero, lo es también para la tramitación y reso-
lución, en su caso, del correspondiente expediente de reintegro.

Artículo 18. Régimen sancionador.
1. El régimen sancionador en relación con las ayudas

reguladas en la presente Orden será el previsto en el artículo
116 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, siendo competentes para acordar e
imponer las sanciones, el titular de la Consejería de Gober-
nación.

2. Los administradores de las personas jurídicas serán
responsables subsidiariamente de la sanción en los mismos
casos previstos en el artículo 113 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta al titular de la Dirección General de
Comunidades Andaluzas de la Consejería de Gobernación para
acordar cuantas actuaciones sean necesarias para el desarrollo
y aplicación de la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 2 de abril de 2003

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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ORDEN de 8 de abril de 2003, por la que se
regula y convoca el III Premio Andaluz al Voluntariado.

Por Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, se atribuyen a la Consejería
de Gobernación las competencias en materia de voluntariado.
Estas competencias han sido desarrolladas por el Decreto
320/2000, de 13 de junio, modificado por el Decreto
248/2001, de 13 de noviembre. El Decreto 320/2000, de
13 de junio, crea la Agencia Andaluza del Voluntariado a la
que se asigna, entre otras, la competencia de promover, impul-
sar y coordinar la acción voluntaria organizada, asumiendo
el fomento de los mecanismos de asistencia técnica, programas
formativos, servicio de información, campañas de divulgación
y reconocimiento de las actividades de voluntariado.

Con la convocatoria y concesión del Premio Andaluz al
Voluntariado, a través de la Agencia Andaluza del Voluntariado,
la Consejería de Gobernación quiere expresar el reconocimiento
público a aquellas personas, colectivos, medios de comuni-
cación, empresas y corporaciones locales que se hayan dis-
tinguido en la búsqueda de la igualdad de derechos, en la
ayuda a personas o grupos desfavorecidos, en la promoción
de la salud, protección del medio ambiente, cooperación inter-
nacional o cualquier otra acción voluntaria organizada que
haga avanzar el desarrollo del Estado de Bienestar al que aspi-
ramos en nuestra sociedad.

Por lo expuesto, en ejercicio de las facultades conferidas
en el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden regula y convoca el III Premio Andaluz

al Voluntariado en las siguientes modalidades:

- Organización o entidad de voluntariado.
- Voluntario y voluntaria.
- Medios de comunicación.
- Proyecto de voluntariado.
- Proyecto empresarial o ayuda al voluntariado.
- Corporación Local.

Artículo 2. Destinatarios.
1. Podrán ser premiadas las entidades sin ánimo de lucro,

los voluntarios, los medios de comunicación, las empresas
y las corporaciones locales que se hayan distinguido por la
labor desarrollada en el ámbito propio de este premio.

2. El premio podrá ser declarado desierto y no será con-
cedido a más de una candidatura por cada modalidad del
mismo.

Artículo 3. Valoración.
Para el otorgamiento de los premios se valorarán espe-

cialmente las actuaciones de los candidatos que se hayan
distinguido en la búsqueda de la igualdad de derechos, en
la ayuda a personas o grupos desfavorecidos, en la promoción
de la salud, protección del medio ambiente, cooperación inter-
nacional o cualquier otra área de necesidad o interés general
de naturaleza y fines análogos a las actuaciones voluntarias
enumeradas en al artículo 5 de la Ley 7/2001, de 12 de
julio, del Voluntariado.

Artículo 4. Premio.
En cada modalidad, el galardón consistirá en una escul-

tura alusiva, obra de un reconocido artista andaluz, del que
se hará entrega en acto público institucional.

Artículo 5. Proposición y presentación de candidaturas.
1. Las candidaturas al premio podrán ser propuestas por

entidades públicas o privadas y deberán presentarse acom-
pañadas de la siguiente documentación:

a) Datos identificativos del candidato, así como memoria
justificativa de sus méritos y de las razones que han motivado
su presentación.

b) Certificado acreditativo de la adopción del acuerdo de
presentación de la candidatura, de conformidad con las normas
estatutarias o de régimen jurídico por el que se rija la entidad
u organismo proponente, en su caso.

c) Declaración expresa del proponente de aceptación de
las normas de la convocatoria y del acto de concesión del
premio.

2. Las candidaturas, junto con su documentación, se diri-
girán al titular de la Consejería de Gobernación y se presentarán
en los registros generales de las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía, o por cualquiera de los medios
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación de candidaturas finalizará
transcurridos dos meses a partir del día siguiente al de la
publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Artículo 6. Jurado.
La selección de los premiados estará a cargo de un jurado

presidido por el titular de la Consejería, o persona en quien
delegue, y compuesto por personas representativas de las orga-
nizaciones de voluntariado, los agentes sociales y las corpo-
raciones locales andaluzas, designados de entre los miembros
del Consejo Andaluz del Voluntariado. También formará parte
del Jurado, algún representante de los medios de comuni-
cación, designado por el Consejero.

Artículo 7. Concesión y entrega de los premios.
1. Los premios serán concedidos por el titular de la Con-

sejería de Gobernación, a propuesta del Jurado, mediante
Orden motivada que se publicará en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

2. La entrega de los premios se realizará en un acto público
de carácter institucional cuya fecha y lugar de celebración
se anunciarán oportunamente.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de abril de 2003

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 19 de marzo de 2003, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se aprueba el sistema informático necesario
para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden que
se cita, por la que se regulan las comunicaciones entre
los Organismos de Control Autorizados y la Adminis-
tración competente en materia de Industria (SIOCA)
y por la que se establece el método de alta de los
usuarios del mismo.

ANTECEDENTES DE HECHO

La Orden de 21 de enero de 2003, por la que se regulan
las comunicaciones entre los Organismos de Control Auto-
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rizados y la Administración competente en materia de industria
establece en su artículo 1 que previamente a la utilización
del intercambio electrónico de datos, la Dirección General de
Industria, Energía y Minas deberá aprobar los programas, apli-
caciones, diseños y estructuras de datos que vayan a ser uti-
lizados y difundirá sus características entre los interesados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente para dictar Resolución, de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía
6/2000 de 28 de abril sobre reestructuración de las Con-
sejerías, y el Decreto de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico 244/2000 por el que se regula su estructura
orgánica.

En consecuencia,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar el sistema de información de actuacio-
nes de los Organismos de Control Autorizados, instalado en
los Servicios Centrales de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y cuyas características principales figuran como
anexo a esta Resolución.

Segundo. Establecer el procedimiento de alta de los usua-
rios del sistema que será el siguiente:

1. Para la conexión al sistema, los Organismos de Control
deberán primero solicitar el alta de un usuario con capacidad
de firma. Esta solicitud firmada por representante con poder
suficiente se dirigirá a la Dirección General de Industria, Energía
y Minas acompañando los siguientes datos: Nombre de usua-
rio, tal como viene especificado en el certificado; número de
serie del mismo y una dirección de correo electrónico, si con-
sidera éste medio, para la notificación de que su petición ha
sido atendida. Además deberá justificar que el usuario posee
el título que le faculta para proyectar la instalación sobre la
que se notifica el resultado.

2. El alta de otros usuarios de ese Organismo de Control
será solicitada por el primer usuario con capacidad de firma
que entrará en el sistema y en el menú principal, en el apartado
solicitud de alta de nuevo usuario, indicará los datos que se
le pidan del nuevo usuario: Tipo de usuario (con o sin capa-
cidad de firma), nombre de usuario tal como viene en el cer-
tificado y núm. de serie del certificado.

3. La Dirección General de Industria, Energía y Minas
validará esta petición y notificará a la dirección e-mail que
suministró el primer usuario (siempre que el Organismo de
Control no manifieste otra preferencia) un mensaje indicando
cuándo podrá este usuario conectarse al sistema.

4. En caso de necesidad de cambiar la dirección de correo
a la que se deben enviar las comunicaciones, la petición deberá
realizarse por escrito.

La presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, pudiendo interponerse
Recurso de Alzada, contra la misma, ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, en el plazo de
un mes contado a partir de la fecha de su publicación, previa
comunicación a este Centro Directivo, conforme a lo estable-
cido en el artículo 115 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 19 de marzo de 2003.- El Director General, Jesús
Nieto González.

A N E X O

Características.
El SIOCA es un sistema informático al que acceden los

usuarios mediante la conexión a una página web utilizando
el navegador Internet Explorer. El sistema consta de dos sitios
web (dos direcciones) distintas: Una por la que accederán
los usuarios pertenecientes a la Administración, y otra por
la accederán los usuarios de los Organismos de Control.

El sistema permite a los Organismos de Control:

- Realizar una notificación de inspección, facilitando los
datos básicos de la inspección. El sistema emite un documento
(fichero PDF) que sirve de acuse de recibo. En dicho docu-
mento se incluirán los datos del envío más la fecha y hora
de notificación.

- Presentar una comunicación de resultado de la inspec-
ción realizada en dicha instalación. Esta comunicación cons-
tará de Dictamen, Anomalías detectadas, Plazo de corrección,
así como posibles Medidas Preventivas llevadas a cabo.

- Por otra parte, una vez que el OCA vuelva a realizar
una inspección en dicha instalación podrá recuperar los datos
de la anterior inspección para marcar como subsanadas las
anomalías detectadas en caso de que existieran y estuvieran
subsanadas.

- Realizar comunicaciones para modificar los datos refe-
rentes a una inspección o para anular dicha inspección antes
de que ésta se produzca.

Por otra parte la Administración puede consultar las actua-
ciones que van a realizar los OCAs, los resultados de las mis-
mas, oponerse razonadamente a la realización de alguna
actuación concreta, etc.

Para acceder al sistema se necesita un ordenador con
acceso Internet que tenga instalado el sistema operativo Win-
dows 98 Second Edition o superior y el navegador Internet
Explorer versión 5.5 o superior. Los usuarios de los Organismos
de Control deberán tener instalado en su equipo un certificado
clase 2 CA emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Tim-
bre-Real Casa de la Moneda.

Los Organismos de Control autorizados o notificados reci-
birán de la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
la dirección URL donde está la página web a la que deberán
conectarse. También se les suministrará a los OCA’s dos
manuales: uno que les indicará el funcionamiento del sistema
desde el punto de vista informático: pantallas, cómo se navega
a través del sistema, etc. y otro procedimental.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 110/2003, de 22 de abril, por el que
se regula el Sistema Andaluz de Formación Perma-
nente del Profesorado.

La Comunidad Autónoma de Andalucía es competente
en materia de regulación y administración de la enseñanza
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y espe-
cialidades, a tenor de lo dispuesto en el artículo 19.1 del
Estatuto de Autonomía de Andalucía, y sin perjuicio de lo
que establecen los artículos 27 de la Constitución y las Leyes
Orgánicas que, conforme al artículo 81.1 de la misma, lo
desarrollan.

En el ejercicio de esas competencias, el Gobierno de la
Junta de Andalucía, desde que se inició el traspaso de las
competencias en materia de educación a nuestra Comunidad
Autónoma, ha establecido como objeto de atención prioritaria
de su política educativa la formación del profesorado como
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instrumento fundamental al servicio de la calidad de la
educación.

La formación del profesorado se ha visto apoyada por
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo que, en su artículo 56, la reconoce
como un derecho y una obligación de todo el profesorado,
a la vez que una responsabilidad de las Administraciones edu-
cativas y de los propios centros. En esta misma línea, la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación,
la Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes, en su
artículo 1.c) establece que los poderes públicos, para garantizar
una enseñanza de calidad, impulsarán y estimularán la for-
mación continua y el perfeccionamiento del profesorado, así
como la innovación y la investigación educativa. Asimismo,
la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación, dedica el Capítulo I de su Título IV a la
formación del profesorado, estableciendo como principio que
las Administraciones educativas promoverán la actualización
y la mejora continua de la cualificación profesional de los
profesores y profesoras.

En este marco normativo, el Gobierno andaluz ha desarro-
llado numerosas medidas y dedicado importantes esfuerzos
y recursos encaminados a impulsar la formación del profe-
sorado, y su actualización científica y didáctica, consciente
de que la educación construye futuro y de que el profesorado,
su principal agente, es, en consecuencia, una pieza clave en
la consolidación de una sociedad democrática.

En este sentido, mediante el Decreto 194/1997, de 29
de julio, creó el Sistema Andaluz de Formación del Profesorado,
definido como instrumento de apoyo general al sistema edu-
cativo, y estableció las condiciones institucionales y de espa-
cios y tiempos que hacen posible la atención a las crecientes
demandas de formación del profesorado.

Por otra parte, la Estrategia Marco Comunitaria sobre
igualdad 2001-2005, que desarrolla las Resoluciones, Reco-
mendaciones y Directivas de la Unión Europea (en particular la
Resolución de 27 de marzo de 1995, la Recomendación de
10 de diciembre de 1996, dictadas ambas a partir de la Con-
ferencia de Atenas de 1992, y la Directiva 2002/73/CE, de
23 de septiembre de 2002), aconseja a los Estados miembros
que lleven a cabo las acciones necesarias para promover de
forma activa la representación de las mujeres en los puestos de
decisión política, económica, social y cultural con el fin de
que estén representados los intereses y necesidades del con-
junto de la población.

Lo anterior, junto con el compromiso del Gobierno de
la Junta de Andalucía con estas políticas comunitarias, que
se ha plasmado en la reciente creación de la Unidad de Género,
determinan la conveniencia de adoptar medidas encaminadas
a conseguir una representación equilibrada de las profesoras
en los espacios de decisión en materia de formación.

La experiencia de la red andaluza de formación, los avan-
ces del conocimiento educativo más reciente, la actual y cre-
ciente feminización de la actividad docente, los desajustes
que en todo proyecto se producen con el tiempo y las trans-
formaciones sociales, económicas y tecnológicas que han
repercutido de forma particular en el profesorado, abocándolo
a profundos cambios en su función, requieren una adecuación
de la estructura, organización y funcionamiento del Sistema
Andaluz de Formación Permanente del Profesorado que per-
mita una mayor presencia de las profesoras en la toma de
decisiones en materia de formación, a la vez que el desarrollo
de las nuevas estrategias que se recogen en el II Plan Andaluz
de Formación Permanente del Profesorado.

El desarrollo del este II Plan persigue que el Sistema Anda-
luz de Formación Permanente del Profesorado se ocupe de
facilitar apoyo y recursos, y de propiciar plataformas para
potenciar que sea el propio profesorado el artífice de respuestas
singulares a las variadas demandas que, en tiempos de rápidos
cambios, se plantean a la educación. Esto requiere de un
marco legal amplio que pueda amparar en su desarrollo nor-

mativo variedad de modelos de organización y funcionamiento
de la formación permanente del profesorado.

En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Con-
sejería de Educación y Ciencia en ejercicio de las competencias
que le atribuye el artículo 39.2 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, previo informe de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda y de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Anda-
lucía y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su
reunión del día 22 de abril de 2003,

D I S P O N G O

TITULO I

DEL SISTEMA ANDALUZ DE FORMACION PERMANENTE
DEL PROFESORADO

CAPITULO I

Finalidad, Estructura y Planes

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto regular la estructura,

organización y funcionamiento del Sistema Andaluz de For-
mación Permanente del Profesorado.

Artículo 2. Finalidad y estructura del Sistema Andaluz
de Formación Permanente del Profesorado.

1. El Sistema Andaluz de Formación Permanente del Pro-
fesorado constituye el instrumento de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia a través del que se establecen las estructuras,
el marco de organización y funcionamiento y los recursos para
atender a las necesidades de formación y actualización del
profesorado.

2. La finalidad del Sistema Andaluz de Formación Per-
manente del Profesorado es la de promover el desarrollo pro-
fesional docente y la mejora de la calidad de la práctica edu-
cativa del profesorado de todos los centros educativos anda-
luces sostenidos con fondos públicos, a excepción de los
universitarios.

3. Para la consecución de sus finalidades, el Sistema
Andaluz de Formación Permanente del Profesorado está orga-
nizado en una red de Centros del Profesorado dependientes
de la Consejería de Educación y Ciencia, coordinados a nivel
regional a través de su Dirección General de Evaluación Edu-
cativa y Formación del Profesorado y, en cada provincia, por
la correspondiente Delegación Provincial de esa Consejería.

4. La Comisión Andaluza de Formación del Profesorado
y las Comisiones Provinciales de Formación del Profesorado
constituyen los órganos de asesoramiento del Sistema Andaluz
de Formación Permanente del Profesorado.

5. La Administración educativa velará para que en la
designación de las personas que participan en la estructura
del Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profesorado
se apliquen criterios de paridad entre ambos sexos. En este
sentido:

- Se difundirán y trasladarán a todos los órganos, ins-
tituciones y entidades relacionados con el Sistema Andaluz
de Formación Permanente del Profesorado las Directivas de
la Unión Europea y los Planes de Igualdad de Oportunidades
del Gobierno de la Junta de Andalucía.

- Se instará a los órganos, instituciones y entidades que
proceda para que las propuestas para la designación de miem-
bros de la estructura del Sistema Andaluz de Formación Per-
manente del Profesorado, tengan en cuenta el equilibrio entre
ambos sexos en unos límites porcentuales comprendidos entre
el 40 y el 60%.



BOJA núm. 78Sevilla, 25 de abril 2003 Página núm. 8.593

- Se desarrollarán campañas para estimular la partici-
pación de las profesoras en los concursos para acceder a la
Coordinación Provincial de Formación, la Dirección de los Cen-
tros del Profesorado y la función asesora.

Artículo 3. Planes de Formación Permanente del Pro-
fesorado.

1. El Plan Andaluz de Formación Permanente del Pro-
fesorado constituye el documento que establece y concreta
los principios y objetivos del Sistema Andaluz de Formación
Permanente del Profesorado, fijando las líneas de actuación
en esta materia, así como las directrices para el funcionamiento
de los Centros del Profesorado, de acuerdo con los intereses
y prioridades educativas de cada momento.

2. El Plan Andaluz de Formación del Profesorado tendrá
su concreción en los Planes Provinciales de Formación, que
integrarán los Planes de Actuación de los Centros del Pro-
fesorado de la provincia y las iniciativas de la Comisión Pro-
vincial de Formación.

3. Corresponde a la Consejería de Educación y Ciencia
la aprobación del Plan Andaluz de Formación Permanente
del Profesorado, a propuesta de la Dirección General de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado. Esta apro-
bación se realizará mediante Orden de la citada Consejería.

4. Corresponde a los titulares de las Delegaciones Pro-
vinciales la aprobación de los correspondientes Planes Pro-
vinciales de Formación.

CAPITULO II

Coordinación General y Provincial

Artículo 4. Coordinación general.
1. Para el desarrollo de las funciones relacionadas con

la coordinación general del Sistema Andaluz de Formación
Permanente del Profesorado, la Dirección General de Evalua-
ción Educativa y Formación del Profesorado realizará las
siguientes actuaciones:

a) Gestionar los recursos necesarios para la consecución
de los objetivos del Plan Andaluz de Formación Permanente
del Profesorado.

b) Promover la innovación, la investigación, la experi-
mentación y la aplicación de nuevos métodos en materia de
formación del profesorado.

c) Colaborar con entidades e instituciones que promuevan
la formación del profesorado, especialmente con las Univer-
sidades públicas andaluzas.

d) Realizar el seguimiento del funcionamiento de la red
de Centros del Profesorado en la Comunidad Autónoma Anda-
luza y supervisar la adecuada gestión de los recursos asignados
a la misma.

e) Promover la evaluación del Sistema Andaluz de For-
mación Permanente del Profesorado.

f) Instar las convocatorias y presidir las sesiones de la
Comisión Andaluza de Formación del Profesorado.

2. La Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado podrá crear cuantas comisiones téc-
nicas se consideren necesarias para el desarrollo de estas
actuaciones.

Artículo 5. Coordinación provincial.
1. Corresponde a los titulares de las Delegaciones Pro-

vinciales de la Consejería de Educación y Ciencia la coor-
dinación en su provincia del funcionamiento de la red de Cen-
tros del Profesorado, así como el seguimiento del desarrollo
de los correspondientes Planes Provinciales de Formación.

2. La persona titular de la Consejería de Educación y
Ciencia nombrará, a propuesta de la titular de la Delegación
Provincial correspondiente, a un Coordinador o Coordinadora

Provincial de Formación, que quedará adscrito al Servicio de
Ordenación Educativa de la Delegación Provincial. Dicho nom-
bramiento, será en régimen de comisión de servicios, y recaerá
sobre un funcionario o funcionaria de carrera de los cuerpos
de la función pública docente, en servicio activo y con al menos
cinco años de antigüedad en dichos cuerpos, seleccionado
en convocatoria pública.

3. El Coordinador o Coordinadora Provincial de Formación
tendrá las siguientes funciones:

a) Elaborar las propuestas de Planes Provinciales de For-
mación, así como impulsar su desarrollo, una vez aprobados.

b) Informar a la Dirección General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado de los Planes Provinciales de
Formación, para su conocimiento y asignación del presu-
puesto.

c) Promover el desarrollo autónomo de los Centros del
Profesorado de la provincia.

d) Coordinar los Centros del Profesorado de su ámbito
territorial con el Servicio Provincial de Inspección de Educación
y con los Equipos de Orientación Educativa de la provincia.

e) Velar por la adecuación de los Planes de Actuación
de los Centros del Profesorado de la Provincia y de los Planes
Provinciales de Formación Permanente del Profesorado a los
principios y objetivos marcados en el Plan Andaluz de
Formación.

f) Colaborar en el seguimiento del desarrollo de los Planes
Provinciales de Formación, supervisar la adecuada gestión de
los recursos asignados a los mismos y elaborar la Memoria
Anual de Formación de la provincia.

g) Colaborar con entidades e instituciones que promuevan
la formación del profesorado en el ámbito de la provincia,
especialmente con las Universidades públicas andaluzas.

h) Aquellas otras que, en el ámbito de sus competencias,
le sean encomendadas por la persona titular de la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia.

CAPITULO III

Comisiones Asesoras

Artículo 6. La Comisión Andaluza de Formación del
Profesorado.

1. La Comisión Andaluza de Formación del Profesorado
es el órgano colegiado encargado de asesorar a la Consejería
de Educación y Ciencia en materia de formación del pro-
fesorado.

2. Esta Comisión estará integrada por la persona titular
de la Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, que la presidirá, y por los siguientes miem-
bros:

a) Representantes de la Administración Educativa:

- Cuatro representantes de la Consejería de Educación
y Ciencia con nivel, al menos, de Jefe o Jefa de Servicio,
designados por su titular.

- Cuatro directores o directoras de Centros del Profesorado
designados por la persona titular de la Dirección General de
Evaluación Educativa y Formación del Profesorado.

b) Cuatro representantes de las Organizaciones Sindicales
designados a propuesta de las que ostenten más de un 10%
de representatividad en los resultados de las elecciones sin-
dicales del sector docente en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

c) Cuatro representantes de los titulares de los centros
de enseñanza privados concertados designados a propuesta
de las Organizaciones Empresariales más representativas de
este sector.
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d) Un/a representante de las Asociaciones de Profesorado
legalmente constituidas, que tengan entre sus fines la for-
mación del profesorado, designado a propuesta de las mismas.

e) Un/a representante de Movimientos de Renovación
Pedagógica, designado a propuesta de los mismos.

f) Un/a representante de las Universidades públicas anda-
luzas, designado por el Consejo Andaluz de Universidades.

g) Cuatro profesionales de la formación, de reconocido
prestigio, designados por la persona titular de la Consejería
de Educación y Ciencia.

h) El Jefe o Jefa de Servicio de Planes de Formación
de la Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, que actuará como Secretario o Secretaria de
la Comisión.

3. La Comisión Andaluza de Formación del Profesorado
tendrá las siguientes funciones:

a) Informar las disposiciones de carácter general relativas
a la formación del profesorado que se sometan a la aprobación
del Consejo de Gobierno.

b) Informar la propuesta del Plan Andaluz de Formación
Permanente del Profesorado.

c) Informar los procesos de seguimiento y evaluación que,
en materia de formación del profesorado, se establezcan y
conocer los resultados de los mismos.

d) Informar cuantas otras actuaciones tengan como obje-
tivo la formación del profesorado.

e) Elaborar propuestas en materia de formación del
profesorado.

4. La Comisión Andaluza de Formación del Profesorado
se ajustará en su funcionamiento a las normas contenidas
en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7. La Comisión Provincial de Formación del
Profesorado.

1. La Comisión Provincial de Formación del Profesorado
es el órgano asesor de la Consejería de Educación y Ciencia
en materia de formación del profesorado en el ámbito de la
provincia.

2. Esta Comisión estará integrada por el titular de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia o
persona en quien delegue, que la presidirá, y por los siguientes
miembros:

a) El Coordinador o Coordinadora Provincial de Formación.
b) Tres representantes de la Delegación Provincial con

nivel, al menos, de Jefe o Jefa de Servicio.
c) Los directores y directoras de los Centros del Profesorado

de la provincia.
d) Un/a representante de los Equipos de Orientación Edu-

cativa designado por la persona titular de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia.

e) Cuatro representantes de las Organizaciones Sindicales,
designados a propuesta de las que ostenten más de un 10%
de representatividad en los resultados provinciales de las elec-
ciones sindicales del sector docente en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

f) Cuatro representantes de los titulares de los centros
privados concertados, designados a propuesta de las Orga-
nizaciones Empresariales de este sector más representativas
en la provincia.

g) Un/a representante de las Asociaciones de Profesorado
legalmente constituidas con implantación en la provincia, que
tengan entre sus fines la formación del profesorado, designado
a propuesta de las mismas.

h) Un/a representante de Movimientos de Renovación
Pedagógica con implantación en la provincia, designado a pro-
puesta de los mismos.

i) Un/a representante de las Universidades públicas de
la provincia, designado por el Consejo Andaluz de Univer-
sidades.

j) Cuatro profesionales de la formación de reconocido pres-
tigio, designados por la persona titular de la Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado, a pro-
puesta de la persona titular de la Delegación Provincial.

k) Un funcionario o funcionaria del Servicio de Ordenación
Educativa, que actuará como Secretario o Secretaria.

3. La Comisión Provincial de Formación del Profesorado
tendrá las siguientes funciones:

a) Formular propuestas para la elaboración e informar
los Planes Provinciales de Formación.

b) Informar sobre el desarrollo de los Planes Provinciales
de Formación.

c) Informar sobre el funcionamiento de la red de Centros
del Profesorado de la provincia.

d) Elaborar propuestas en materia de formación del pro-
fesorado e informar a la Dirección General de Evaluación Edu-
cativa y Formación del Profesorado sobre cualquier iniciativa
de formación de ámbito provincial.

e) Aquellas otras que le sean atribuidas por la Consejería
de Educación y Ciencia en el ámbito de sus competencias.

4. La Comisión Provincial de Formación del Profesorado
se ajustará en su funcionamiento a las normas contenidas
en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

TITULO II

DE LOS CENTROS DEL PROFESORADO

CAPITULO I

Régimen de Funcionamiento

Artículo 8. Creación y zonas de actuación.
1. Los Centros del Profesorado son las unidades de la

Consejería de Educación y Ciencia encargadas de la dina-
mización, planificación y desarrollo de la formación del pro-
fesorado en su zona geográfica de actuación.

2. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de
la Consejería de Educación y Ciencia, la creación y supresión
de los Centros del Profesorado.

3. Los Centros del Profesorado y su zona de actuación
son los relacionados en el Anexo I del Decreto 194/97, de
29 de julio, por el que se regula el Sistema Andaluz de For-
mación del Profesorado.

4. La zona de actuación de los Centros del Profesorado
podrá ser modificada por Orden de la Consejería de Educación
y Ciencia, previo informe de la persona titular de la Delegación
Provincial correspondiente.

Artículo 9. Funciones de los Centros del Profesorado.
Los Centros del Profesorado tendrán las siguientes fun-

ciones:

a) Desarrollar el Plan Andaluz de Formación en su zona
de actuación, a través de los Planes de Actuación del Centro
del Profesorado y las iniciativas provinciales.

b) Promover en su zona de actuación, la creación y
desarrollo de grupos de trabajo, favoreciendo la relación e inter-
cambio entre sí, de forma que se facilite la consolidación de
redes de comunicación profesionales amplias.

c) Apoyar las iniciativas de formación de los centros edu-
cativos, grupos de trabajo y profesores y profesoras de su zona
de actuación, facilitando los recursos necesarios y prestando
la colaboración oportuna.
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d) Establecer espacios de encuentro del profesorado para
facilitar el intercambio de experiencias y la difusión del
conocimiento.

e) Colaborar con otras instituciones y entidades en el
desarrollo de la formación del profesorado y realizar propuestas
en este sentido.

f) Promover y desarrollar la formación del Equipo Asesor
de Formación del Centro del Profesorado.

g) Realizar procesos de autoevaluación que contribuyan
a la mejora de su servicio.

h) Elaborar el Reglamento de Organización y Funciona-
miento del Centro del Profesorado.

i) Aquellas otras, relacionadas con las anteriores, que les
sean atribuidas por la Consejería de Educación y Ciencia, en
el ámbito de sus competencias.

Artículo 10. Autonomía pedagógica y de gestión de los
Centros del Profesorado.

1. Para el desarrollo de sus actividades los Centros del
Profesorado tendrán autonomía pedagógica y de gestión y con-
tarán con los recursos necesarios, así como con la colaboración
de aquellas personas, profesionales de reconocido prestigio
en el ámbito de la formación del profesorado, que se estime
preciso. Todo ello, en el marco de lo dispuesto en el presente
Decreto y de acuerdo con lo establecido en las normas que
lo desarrollan y demás normativa vigente que le sea de
aplicación.

2. En el ejercicio de esta autonomía, cada Centro del
Profesorado elaborará su Plan de Actuación, que recogerá el
conjunto de medidas previstas para desarrollar en su zona
de actuación el Plan Andaluz de Formación Permanente del
Profesorado.

3. El Plan de Actuación del Centro del Profesorado será
elaborado por el Equipo Asesor de Formación, coordinado por
su director o directora y aprobado por el Consejo de Centro.

4. Asimismo, cada Centro del Profesorado elaborará su
Reglamento de Organización y Funcionamiento, de acuerdo
con las disposiciones que se establezcan, que será aprobado
por la persona titular de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia.

5. Los Centros del Profesorado deberán llevar a cabo pro-
cesos de autoevaluación a través de los que analizarán el
grado de cumplimiento del Plan de Actuación y su contribución
a la mejora de la práctica educativa. Los resultados de esta
autoevaluación quedarán recogidos en la correspondiente
Memoria del curso del Centro del Profesorado.

6. Esta Memoria del curso será elaborada por el Equipo
Asesor de Formación de cada Centro del Profesorado, coor-
dinado por su director o directora y aprobada por su Consejo
de Centro.

7. Asimismo, los Centros del Profesorado se someterán
a evaluaciones tanto internas como externas de acuerdo con
los procedimientos que establezca la Consejería de Educación
y Ciencia.

8. Los resultados de las diferentes evaluaciones serán
difundidos entre los centros docentes de su zona de actuación
y deberán traducirse en propuestas concretas de mejora que
se incorporarán a los Planes de Actuación del Centro del
Profesorado.

CAPITULO II

Organos de Gobierno

Sección Primera. Disposiciones Generales

Artículo 11. Organos unipersonales y colegiados de
Gobierno.

Los Centros del Profesorado contarán con los siguientes
Organos de Gobierno:

a) Unipersonales: Director o directora y subdirector o
subdirectora.

b) Colegiados: Consejo de Centro y Equipo Asesor de
Formación.

Sección Segunda. Organos Unipersonales de Gobierno

Artículo 12. Requisitos de los candidatos a director o
directora.

Podrá ser candidato al cargo de director o directora de
un Centro del Profesorado cualquier funcionario o funcionaria
docente de carrera, en servicio activo en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, que tenga una antigüedad de al menos
cinco años en los Cuerpos de la función pública docente.

Artículo 13. Selección, elección y nombramiento del direc-
tor o directora.

1. El director o directora del Centro del Profesorado será
nombrado por la persona titular de la Consejería de Educación
y Ciencia, a propuesta del titular de la Delegación Provincial
correspondiente, previa convocatoria pública en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

2. Las solicitudes presentadas al cargo de Dirección serán
valoradas por el Consejo del Centro del Profesorado de acuerdo
con los criterios y procedimiento, que se establecerán en la
convocatoria. Tras esta valoración se elevará al titular de la
Delegación de Educación y Ciencia que corresponda tres pro-
puestas razonadas de candidaturas.

3. El nombramiento se realizará, en régimen de comisión
de servicios con reserva del puesto de trabajo de origen, por
un período de cuatro años prorrogable por otros cuatro, para
lo cual se tendrá en cuenta los resultados de las evaluaciones
que durante el período de nombramiento se hubieran realizado
así como los informes del Consejo de Centro y de la Delegación
Provincial correspondiente.

4. Transcurrido el período de nombramiento, los directores
o directoras deberán reincorporarse a su puesto de trabajo
no pudiendo presentarse a una nueva convocatoria hasta que
transcurra un período de dos años de ejercicio de la docencia
en su centro de destino.

Artículo 14. Nombramiento de director o directora por
la Administración.

En ausencia de candidaturas, o cuando éstas no reunieran
los méritos mínimos exigidos en la correspondiente convo-
catoria, la persona titular de la Consejería de Educación y
Ciencia, previo informe del titular de la Delegación Provincial
que corresponda, nombrará a un director o directora que reúna
los requisitos a que se refiere el artículo 12 del presente Decre-
to. La duración del mandato y las condiciones del mismo serán
las establecidas en el artículo 13 del presente Decreto.

Artículo 15. Cese del director o directora.
El director o directora del Centro del Profesorado cesará

en sus funciones al término de su mandato o al producirse
alguna de las causas siguientes:

a) Renuncia motivada, aceptada por la persona titular
de la Consejería de Educación y Ciencia, previo informe del
titular de la Delegación Provincial correspondiente.

b) Incapacidad física o psíquica sobrevenida que le impida
el ejercicio del cargo.

c) Revocación motivada, acordada por la persona titular
de la Consejería de Educación y Ciencia, previo informe del
titular de la Delegación Provincial, oído el Consejo de Centro,
por incumplimiento grave de las funciones inherentes al cargo,
previa audiencia al interesado.

Artículo 16. Funciones del director o directora.
1. Las funciones del director o directora del Centro del

Profesorado serán las siguientes:



BOJA núm. 78Página núm. 8.596 Sevilla, 25 de abril 2003

a) Representar oficialmente a la Administración educativa
en el centro y ostentar la representación oficial del mismo,
sin perjuicio de las atribuciones de las demás autoridades
educativas.

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del Centro del
Profesorado, de acuerdo con las disposiciones vigentes y sin
perjuicio de las competencias de los restantes órganos de
gobierno del mismo.

c) Cumplir y hacer cumplir las Leyes y demás disposi-
ciones vigentes.

d) Colaborar con los órganos de la Administración edu-
cativa en todo lo relativo al logro de los objetivos del Centro
del Profesorado, así como formar parte de los órganos con-
sultivos que se establezcan.

e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al Centro
del Profesorado, pudiendo delegar en el subdirector o sub-
directora la correspondiente al personal de la plantilla de ase-
sores y asesoras.

f) Impulsar, dirigir y coordinar la elaboración y el desarrollo
del Plan de Actuación del Centro del Profesorado, así como
el funcionamiento general del mismo.

g) Elaborar, conjuntamente con el subdirector o subdi-
rectora, la propuesta de Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Centro del Profesorado, así como sus modi-
ficaciones.

h) Promover la autoevaluación del Centro del Profesorado
y colaborar en el desarrollo de las evaluaciones internas y
externas que se lleven a cabo.

i) Impulsar la mejora de la función asesora a través de
procesos de innovación, actualización y perfeccionamiento del
Equipo Asesor de Formación.

j) Instar las convocatorias y presidir los órganos colegiados
del Centro del Profesorado, así como ejecutar, en el ámbito
de sus competencias, los acuerdos de los mismos.

k) Visar las certificaciones y documentos oficiales del Cen-
tro del Profesorado.

l) Autorizar los gastos de acuerdo con el presupuesto del
Centro del Profesorado y ordenar los pagos.

m) Proponer el nombramiento y cese del subdirector o
subdirectora del Centro del Profesorado.

n) Ejercer las funciones que le correspondan en su con-
dición de miembro de la Comisión Provincial de Formación
del Profesorado.

ñ) Coordinar las actuaciones del Centro del Profesorado
con los demás servicios de apoyo a los centros educativos.

o) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la nor-
mativa vigente o el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Centro del Profesorado.

2. En caso de ausencia, enfermedad o vacante del director
o directora, se hará cargo provisionalmente de sus funciones
el subdirector o subdirectora.

Artículo 17. Nombramiento, cese y sustitución del sub-
director o subdirectora.

1. Podrá ser subdirector o subdirectora de un Centro del
Profesorado cualquier miembro de la plantilla de asesores y
asesoras de formación del mismo.

2. El subdirector o subdirectora será nombrado por la
persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en cuyo ámbito territorial se halle
radicado el Centro del Profesorado, a propuesta del director
o directora del mismo.

3. La duración del mandato del subdirector o subdirectora
será la que corresponda al director o directora que lo hubiera
designado, prolongado, en su caso, hasta que se produzca
el nombramiento de un nuevo director o directora.

4. El subdirector o subdirectora cesará en sus funciones
al término de su mandato o al producirse alguna de las cir-
cunstancias siguientes:

a) Renuncia motivada aceptada por la persona titular de
la Delegación Provincial correspondiente, previo informe razo-
nado del director o directora.

b) Incapacidad física o psíquica sobrevenida que le impida
el ejercicio del cargo.

c) Cuando, por cese del director o directora que lo propuso,
se produzca el nombramiento del nuevo director o directora.

d) A propuesta del director o directora, mediante escrito
razonado, previa audiencia al interesado y comunicación al
Consejo de Centro.

5. No obstante lo anterior, la persona titular de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia que
corresponda podrá revocar al subdirector o subdirectora, antes
del término de su mandato, cuando incumpla gravemente sus
funciones, previo informe razonado del director o directora,
dando audiencia al interesado y oído el Consejo de Centro.

6. En caso de ausencia o enfermedad del subdirector
o subdirectora se hará cargo provisionalmente de sus funciones
el asesor o asesora de formación que designe el director o
directora, que informará de su decisión al Consejo de Centro.

Artículo 18. Funciones del subdirector o subdirectora.
1. Las funciones del subdirector o subdirectora serán las

siguientes:

a) Colaborar con el director o directora en el desarrollo
de sus funciones.

b) Sustituir al director o directora en caso de vacante,
ausencia o enfermedad.

c) Actuar como secretario de los órganos colegiados de
gobierno del Centro del Profesorado, levantar acta de las sesio-
nes y dar fe de los acuerdos con el visto bueno del director
o directora.

d) Cualquier otra función que le sea atribuida por la nor-
mativa vigente y por el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Centro del Profesorado.

2. En los Centros del Profesorado donde no exista admi-
nistrador o administradora el subdirector o subdirectora asu-
mirá, también, las funciones recogidas en el artículo 25 del
presente Decreto.

Sección Tercera. Organos Colegiados de Gobierno

Artículo 19. Composición del Consejo de Centro.
1. El Consejo de Centro es el órgano de participación

de los profesionales de la educación en el gobierno y gestión
de los Centros del Profesorado.

2. Este órgano estará integrado por el director o directora
del Centro del Profesorado, que será quien lo presida, y por
los siguientes miembros:

a) Dos Jefes o Jefas de Estudios de los centros docentes
de la zona de actuación del Centro del Profesorado, elegidos
por los claustros de profesores de los mismos.

b) Un miembro de los Equipos de Orientación Educativa
que desarrollen su actividad en la zona de actuación del Centro
del Profesorado, y un Jefe o Jefa del Departamento de Orien-
tación de los centros docentes de la zona de actuación del
Centro del Profesorado, designados por el titular de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia.

c) Cinco profesores o profesoras que presten servicio en
centros docentes de la zona de actuación del Centro del Pro-
fesorado, integrantes de grupos y proyectos o miembros de
movimientos de renovación pedagógica con implantación en
dicha zona, elegidos por el profesorado de los centros docentes
de la zona.

d) Tres asesores o asesoras del Centro del Profesorado,
elegidos por el Equipo Asesor de Formación del mismo.
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e) Una persona de reconocido prestigio en el ámbito edu-
cativo que ejerza su labor profesional en la zona de actuación
del Centro del Profesorado, designado por el titular de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia.

f) El subdirector o subdirectora del Centro del Profesorado,
que actuará como Secretario o Secretaria, con voz y voto.

3. La Consejería de Educación y Ciencia establecerá el
procedimiento para la elección de los miembros del Consejo
de Centro, así como para su renovación o sustitución en el
caso de que se produzcan vacantes.

Artículo 20. Funciones del Consejo de Centro.
Corresponde al Consejo de Centro de los Centros del Pro-

fesorado las siguientes funciones:

a) Aprobar la propuesta de Plan de Actuación del Centro
del Profesorado y elevarlo a la Coordinación Provincial para
su integración en el correspondiente Plan Provincial de For-
mación Permanente del Profesorado.

b) Aprobar el presupuesto del Centro, de acuerdo con
las disposiciones que lo regulen, así como la ejecución del
gasto del mismo.

c) Realizar el seguimiento del Plan de Actuación del Centro
del Profesorado.

d) Aprobar la Memoria del curso del Centro del Profesorado
y elevarla a la Coordinación Provincial.

e) Intervenir en la selección y cese del director o directora
del Centro del Profesorado en los términos establecidos en
el presente Decreto.

f) Aprobar la propuesta de Reglamento de Organización
y Funcionamiento del Centro del Profesorado, de acuerdo con
la normativa vigente.

g) Cualquier otra que, en el ámbito de sus competencias,
le atribuya la normativa vigente y el Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento del propio Centro del Profesorado.

Artículo 21. Equipo Asesor de Formación.
1. Para el desarrollo de sus funciones cada Centro del

Profesorado contará con un Equipo Asesor de Formación que
estará compuesto por los asesores y asesoras de formación
que presten servicio en dicho Centro del Profesorado, de acuer-
do con las plantillas que se recogen en el Anexo de este Decreto.

2. La persona titular de la Consejería de Educación y
Ciencia podrá aprobar los expedientes de modificación de las
plantillas de asesores y asesoras de formación de los Centros
del Profesorado, previo informe de los titulares de las Dele-
gaciones Provinciales correspondientes.

3. El Equipo Asesor de Formación se ajustará en su fun-
cionamiento a las normas contenidas en el Capítulo II del
Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 22. Nombramiento y cese de los asesores y ase-
soras de formación.

1. Podrá ser asesor o asesora de formación en un Centro
del Profesorado cualquier funcionario o funcionaria docente
de carrera en servicio activo en la Comunidad Autónoma de
Andalucía que tenga, al menos, cinco años de antigüedad
en los Cuerpos de la función pública docente.

2. Cuando se produzcan vacantes, los puestos de asesores
y asesoras de los Centros del Profesorado se cubrirán mediante
concurso público de méritos al que podrán concurrir los fun-
cionarios y funcionarias docentes que deseen acceder a dichos
puestos. La convocatoria será realizada por la Consejería de
Educación y Ciencia.

3. Los asesores y asesoras de formación desempeñarán
sus funciones en régimen de comisión de servicios, con reserva
del puesto de origen.

4. Corresponde a la persona titular de la Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado el nom-
bramiento de los asesores y asesoras de formación de los

Centros del Profesorado, el cual se realizará por un período
de cuatro años prorrogable por otros cuatro. Para esta prórroga
se tendrá en cuenta los resultados de las evaluaciones que
durante el período de nombramiento se hubieran realizado,
así como el informe del Consejo de Centro y del titular de
la Delegación Provincial correspondiente.

5. No obstante lo anterior, la persona titular de la Dirección
General de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado
podrá revocar al asesor o asesora de formación antes de la
finalización del período para el que fue nombrado cuando
incumpla gravemente sus funciones.

6. Transcurrido el período de nombramiento, los asesores
y asesoras deberán reintegrarse al puesto de trabajo que tuvie-
ran reservado, no pudiendo presentarse a una nueva con-
vocatoria hasta transcurrido un período de dos años de ejercicio
de la docencia en su centro de destino.

Artículo 23. Funciones del Equipo Asesor de Formación.
Corresponde al Equipo Asesor de Formación las siguientes

funciones:

a) Elaborar la propuesta del Plan de Actuación del Centro
del Profesorado, atendiendo a las necesidades de mejora que
resulten de las evaluaciones realizadas y teniendo en cuenta
los diferentes niveles de experiencia profesional del profesorado
de la zona de actuación del Centro del Profesorado.

b) Organizar y desarrollar las actuaciones recogidas en
el Plan de Actuación del Centro del Profesorado, así como
realizar el seguimiento y evaluación de las mismas.

c) Generar dinámicas de formación en los centros de la
zona de actuación del Centro del Profesorado para impulsar
la mejora de las prácticas educativas.

d) Facilitar apoyo y asesoramiento a las iniciativas de
formación de los centros docentes, grupos de trabajo y pro-
fesorado de su zona de actuación, proporcionando información
y recursos.

e) Crear espacios de encuentro entre profesores y pro-
fesoras, grupos de trabajo y otros colectivos para fomentar
la cooperación y el desarrollo de redes profesionales en temas
de interés educativo.

f) Desarrollar estrategias para la difusión del trabajo, las
iniciativas y experiencias del profesorado de su zona de
actuación.

g) Elaborar, a partir de la reflexión sobre su propia práctica,
la propuesta de Memoria del curso del Centro del Profesorado.

h) Elaborar propuestas de formación permanente para el
mejor ejercicio de la función asesora.

i) Elegir a sus representantes en el Consejo de Centro.

CAPITULO III

Personal de Administración y Servicios

Artículo 24. Personal de administración y servicios de
los Centros del Profesorado.

1. Cada Centro del Profesorado contará con el personal
de administración y servicios que recoja la correspondiente
Relación de Puestos de Trabajo.

2. En los Centros del Profesorado cuya complejidad orga-
nizativa y de gestión así lo requiera, existirá un administrador
o administradora quien, bajo la dependencia del director o
directora, asumirá las funciones establecidas en el artículo
siguiente del presente Decreto.

3. La provisión de puestos de trabajo de administrador
o administradora se realizará mediante los procedimientos de
concurso o de libre designación con convocatoria pública,
según prevea la correspondiente Relación de Puestos de Tra-
bajo, entre funcionarios y funcionarias al servicio de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía.
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Artículo 25. Funciones del administrador o adminis-
tradora.

Corresponden a los administradores o administradoras de
los Centros del Profesorado las siguientes funciones:

a) Ordenar el régimen administrativo del Centro del Pro-
fesorado, de conformidad con las directrices del director o
directora.

b) Ejercer, bajo la autoridad del director o directora, la
jefatura del Personal de Administración y Servicios del Centro
del Profesorado.

c) Adquirir el material y equipamiento del Centro del Pro-
fesorado, custodiar, coordinar y gestionar la utilización del mis-
mo y velar por su mantenimiento en todos los aspectos, de
acuerdo con la normativa vigente y las indicaciones del director
o directora.

d) Custodiar los libros oficiales y archivos del Centro del
Profesorado.

e) Certificar y expedir la documentación oficial del Centro
del Profesorado con el visado del director o directora del mismo.

f) Realizar el inventario general del Centro del Profesorado
y mantenerlo actualizado.

g) Elaborar el anteproyecto de presupuesto de ingresos
y gastos del Centro del Profesorado.

h) Ordenar el régimen económico del Centro del Profe-
sorado, de conformidad con las instrucciones del director o
directora, realizar la contabilidad y rendir cuentas ante las
autoridades correspondientes.

i) Cualquier otra función que le sea atribuida por la nor-
mativa vigente y por el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Centro del Profesorado.

TITULO III

DEL REGISTRO DE ACTIVIDADES DE FORMACION
PERMANENTE DEL PROFESORADO

Artículo 26. Registro de Actividades de Formación Per-
manente del Profesorado.

En el Registro de Actividades de Formación Permanente
del Profesorado se inscribirán, a efectos de reconocimiento
y valoración como méritos específicos en los concursos y con-
vocatorias dirigidas al personal docente, las actividades de
formación permanente realizadas por el Sistema Andaluz de
Formación Permanente del Profesorado. Asimismo, se inscri-
birán las actividades realizadas por entidades e instituciones
públicas o privadas que tengan entre sus fines la formación
del profesorado, siempre que estas actividades se ajusten a
los requisitos y criterios que establezca la Consejería de Edu-
cación y Ciencia.

Artículo 27. Dependencia.
1. El Registro de Actividades de Formación Permanente

del Profesorado dependerá de la Dirección General de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado de la Consejería
de Educación y Ciencia.

2. En cada Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia y en cada Centro del Profesorado existirá
un registro de carácter auxiliar.

Artículo 28. Acceso a los datos del Registro.
El acceso a los datos del Registro se realizará en los tér-

minos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
y demás normativa que resulte de aplicación.

TITULO IV

FORMULAS DE COLABORACION

Artículo 29. Colaboración con otras instituciones y enti-
dades.

La Consejería de Educación y Ciencia podrá establecer
fórmulas de colaboración con otras instituciones y entidades
con incidencia en la formación del profesorado cuya parti-
cipación sea considerada de interés para el Sistema Andaluz
de Formación Permanente del Profesorado.

Artículo 30. Colaboración del profesorado.
La Consejería de Educación y Ciencia establecerá el pro-

cedimiento para que aquellos profesores y profesoras que des-
taquen por su contribución a la mejora de las prácticas y
al conocimiento educativo colaboren con el Sistema Andaluz
de Formación Permanente del Profesorado.

TITULO V

EVALUACION

Artículo 31. Evaluación del Sistema Andaluz de Formación
Permanente del Profesorado.

1. La Consejería de Educación y Ciencia establecerá el
procedimiento de evaluación orientada a la mejora de la orga-
nización y el funcionamiento del Sistema Andaluz de Forma-
ción Permanente del Profesorado.

2. Las evaluaciones que se realicen tendrán como fina-
lidad valorar los procesos de formación que se lleven a cabo
desde los diferentes ámbitos del Sistema, determinar el alcance
de los logros o resultados de estos procesos, identificar los
problemas o distorsiones que se produzcan en el desarrollo
de los mismos y aportar información que permita orientar la
toma de decisiones para reforzar los logros y solucionar los
problemas.

3. La evaluación del Sistema Andaluz de Formación Per-
manente del Profesorado combinará los siguientes proce-
dimientos:

a) La autoevaluación de los Centros del Profesorado,
entendida como la reflexión o análisis que éstos realizan acerca
del grado de cumplimiento de su Plan de Actuación y su con-
tribución a la mejora de las prácticas educativas y de la calidad
de los aprendizajes del alumnado, que debe reflejarse en las
correspondientes Memorias del curso.

b) Las evaluaciones internas que promoverá la Consejería
de Educación y Ciencia, a través de la Dirección General de
Evaluación Educativa y Formación del Profesorado, apoyadas
en el seguimiento y valoración de los programas y convo-
catorias que desarrollen el Plan Andaluz de Formación Per-
manente del Profesorado y en el análisis de los informes y
memorias realizadas por quienes participen en las actividades.

c) Las evaluaciones externas realizadas por equipos de
expertos, designados mediante convocatorias públicas.

4. La Consejería de Educación y Ciencia dará difusión,
a través de los medios que considere oportunos, a los informes
de resultados de las evaluaciones del Sistema Andaluz de For-
mación Permanente del Profesorado que realice.

Disposición Adicional Unica. Complemento específico del
personal docente con destino en los Centros del Profesorado.

1. El complemento específico de los Coordinadores y Coor-
dinadoras Provinciales de Formación será el que se establece
para los Coordinadores y Coordinadoras de los Equipos Téc-
nicos Provinciales para la Orientación Educativa y Profesional
en el acuerdo de 10 de septiembre de 1991, del Consejo
de Gobierno, sobre retribuciones del profesorado de niveles
de enseñanza no universitaria, dependiente de la Consejería
de Educación y Ciencia.
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2. El complemento específico de los directores y directoras
de los Centros del Profesorado de las capitales de provincia
será el que se establece para los directores y directoras de
los centros de enseñanza secundaria de tipo A en el acuerdo
de 10 de septiembre de 1991, del Consejo de Gobierno, sobre
retribuciones del profesorado de niveles de enseñanza no uni-
versitaria, dependiente de la Consejería de Educación y
Ciencia.

3. El complemento específico de los directores y directoras
de los Centros del Profesorado ubicados en otras poblaciones
será el que se establece para los directores y directoras de
los centros de enseñanza secundaria de tipo B en el acuerdo
de 10 de septiembre de 1991, del Consejo de Gobierno, sobre
retribuciones del profesorado de niveles de enseñanza no uni-
versitaria, dependiente de la Consejería de Educación y
Ciencia.

4. El complemento específico de los subdirectores y sub-
directoras de los Centros del Profesorado de las capitales de
provincia será el que se establece para los vicedirectores y
vicedirectoras de los centros de enseñanza secundaria de tipo
A en el acuerdo de 10 de septiembre de 1991, del Consejo
de Gobierno, sobre retribuciones del profesorado de niveles
de enseñanza no universitaria, dependiente de la Consejería
de Educación y Ciencia.

5. El complemento específico de los subdirectores y sub-
directoras de los Centros del Profesorado ubicados en otras
poblaciones será el que se establece para los vicedirectores
y vicedirectoras de los centros de enseñanza secundaria de
tipo B en el acuerdo de 10 de septiembre de 1991, del Consejo
de Gobierno, sobre retribuciones del profesorado de niveles
de enseñanza no universitaria, dependiente de la Consejería
de Educación y Ciencia.

6. El complemento específico de los asesores y asesoras
de formación de los Centros del Profesorado será el que se
establece para los jefes y jefas de estudio E.G.B. tipo C en
el acuerdo de 10 de septiembre de 1991, del Consejo de
Gobierno, sobre retribuciones del profesorado de niveles de
enseñanza no universitaria, dependiente de la Consejería de
Educación y Ciencia.

7. La asignación de los complementos específicos a que
se refieren los apartados 2, 3, 4, 5 y 6 de esta Disposición
Adicional tendrá efectos económicos de 1 de enero de 2003.

Disposición Transitoria Primera. Directores y directoras
nombrados con anterioridad a la entrada en vigor del presente
Decreto.

1. Los directores y directoras de Centros del Profesorado
nombrados con anterioridad a la entrada en vigor de este Decre-
to, permanecerán en su cargo hasta que se produzca el nuevo
nombramiento de director o directora de acuerdo con el pro-
cedimiento recogido en el artículo 12 de este Decreto.

2. La Consejería de Educación y Ciencia realizará la con-
vocatoria pública a que se refiere el artículo 12 del presente
Decreto en un plazo no superior a tres meses desde la fecha
de entrada en vigor del mismo.

Disposición Transitoria Segunda. Asesores y asesoras de
Formación nombrados con anterioridad a la entrada en vigor
del presente Decreto.

1. Los asesores y asesoras de formación de los Centros
del Profesorado nombrados con anterioridad a la entrada en
vigor del presente Decreto, podrán continuar desempeñando
sus funciones hasta completar el período máximo de ocho
años que se establece en el artículo 22.4 de este Decreto,
de acuerdo con el siguiente procedimiento:

a) Quienes, tras haber superado los dos procesos de eva-
luación que se establecen en el artículo 14.4 del Decreto
194/1997, de 29 de julio, completen el período de seis años
para el que fueron nombrados, podrán solicitar la continuación
en sus funciones por otros dos años.

b) Quienes aun deban someterse a alguno de los dos
procesos de evaluación a que se refiere el apartado anterior,
podrán solicitar, en el momento en que dicha evaluación deba
producirse, la continuación en sus funciones hasta completar
el período máximo de ocho años, contados a partir desde
el momento en que fueron nombrados, en los términos que
se establecen en el mencionado artículo 22.4 del presente
Decreto.

2. La Consejería de Educación y Ciencia determinará el
procedimiento de solicitud a que se refiere el apartado anterior,
así como los criterios que se aplicarán para concederla, enten-
diéndose que de no solicitarse esta continuación la persona
interesada renuncia a ella y se reintegra al puesto de trabajo
que tuviera reservado.

Disposición Derogatoria Unica. Derogación normativa.
Queda derogado el Decreto 194/1997, de 29 de julio,

por el que se regula el Sistema Andaluz de Formación del
Profesorado, excepto su Anexo I, en el que se establecen los
Centros del Profesorado y sus zonas de actuación. Asimismo,
quedan derogadas todas aquellas normas de igual o inferior
rango que se opongan a lo establecido en el presente Decreto.

Disposición Final Primera. Desarrollo y aplicación.
Se faculta a la persona titular de la Consejería de Edu-

cación y Ciencia para que dicte cuantas disposiciones sean
precisas para la aplicación y ejecución de lo previsto en el
presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de abril de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 3 de abril de 2003, por la que se
convoca la beca Ventura Varo Arellano destinada a
premiar a un alumno o alumna matriculado durante
el curso 2002/03 en el Instituto de Educación Secun-
daria Luis de Góngora de Córdoba, destacado en la
asignatura de Inglés.

Por escritura pública de testamento otorgada por don Ven-
tura Varo Arellano, éste legó una tercera parte de sus bienes
al Instituto de Educación Secundaria «Luis de Góngora», de
Córdoba, con destino a la creación de una beca/premio a con-
ceder anualmente a un alumno o alumna destacado en la
asignatura de inglés, que se aplicará para fines educativos,
libros, matrículas de estudios, viajes a Inglaterra o fines
similares.

La Consejería de Educación y Ciencia consideró de interés
la aceptación de la referida herencia, en orden a la elevación
del nivel del alumnado, y propuso al Consejo de Gobierno
la aceptación de la misma, la cual se produjo mediante el
Decreto 117/1996, de 26 de marzo (BOJA de 14 de mayo),
por el que se acepta, a beneficio de inventario, la herencia
de don Ventura Varo Arellano a favor de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, con destino a una beca/premio a conceder
anualmente a un alumno o alumna destacado en la asignatura
de Inglés del Instituto de Bachillerato «Luis de Góngora», de
Córdoba.

La Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, constituyen la normativa aplicable
a la citada actividad en materias de competencia de la Comu-
nidad Autónoma, materializadas por su Administración con

cargo al Presupuesto de la Junta de Andalucía, con respeto
a los principios generales de publicidad, libre concurrencia
y objetividad.

Por todo ello, en uso de la facultad que me otorga el
artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, y con vistas
a organizar el procedimiento que permita el cumplimiento efec-
tivo de lo dispuesto por don Ventura Varo Arellano en su tes-
tamento en relación con la mencionada beca/premio, de acuer-
do con el citado Decreto 117/1996, de 26 de marzo, previo
informe de la Intervención General de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de la presente Orden es el de convocar una

subvención, que se denominará beca «Ventura Varo Arellano»,
destinada a premiar a un alumno o alumna matriculado duran-
te el curso 2002/03 en el Instituto de Educación Secundaria
«Luis de Góngora», número de código 14002960, de Córdoba,
destacado en la asignatura de Inglés.

2. La presente convocatoria se realiza en régimen de con-
currencia competitiva de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 9 del Reglamento por el que se regulan los procedimientos
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico, aprobado por el Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre.

3. El importe máximo de la beca no superará la cantidad
de 2.404 euros, que se abonará con cargo a la aplicación
presupuestaria 0.1.18.00.01.00.480.01.42D del Presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2003.

4. En ningún caso se superará la cantidad disponible
en la mencionada aplicación presupuestaria que asciende a
2.404 euros.

Artículo 2. Finalidad de la beca.
La beca objeto de la presente convocatoria se aplicará

para fines educativos tales como libros, matrículas de estudios,
viajes a Inglaterra u otras actividades relacionadas con el estu-
dio del idioma Inglés.

Artículo 3. Destinatarios.
Podrá solicitar esta beca el alumnado matriculado durante

el curso académico 2002/03 en el Instituto de Educación
Secundaria «Luis de Góngora», de Córdoba, que esté cursando
la asignatura de Inglés en cualquiera de las enseñanzas que
imparta el centro.

Artículo 4. Requisitos de las solicitudes y documentación
a presentar.

Las solicitudes se formularán por duplicado ejemplar de
acuerdo con el modelo que como Anexo se adjunta a la pre-
sente Orden. Dicha solicitud se acompañará de la siguiente
documentación que, asimismo, deberá presentarse por dupli-
cado:

1. Certificado de estar matriculado durante el año aca-
démico 2002/03 en el Instituto de Educación Secundaria «Luis
de Góngora», de Córdoba, expedido por la Secretaría del centro,
con indicación del curso en que se encuentra matriculado
y de estar cursando la asignatura «Inglés».

2. Certificación académica personal en la que consten
las calificaciones obtenidas por el alumno o alumna desde
el inicio de su escolarización, emitida por el centro o centros
donde haya estado matriculado.

3. Plan de Actividades para el que se solicita la beca.
Este Plan deberá contener los objetivos, una breve descripción
de cada actividad y la temporalización que se vaya a realizar.

4. Presupuesto global de Ingresos y Gastos del Plan de
Actividades, y presupuesto específico para cada bloque de
actividades.
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5. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
6. Certificado de la entidad bancaria que acredite el banco,

sucursal, dígitos de control y cuenta corriente abierta a nombre
del solicitante, a través de la cual debe librarse la subvención
que se conceda.

7. Declaración de la obtención de otras subvenciones o
ayudas para la misma finalidad, a los efectos de lo establecido
en el artículo 111 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

8. Declaración responsable de que sobre el solicitante
no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de
reintegro o, en su caso, acreditación del ingreso, aplazamiento
o fraccionamiento de la deuda correspondiente.

Artículo 5. Presentación de las solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte

días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Las solicitudes se dirigirán al Director del Instituto de
Educación Secundaria «Luis de Góngora», de Córdoba, entre-
gándose en la Secretaría del centro (C/ Diego de León, 2,
14002, Córdoba), o en cualquiera de las oficinas y registros
expuestos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o en el buzón de
documentos de las Delegaciones de Gobernación, de acuerdo
con el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos. Caso de pre-
sentarla en una oficina de Correos, deberá entregarse en sobre
abierto para que sea fechada y sellada por el funcionario antes
de ser certificada.

3. La subsanación de los defectos apreciados en la soli-
citud y documentación complementaria deberá realizarse por
los interesados en el plazo de 10 días hábiles a partir de
su notificación, de acuerdo con el artículo 71 de la mencionada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Caso de no hacerlo así,
se entenderá que desiste a participar en la presente con-
vocatoria.

Artículo 6. Comisión evaluadora.
1. Para el estudio y valoración de las solicitudes formu-

ladas al amparo de la presente convocatoria se constituirá
una Comisión presidida por el Director del Instituto de Edu-
cación Secundaria «Luis de Góngora», de Córdoba, o persona
en quien delegue, y compuesta por:

- El Jefe o Jefa del Departamento Didáctico de Inglés,
que actuará como Secretario.

- El miembro del Consejo Escolar del centro designado
por la Asociación de Padres de Alumnos o, en caso de vacante,
un representante del sector de padres elegido entre los miem-
bros de dicho sector en el Consejo Escolar.

2. Dicha Comisión ajustará su actuación a lo dispuesto
en la presente Orden y en los artículos 22 y siguientes de
la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 7. Criterios prioritarios para la Resolución.
Para la resolución de la convocatoria se tendrán en cuenta

los siguientes criterios:

a) Mejor expediente del alumno o alumna en la asignatura
de Inglés.

b) Mejor expediente global del alumno o alumna.
c) Valoración de la calidad del Plan Actividades para el

que se solicita la beca.

Artículo 8. Resolución de la convocatoria.
1. Se delega en la Dirección General de Planificación

y Ordenación Educativa la competencia para la resolución defi-
nitiva de la beca, dentro de las disponibilidades presupues-
tarias existentes, así como para el acuerdo de reintegro de
cantidades.

2. A tales efectos, la Comisión constituida conforme al
artículo 6 verificará los requisitos de los solicitantes y realizará
su propuesta de concesión o denegación de la beca para lo
cual considerará los criterios establecidos en el artículo anterior.
En todo caso, deberá quedar acreditado en el procedimiento
los fundamentos de la resolución que se adopte, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 6.k) del Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

3. La propuesta se elevará a definitiva mediante la corres-
pondiente Resolución de la Dirección General de Planificación
y Ordenación Educativa, que incluirá las determinaciones sobre
su motivación, y que se publicará en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

4. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución
expresa será de tres meses, contados a partir de la fecha de
finalización de presentación de solicitudes, entendiéndose
desestimadas si, vencido dicho plazo, no se hubiese producido
la citada Resolución.

5. La resolución de la concesión de la subvención con-
tendrá los siguientes extremos:

a) Beneficiario o beneficiaria, actividades a realizar y plazo
de ejecución de las mismas, con expresión del inicio del cóm-
puto del mismo.

b) La cuantía de la subvención y aplicación presupuestaria
del gasto, así como el presupuesto subvencionado y porcentaje
de ayuda con respecto al presupuesto aceptado.

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos
para su abono de acuerdo con lo que se establece en el artícu-
lo 9.2 de la presente convocatoria.

d) Las condiciones que se impongan al beneficiario o
beneficiaria.

e) El plazo y forma de justificación, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 11 de la presente convocatoria.

Artículo 9. Abono de la beca.
1. Una vez resuelta la convocatoria, se procederá a efec-

tuar el pago del importe total de la beca mediante el corres-
pondiente libramiento en firme con justificación diferida y la
consiguiente transferencia bancaria a la cuenta corriente del
interesado o interesada.

2. De acuerdo con el artículo 18 de la Ley 9/2002, de
21 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el año 2003, para poder efectuar el pago
de las subvenciones deberá ser tenido en cuenta lo siguiente:

a) No podrá resolverse la concesión de subvenciones o
ayudas a beneficiarios sobre los que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro, hasta que sea acre-
ditado el ingreso, aplazamiento o fraccionamiento de la deuda
correspondiente.

b) Asimismo, no podrá proponerse el pago de subven-
ciones o ayudas a beneficiarios que no hayan justificado en
tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad
con cargo al mismo programa presupuestario por la Admi-
nistración Autonómica y sus Organismos Autónomos.

Artículo 10. Obligaciones del beneficiario o beneficiaria.
1. De acuerdo con el artículo 105 de la Ley 5/1983,

de 19 de julio, el beneficiario o beneficiaria queda obligado a:
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a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamente la concesión de la subvención en la forma y plazos
establecidos.

b) Justificar ante la entidad concedente la realización de
la actividad o la adopción del comportamiento, así como el
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la entidad concedente y a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, en relación con las subvenciones y ayudas con-
cedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar a la entidad concedente la obtención de
otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, así como las alte-
raciones a que se refiere el artículo 110 de la mencionada
Ley 5/1983, de 19 de julio.

e) Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 18.11
de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, el beneficiario o bene-
ficiaria deberá hacer constar en toda información o publicidad
que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que
la misma está subvencionada por la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía.

3. El beneficiario o beneficiaria deberá comunicar cual-
quier eventualidad en el desarrollo del Programa de Actividades
en el momento que se produzca.

Artículo 11. Plazo y forma de justificación.
1. El plazo de justificación de la cantidad subvencionada

será de tres meses a contar desde el pago de la misma. En
dicho plazo, el beneficiario o beneficiaria deberá presentar los
justificantes del cumplimiento de la finalidad para la que se
concede la subvención y del gasto total de la actividad sub-
vencionada, aunque la cuantía de la subvención sea menor.

2. La subvención concedida se justificará mediante la
aportación de la siguiente documentación:

a) Manifestación expresa de que el importe de la beca
ha sido destinado en su integridad a las actividades para las
que se concedió.

b) Carpeta-Indice que incluya todos los originales de las
facturas y de cualquier otro justificante de gasto legalmente
admitido que sea imputable a la ayuda concedida. La docu-
mentación acreditativa de los gastos efectuados deberá con-
tener todos los requisitos formales exigibles a la misma.

c) Memoria Evaluadora del Plan de Actividades.

3. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por el
beneficiario o beneficiaria, según justificación, el porcentaje
de financiación definido en la resolución de la concesión.

Artículo 12. Reintegro de cantidades.
1. El beneficiario o beneficiaria queda obligado a proceder

al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del
interés de demora desde el momento del pago de la subvención
en los casos previstos en el artículo 112 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, que son los siguientes:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la con-
cesión de la subvención.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la mencionada
Ley 5/1983, de 19 de julio.

2. Igualmente, en el supuesto contemplado en el artícu-
lo 111 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, procederá el reintegro
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio.

Artículo 13. Modificación de la Resolución.
Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de ayudas y, en todo caso, la obtención
concurrente de ayudas otorgadas por otras Administraciones
o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
podrá dar lugar a la modificación de la Resolución de
concesión.

Artículo 14. Importe de la beca.
El importe de la beca en ningún caso podrá ser de tal

cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras ayudas
de otras Administraciones públicas, o de otros Entes públicos
o privados, nacionales o extranjeros, supere el coste de la
actividad a desarrollar por el beneficiario.

Disposición final primera. Interpretación y desarrollo.
Se autoriza a la Dirección General de Planificación y Orde-

nación Educativa para dictar las disposiciones necesarias para
la interpretación, desarrollo y resolución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publi-
cación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación
y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de abril de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 3 de abril de 2003, por la que se
convocan las becas Mercedes Hidalgo Millán para estu-
diantes de Piano matriculados durante el curso
2002/03 en el Conservatorio Superior de Música de
Sevilla.

Por escritura pública de testamento otorgada por doña
Mercedes Hidalgo Millán, ésta instituyó como heredero uni-
versal de sus bienes al Conservatorio Superior de Música de
Sevilla, con la intención de que se aplicasen a la dotación
de becas destinadas a alumnos y alumnas del centro que
cursasen la asignatura de piano.

La Consejería de Educación y Ciencia consideró de interés
la aceptación de la referida herencia, en orden a la elevación
del nivel artístico del alumnado y a la mayor interrelación
cultural y artística entre países vecinos, y propuso al Consejo
de Gobierno la aceptación de la misma, la cual se produjo
mediante el Decreto 91/1993, de 13 de julio (BOJA de 24
de agosto), por el que se acepta, a beneficio de inventario,
la herencia de doña Mercedes Hidalgo Millán en favor de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, para su posterior ads-
cripción a la Consejería de Educación y Ciencia, con destino
a becas para estudiantes de piano del Conservatorio Superior
de Música de Sevilla.

La Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, constituyen la normativa aplicable
a la citada actividad en materias de competencia de la Comu-
nidad Autónoma, materializadas por su Administración con
cargo al Presupuesto de la Junta de Andalucía, con respeto
a los principios generales de publicidad, libre concurrencia
y objetividad.

Por todo ello, en uso de la facultad que me otorga el
artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, y con vistas
a organizar el procedimiento que permita el cumplimiento efec-
tivo de lo dispuesto por doña Mercedes Hidalgo Millán en
su testamento en relación con las mencionadas becas, de
acuerdo con el citado Decreto 91/1993, de 13 de julio, previo
informe de la Intervención General de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de la presente Orden es el de convocar sub-

venciones, que se denominarán becas «Mercedes Hidalgo
Millán», destinadas a premiar a alumnos o alumnas matri-
culados durante el curso académico 2002/03 en el Conser-
vatorio Superior de Música «Manuel Castillo», número de códi-
go 41010125, de Sevilla.

2. La presente convocatoria se realiza en régimen de con-
currencia competitiva de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 9 del Reglamento por el que se regulan los procedimientos
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico, aprobado por el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre.

3. El importe máximo de cada beca no superará la can-
tidad de 6.010 euros que se abonará con cargo a la aplicación
presupuestaria 0.1.18.00.01.00.480.01.42H del Presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2003.

4. En ningún caso se superará la cantidad disponible
en la mencionada aplicación presupuestaria que asciende a
18.030 euros.

Artículo 2. Finalidad de las becas.
Las becas objeto de la presente convocatoria se aplicarán

para fines educativos tales como libros, matrículas de estudios,

viajes para realizar cursos u otras actividades relacionadas
con el aprendizaje del piano.

Artículo 3. Destinatarios.
Podrán solicitar estas becas el alumnado matriculado

durante el curso académico 2002/03 en el Conservatorio Supe-
rior de Música «Manuel Castillo» de Sevilla, que esté cursando
la especialidad de piano en el grado superior de las enseñanzas
contempladas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo.

Artículo 4. Requisitos de las solicitudes y documentación
a presentar.

Las solicitudes se formularán por duplicado ejemplar de
acuerdo con el modelo que como Anexo se adjunta a la pre-
sente Orden. Dicha solicitud se acompañará de la siguiente
documentación que, asimismo, deberá presentarse por dupli-
cado:

1. Certificado de estar matriculado durante el año aca-
démico 2002/03 en el Conservatorio Superior de Música «Ma-
nuel Castillo» de Sevilla, en la especialidad de piano, expedido
por la Secretaría del centro, con indicación de las enseñanzas
en que se encuentra matriculado.

2. Certificación académica personal en la que consten
las calificaciones obtenidas por el alumno o alumna desde
el inicio de su escolarización en las enseñanzas de música,
emitida por el centro o centros donde haya estado matriculado.

3. Informe del tutor o tutora de asistencia y rendimiento
académico.

4. Plan de Actividades para el que se solicita la beca.
Este Plan deberá contener los objetivos, una breve descripción
de cada actividad y la temporalización que se vaya a realizar.

5. Presupuesto global de Ingresos y Gastos del Plan de
Actividades, y presupuesto específico para cada bloque de
actividades.

6. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
7. Certificado de la entidad bancaria que acredite el banco,

sucursal, dígitos de control y cuenta corriente abierta a nombre
del solicitante, a través de la cual debe librarse la subvención
que se conceda.

8. Declaración de la obtención de otras subvenciones o
ayudas para la misma finalidad, a los efectos de lo establecido
en el artículo 111 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

9. Declaración responsable de que sobre el solicitante
no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de
reintegro o, en su caso, acreditación del ingreso, aplazamiento
o fraccionamiento de la deuda correspondiente.

Artículo 5. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte

días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

2. Las solicitudes se dirigirán al Director del Conservatorio
Superior de Música «Manuel Castillo» de Sevilla, entregándose
en la Secretaría del centro (C/ Baños, núm. 48, 41002, Sevi-
lla), o en cualquiera de las oficinas y registros contemplados
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o en el buzón de docu-
mentos de las Delegaciones de Gobernación, de acuerdo con
el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos. Caso de presentarla en una
oficina de Correos, deberá entregarse en sobre abierto para
que sea fechada y sellada por el funcionario antes de ser
certificada.



BOJA núm. 78Página núm. 8.606 Sevilla, 25 de abril 2003

3. La subsanación de los defectos apreciados en la soli-
citud y documentación complementaria deberá realizarse por
los interesados en el plazo de 10 días hábiles a partir de
su notificación, de acuerdo con el artículo 71 de la mencionada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Caso de no hacerlo así,
se entenderá que desiste a participar en la presente con-
vocatoria.

Artículo 6. Comisión evaluadora.
1. Para el estudio y valoración de las solicitudes formu-

ladas al amparo de la presente convocatoria se constituirá
una Comisión presidida por el Director del Conservatorio Supe-
rior de Música «Manuel Castillo» de Sevilla, o persona en
quien delegue, y compuesta por:

- El Jefe o Jefa del Departamento Didáctico de Instru-
mentos de Tecla, que actuará como Secretario.

- El Jefe o Jefa de Estudios del Conservatorio Superior
de Música «Manuel Castillo» de Sevilla.

- Dos miembros del Consejo Escolar del centro designados
por este Organo.

2. Dicha Comisión ajustará su actuación a lo dispuesto
en la presente Orden y en los artículos 22 y siguientes de
la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 7. Criterios prioritarios para la Resolución.
Para la resolución de la convocatoria se tendrán en cuenta

los siguientes criterios:

a) Mejor expediente del alumno o alumna en la asignatura
de Piano.

b) Mejor expediente global del alumno o alumna.
c) Valoración de la calidad del Plan Actividades para el

que se solicita la beca.
d) Otros méritos (cursos, premios artísticos, conciertos).

Artículo 8. Resolución de la convocatoria.
1. Se delega en la Dirección General de Planificación

y Ordenación Educativa la competencia para la resolución defi-
nitiva de las becas dentro de las disponibilidades presupues-
tarias existentes, así como para el acuerdo de reintegro de
cantidades.

2. A tales efectos, la Comisión constituida conforme al
artículo 6 verificará los requisitos de los solicitantes y realizará
su propuesta de concesión o denegación de las becas, para
lo cual considerará los criterios establecidos en el artículo ante-
rior. En todo caso, deberá quedar acreditado en el procedi-
miento los fundamentos de la resolución que se adopte, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.k) del Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

3. La propuesta se elevará a definitiva mediante la corres-
pondiente Resolución de la Dirección General de Planificación
y Ordenación Educativa, que incluirá las determinaciones sobre
su motivación, y que se publicará en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

4. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución
expresa será de tres meses, contados a partir de la fecha de
finalización de presentación de solicitudes, entendiéndose
desestimadas si, vencido dicho plazo, no se hubiese producido
la citada Resolución.

5. La resolución de la concesión de las subvenciones
contendrá los siguientes extremos:

a) La relación de los beneficiarios o beneficiarias, de las
actividades a realizar y del plazo de ejecución de las mismas,
con expresión del inicio del cómputo del mismo.

b) La cuantía de las subvenciones y aplicación presu-
puestaria del gasto, así como el presupuesto subvencionado
y porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto aceptado.

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos
para su abono de acuerdo con lo que se establece en el artícu-
lo 9.2 de la presente convocatoria.

d) Las condiciones que se impongan a los beneficiarios
o beneficiarias.

e) El plazo y forma de justificación, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 11 de la presente convocatoria.

Artículo 9. Abono de las becas.
1. Una vez resuelta la convocatoria, se procederá a efec-

tuar el pago del importe total de cada beca mediante el corres-
pondiente libramiento en firme con justificación diferida y la
consiguiente transferencia bancaria a la cuenta corriente del
interesado o interesada.

2. De acuerdo con el artículo 18 de la Ley 9/2002, de
21 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el año 2003, para poder efectuar el pago
de las subvenciones deberá ser tenido en cuenta lo siguiente:

a) No podrá resolverse la concesión de subvenciones o
ayudas a beneficiarios o beneficiarias sobre los que haya recaí-
do resolución administrativa o judicial firme de reintegro, hasta
que sea acreditado el ingreso, aplazamiento o fraccionamiento
de la deuda correspondiente.

b) Asimismo, no podrá proponerse el pago de subven-
ciones o ayudas a beneficiarios o beneficiarias que no hayan
justificado en tiempo y forma las subvenciones concedidas
con anterioridad con cargo al mismo programa presupuestario
por la Administración Autonómica y sus Organismos Autónomos.

Artículo 10. Obligaciones de los beneficiarios o bene-
ficiarias.

1. De acuerdo con el artículo 105 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, los beneficiarios o beneficiarias quedan
obligados a:

a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamente la concesión de la subvención en la forma y plazos
establecidos.

b) Justificar ante la entidad concedente la realización de
la actividad o la adopción del comportamiento, así como el
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la entidad concedente y a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, en relación con las subvenciones y ayudas con-
cedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar a la entidad concedente la obtención de
otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, así como las alte-
raciones a que se refiere el artículo 110 de la mencionada
Ley 5/1983, de 19 de julio.

e) Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 18.11
de la citada Ley 9/2002, de 21 de diciembre, los beneficiarios
o beneficiarias deberán hacer constar en toda información o
publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la sub-
vención que la misma está subvencionada por la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

3. Los beneficiarios o beneficiarias deberán comunicar
cualquier eventualidad en el desarrollo del Programa de Acti-
vidades en el momento que se produzca.
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Artículo 11. Plazo y forma de justificación.

1. El plazo de justificación de la cantidad subvencionada
será de tres meses a contar desde el pago de la misma. En
dicho plazo, los beneficiarios o beneficiarias deberán presentar
los justificantes del cumplimiento de la finalidad para la que
se concede la subvención y del gasto total de la actividad
subvencionada, aunque la cuantía de la subvención sea
menor.

2. La subvención concedida se justificará mediante la
aportación de la siguiente documentación:

a) Manifestación expresa de que el importe de la beca
ha sido destinado en su integridad a las actividades para las
que se concedió.

b) Carpeta-Indice que incluya todos los originales de las
facturas y de cualquier otro justificante de gasto legalmente
admitido que sea imputable a la ayuda concedida. La docu-
mentación acreditativa de los gastos efectuados deberá con-
tener todos los requisitos formales exigibles a la misma.

c) Memoria Evaluadora del Plan de Actividades.

3. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por el
beneficiario o beneficiaria, según justificación, el porcentaje
de financiación definido en la resolución de la concesión.

Artículo 12. Reintegro de cantidades.

1. Los beneficiarios o beneficiarias quedan obligados a
proceder al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención en los casos previstos en el artículo 112 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, que son los siguientes:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las
entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la con-
cesión de la subvención.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la mencionada
Ley 5/1983, de 19 de julio.

2. Igualmente, en el supuesto contemplado en el artícu-
lo 111 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, procederá el reintegro
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio.

Artículo 13. Modificación de la Resolución.
Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de ayudas y, en todo caso, la obtención
concurrente de ayudas otorgadas por otras Administraciones
o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
podrá dar lugar a la modificación de la Resolución de
concesión.

Artículo 14. Importe de las becas.
El importe de las becas en ningún caso podrá ser de

tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras
ayudas de otras Administraciones públicas, o de otros Entes
públicos o privados, nacionales o extranjeros, supere el coste
de la actividad a desarrollar por el beneficiario o beneficiaria.

Disposición final primera. Interpretación y desarrollo.
Se autoriza a la Dirección General de Planificación y Orde-

nación Educativa para dictar las disposiciones necesarias para
la interpretación, desarrollo y resolución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publi-
cación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación
y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de abril de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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RESOLUCION de 11 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se establece el procedimiento para la adjudi-
cación de destinos provisionales al personal docente
para el curso académico 2003-2004.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 11 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico,
por la que se anuncia la convocatoria de un concurso
internacional de ideas para el Museo Internacional de
Arqueología y Arte Ibérico en Jaén.

1. Entidad convocante.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Instituciones del Patrimonio Histórico.
2. Objeto de la convocatoria.
Selección de la propuesta más adecuada para la adju-

dicación de la redacción de los proyectos y dirección de las
obras para la rehabilitación de un conjunto de edificios que,
de acuerdo con el programa funcional propuesto en las bases
del concurso, albergarán el futuro Museo Internacional de
Arqueología y Arte Ibérico.

Se trata de un concurso de ámbito internacional con inter-
vención de jurado y carácter abierto, público y anónimo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso de ideas.
4. Concursantes.
Podrán concursar los arquitectos con titulación reconocida

por la correspondiente sección nacional de la UIA, así como
gabinetes o equipos de proyectos al frente de los cuales exista
un arquitecto. Cada equipo tendrá un único representante,
que deberá tener titulación de arquitecto, y habrá de figurar
como tal, debiendo indicarse igualmente la totalidad de miem-
bros colaboradores.

Cada concursante individual, en equipo o empresa sola-
mente podrá entregar una propuesta, no pudiendo participar
ninguno de sus componentes en más de un equipo.

5. Inscripción.
a) Plazo: Hasta el día 15 de mayo de 2003.
b) Forma: Los concursantes dirigirán un escrito, según

modelo que se adjunta en el Anexo a la siguiente dirección:
Organización del Concurso Internacional de Ideas para la reha-
bilitación de la antigua prisión provincial de Jaén para Museo
Internacional de Arqueología y Arte Ibérico, C/ Levíes, núm.
17, 41004, Sevilla. España.

También podrán formalizar su inscripción, según el mismo
modelo del Anexo, en la siguiente dirección de correo elec-
trónico: concursoideas.dgiph.ccul*juntadeandalucia.es

c) Documentación. Los concursantes deberán acompañar
al modelo de inscripción:

- Fotocopia del documento nacional de identidad del con-
cursante individual o, en su caso, del jefe del equipo o empresa
responsable del proyecto.

- Fotocopia del documento que acredite la titulación de
arquitecto.

- Breve currículum justificativo del ejercicio profesional,
relacionando proyectos, obras o conjuntos de intervenciones
similares.

En caso de hacerse la inscripción mediante correo elec-
trónico, las fotocopias pedidas se sustituirán por el envío de
la documentación digitalizada y exportada a un fichero de ima-
gen jpg con una resolución mínima de 300 ppp y el currículum
como archivo adjunto en formato de texto.

Los concursantes deberán guardar copia del modelo de
inscripción, que servirá como documento de identificación en
la presentación de los trabajos en el presente concurso.

6. Jurado.
Estará compuesto por nueve miembros de los que al

menos el 50% serán arquitectos. La presidencia la ostentará
la Excma. Sra. doña Carmen Calvo Poyato, Consejera de Cul-
tura de la Junta de Andalucía, la vicepresidencia la Ilma. Sra.
doña María del Mar Villafranca Jiménez, Directora General
de Instituciones del Patrimonio Histórico y el resto de los miem-
bros, todos ellos profesionales de reconocido prestigio y con
experiencia en proyectos similares, que actuarán como vocales,
serán designados por la Consejería de Cultura.

Un vocal, que será obligatoriamente arquitecto, será desig-
nado por los concursantes.

El secretario, con voz y sin voto, será designado igual-
mente por la Consejería de Cultura.

7. Premios.
Primer premio: 20.000 euros, que se detraerán de los

honorarios correspondientes del proyecto básico y de ejecu-
ción. Segundo premio: 10.000 euros. Tercer premio: 8.000
euros. Dos accésit de 3.000 euros cada uno.

La Consejería de Cultura realizada la adjudicación, por
el procedimiento negociado sin publicidad, del contrato de
redacción del proyecto básico y de ejecución y la dirección
de las obras al ganador del primer premio (concursante indi-
vidual, equipo o empresa), reservándose la entidad convocante
el derecho de realizar el citado encargo en el momento que
estime más oportuno.

8. Calendario.
- Fecha límite de recepción de la inscripción en la sede

de la Organización: 15 de mayo de 2003.
- Fecha límite de envío a los concursantes de la docu-

mentación, reglamento y programa del concurso: 31 de mayo
de 2003.

- Fecha límite de recepción en la sede de la Organización
de las solicitudes de aclaraciones al Reglamento y al programa
del concurso: 15 de junio de 2003.

- Fecha límite de envío de respuestas por la Organización
del concurso: 1 de julio de 2003.

- Fecha límite de recepción de propuestas en la sede
de la Organización: 15 de octubre de 2003.

- Fecha límite de reunión del jurado: 5 de noviembre
de 2003.

9. Información.
Las aclaraciones sobre cuestiones de inscripción y con-

tenido de la convocatoria se atenderán en el teléfono
95/503.66.73.

Puede consultarse el contenido de las bases por las que
se rige la convocatoria en la siguiente dirección: www.jun-
tadeandalucia.es/cultura/

Sevilla, 11 de abril de 2003.- La Directora General, María
del Mar Villafranca Jiménez.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 112/2003, de 22 de abril, por el que
se declara Paisaje Protegido el Corredor Verde del
Guadiamar.

El Estatuto de Autonomía de Andalucía reconoce el paisaje
como bien jurídico digno de ser protegido, al recoger en los
puntos quinto y sexto del artículo 12.3 entre los objetivos
básicos del ejercicio de los poderes de la Comunidad Autónoma
la protección y realce del paisaje y el fomento de la calidad
de vida del pueblo andaluz, mediante la protección de la natu-
raleza y del medio ambiente.

La competencia autonómica en materia de espacios natu-
rales protegidos aparece recogida en el Estatuto de Autonomía,
cuyo artículo 13.7 le atribuye competencias exclusivas sobre
los mismos, sin perjuicio de lo dispuesto en el número 23,
apartado 1, del artículo 149 de la Constitución, asimismo
también se le otorgan competencias de desarrollo legislativo
y ejecución en materia de medio ambiente en el artícu-
lo 15.1.7.º del Estatuto de Autonomía.

La figura del Paisaje Protegido es considerada como cate-
goría de Espacio Natural Protegido en el artículo 12.d) de
la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espa-
cios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, estando definida
en el artículo 17 como aquellos lugares concretos del medio
natural que, por sus valores estéticos y culturales, sean mere-
cedores de una protección especial.

A su vez, la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que
se aprueba el Inventario de los Espacios Naturales Protegidos
de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su
protección, asume esta figura de protección en el artículo 2,
estableciendo en su artículo 8.3, que corresponde al Consejo
de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Medio Ambiente,
la declaración de Paisajes Protegidos en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

El paisaje participa de manera importante en el interés
general, en el aspecto cultural, ecológico, medioambiental y
social, y es un elemento importante en la calidad de vida
de las poblaciones ya que coopera en la elaboración de las
culturas locales y representa un componente fundamental del
patrimonio cultural y natural de los ciudadanos.

En la Convención Europea del Paisaje celebrada en Flo-
rencia el 20 de octubre de 2000 se adoptaron por las partes
firmantes, entre las que se encuentra España, una serie de
compromisos entre los que cabe destacar el de reconocer jurí-
dicamente el paisaje, definir y aplicar políticas del paisaje des-
tinadas a su protección, gestión y ordenación; así como de
integrar el paisaje en las políticas de ordenación del territorio,
de urbanismo, cultural, ambiental, agraria y económica.

La cuenca del Guadiamar ha sufrido una de las mayores
catástrofes ambientales ocurridas: El vertido de lodos y aguas
ácidas de las minas de Aznalcóllar al río Guadiamar. Ambien-
talmente se produjo el deterioro fundamental y estructural de
unos paisajes, campiñeses, premarismeños, marismeños y flu-
viales que se extienden por la ribera del Guadiamar desde
Aznalcóllar hasta el límite del Parque Nacional de Doñana.
Estos paisajes, que son producto de largos procesos geológicos
e históricos, quedaron inmediata y sustancialmente afectados
en sus elementos más definitorios: Suelos, agua, flora, fauna
y actividades económicas. Para restablecer sus ecosistemas
y la belleza de sus paisajes se han puesto en práctica una
serie de actuaciones urgentes encaminadas a la regeneración,
la forestación y la restauración hidrológica-forestal de los sue-
los, con la finalidad de constituir un espacio que garantice
de una parte la calidad de las aguas que abastecen los Espacios
Protegidos de Doñana y el estuario del Guadalquivir y, por
otra, el desplazamiento de la fauna silvestre entre los espacios
naturales que conectan la Comarca de Doñana y Sierra Morena,
así como la dotación de equipamientos e infraestructuras que

contribuyan, con estricto respeto a los valores naturales, a
la instauración del uso público y de actividades de educación
ambiental.

Una vez finalizado el Plan de Medidas urgentes para con-
trolar y minimizar los impactos ambientales y sociales gene-
rados por el vertido, la acción emprendida por la Junta de
Andalucía a través del proyecto del Corredor Verde ha creado
todo un flujo de oportunidades que es necesario aprovechar,
permitiendo de esta forma la puesta en práctica del proyecto
de planificación ecológica del territorio más ambicioso que
se está desarrollando en nuestro país, basado en la Plani-
ficación y Ordenación de una cuenca hidrográfica siguiendo
modelos de gestión integrada de sistemas naturales y humanos
más avanzados y la aplicación de un modelo de restauración
que pretende recuperar y mantener de forma autosostenible
la integridad ecológica de los ecosistemas acuáticos y terrestres
de la cuenca, actuando sobre los procesos biofísicos claves
que determinan su estructura, funcionamiento y dinámica y
en definitiva, recuperar una de las funciones de la cuenca
del Guadiamar: Servir de conexión entre la sierra y los sistemas
litorales.

Con la declaración del Paisaje Protegido del Corredor Verde
del Guadiamar comienza una nueva etapa tras superar con
éxito uno de los mayores desastres ambientales. La acción
pública emprendida por el Gobierno Andaluz ha sido costosa
en términos económicos y de esfuerzo humano, pero supone
un ejemplo de rapidez y eficacia que ha permitido, no sólo
controlar el proceso de contaminación, sino llevar a cabo un
proyecto de restauración del espacio afectado, que tras recu-
perar los ecosistemas degradados ha logrado una situación
ambiental mejor que la que existía antes del accidente, todos
estos valores son dignos de protección. El Gobierno Andaluz
considera que la acción pública emprendida debe continuar
dentro de esta categoría de espacio, convertido en un espacio
para todos.

Por otra parte, hay que destacar que toda la superficie
que ahora se declara paisaje protegido es propiedad de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, no afectando a propie-
dades de particulares. En el ámbito territorial que abarca la
superficie declarada como paisaje protegido no se ha incluido
la zona correspondiente a Entremuros, puesto que la misma
está incluida en el Parque Natural de Doñana, y goza por
tanto, de un régimen de protección acorde con sus valores.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 1 del Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica básica de la Consejería de
Medio Ambiente y en el artículo 39.2 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Medio
Ambiente y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión del día 22 de abril de 2003,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. Se declara Paisaje Protegido el Corredor Verde del Gua-

diamar, que entrará a formar parte del Inventario de Espacios
Naturales Protegidos de Andalucía.

2. El ámbito territorial abarca una superficie de 2.706,8
hectáreas de titularidad de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, con la delimitación geográfica y cartográfica que se reco-
gen en los Anexos I y II.

Artículo 2. Finalidades.
La declaración del Paisaje Protegido del Corredor Verde

del Guadiamar tiene por finalidades:

a) Establecer los mecanismos oportunos para llevar a cabo
una gestión y ordenación del espacio que contribuya a la mejo-
ra de la calidad de vida de los ciudadanos.
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b) Garantizar la calidad de las aguas que abastecen los
espacios protegidos de Doñana y el estuario del Guadalquivir.

c) Llevar a cabo la dotación de equipamientos e infraes-
tructuras que contribuyan al uso público y al disfrute del pai-
saje, potenciándose programas de educación ambiental y otras
actuaciones participativas y de implicación de los ciudadanos.

d) Conservar, ordenar y gestionar los sistemas naturales
existentes en su ámbito territorial y colaborar en programas
internacionales de conservación.

e) La sensibilización de la sociedad respecto a los valores
naturales, faunísticos, botánicos, paisajísticos, y culturales que
se encuentran en el paisaje protegido articulando para ello
los mecanismos de difusión necesarios.

f) Promover la investigación científica cuyo objeto sea el
conocimiento de aspectos relacionados con la regeneración,
conservación, ordenación y gestión de este espacio natural.

g) Propiciar conexiones funcionales con los espacios natu-
rales del entorno, en particular con la comarca de Doñana
y Sierra Morena, facilitando el desplazamiento de la fauna
silvestre.

h) Continuar el seguimiento de los indicadores ambien-
tales establecidos para conocer la evolución y el proceso de
recuperación de sus ecosistemas.

Artículo 3. Administración, gestión y asesoramiento.
1. La administración y gestión de este espacio corres-

ponderá a la Consejería de Medio Ambiente, sin perjuicio de
las competencias correspondientes a otras Administraciones
Públicas.

2. Las funciones de asesoramiento y colaboración con
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en la gestión del Paisaje Protegido, corresponderá al Consejo
Provincial de Medio Ambiente, Forestal y de Caza de Sevilla.

3. La Consejería de Medio Ambiente promoverá la cola-
boración y participación de los ayuntamientos del entorno del
espacio protegido así como de otras Administraciones Públicas,
entidades y asociaciones en las actuaciones que se desarrollen
en el mismo.

Artículo 4. Normas de uso del Paisaje Protegido.
1. El acceso y disfrute del Corredor Verde del Guadiamar

será libre, de acuerdo con lo establecido en el presente Decreto.
El acceso al mismo deberá realizarse por los lugares habilitados
y señalizados para tal fin.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior,
se podrá limitar por la Consejería de Medio Ambiente el acceso
a determinadas zonas por motivos de investigación o con-
servación de los valores naturales.

3. La circulación por el interior de este espacio protegido
se realizará por medios no motorizados, salvo el tránsito de
aquellos vehículos destinados a la vigilancia, mantenimiento
y servicios que se autoricen en este espacio, a los de los
titulares de servidumbres reconocidas, así como a los de las
personas con discapacidad física.

4. Las actividades de ocio y esparcimiento de carácter
tradicional, tales como comidas campestres, se podrán realizar
en los lugares habilitados para ello, adoptando las necesarias
medidas de protección en especial en el uso y control del
fuego.

5. Los equipamientos e infraestructuras de uso público
que se ubiquen en este espacio deberán contemplar criterios
de integración paisajística e incorporarán medios que faciliten
el acceso a las personas con discapacidad física, y estarán
sujetos a las limitaciones establecidas en el artículo 14 del
Decreto 189/2002, de 2 de julio por el que se aprueba el
Plan de Prevención de Avenidas e Inundaciones en cauces
urbanos andaluces.

6. El tránsito rociero deberá ser compatible con las exi-
gencias de conservación del paisaje protegido, a tal efecto,
el órgano gestor dictará instrucciones que deberán respetar
las Hermandades en las que se definirán las condiciones de
tránsito.

Artículo 5. Actividades no compatibles.
En el ámbito territorial del Paisaje Protegido se consideran

incompatibles con las exigencias de conservación del mismo,
las siguientes actividades:

a) Queda prohibida toda actividad susceptible de alterar
los elementos de la estructura paisajística y la dinámica de
los procesos naturales que se desarrollan en este espacio.

b) Queda prohibida la recolección o captura de especies
de flora y fauna silvestre, incluida la destinada al autoconsumo.

c) Queda prohibida la actividad cinegética en este espacio
protegido. No obstante, y con carácter excepcional, la Con-
sejería de Medio Ambiente podrá autorizar aquellas actividades
de control que tengan por finalidad la corrección de posibles
desequilibrios biológicos.

d) Con carácter transitorio, queda prohibida la pesca, en
tanto la Administración medioambiental determine la culmi-
nación del proceso de recuperación en que se encuentran
las comunidades piscícolas.

e) Queda prohibido el abandono incontrolado de residuos
y la realización de vertidos sin autorización.

Artículo 6. Infracciones y sanciones.
La infracción del régimen de protección establecido para

el Paisaje Protegido o la no observancia de la normativa vigente
serán sancionadas de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario
de espacios naturales protegidos de Andalucía y se establecen
medidas adicionales para su protección o en las normas que,
en su caso, puedan sustituirla y demás disposiciones que a
tenor de la naturaleza de la infracción resulten aplicables, sin
perjuicio de la responsabilidad penal o de otro orden en que
se pueda incurrir.

Disposición Adicional Primera. Levantamiento de sus-
pensión.

Se levanta la suspensión de la aplicación de las medidas
del Plan de Ordenación de Recursos Naturales y el Plan Rector
de Uso y Gestión del Parque Natural de Doñana ordenada
por la Disposición Adicional Tercera del Decreto 99/1998,
de 12 de mayo, sobre adopción de medidas contra los efectos
producidos en el territorio andaluz como consecuencia de la
rotura de la balsa de decantación de la mina propiedad de
Bolidén Apirsa, S.L, ubicada en el t.m. de Aznalcóllar (Sevilla).

Disposición Final Primera. Habilitación.
Se faculta al titular de la Consejería de Medio Ambiente

a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la eje-
cución y desarrollo del presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de abril de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente
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ANEXO I

LIMITES DEL PAISAJE PROTEGIDO EL CORREDOR VERDE
DEL GUADIAMAR T.M. AZNALCAZAR

La agrupación está formada por tres unidades delimitadas
por el río Guadiamar y el t.m. de Villamanrique de la Condesa:

1. La unidad situada al Norte del t.m. de Villamanrique
de la Condesa, en la margen derecha del río Guadiamar, aguas
abajo, se encuentra atravesada por una línea de ferrocarril
y por la carretera de Aznalcázar-Pilas. Dicha unidad tiene los
siguientes linderos:

Norte: Límite con el t.m. de Benacazón.
Sur: Arroyo Alcarayón, que lo separa del límite con el

t.m. de Villamanrique de la Condesa.
Este: Río Guadiamar.
Oeste:

- Con camino de Benacazón a Pilas.
- Finca de doña Josefa Gozou Ramos y con finca de

don Leoncio Barrau Salado.
- Parcela 38 del polígono 2 del t.m. de Aznalcázar.
- Camino de la estación.
- Fincas de particulares.
- Terrenos de Confederación Hidrográfica del Guadal-

quivir.
- Vereda o Cañada del Carrascal.
- Finca de don Leoncio Barrau Salado y finca de doña

Josefa Gozou Ramos.
- Parcela 29 del polígono 30 del t.m. de Aznalcázar.
- Camino del Macho del Carrascal.
- Parcela 92 del polígono 28 del t.m. de Aznalcázar.
- Cañada Real del Carrascal.
- Propiedades de doña Amparo Cabello Sáenz.
- Fincas de particulares.
- Propiedades de don José Zanoletty Balosa.
- Camino conocido como Macho Bajo del Carrascal y

Vereda de la Carne.
- Camino que la separa de Tierras de La Capellanía.

2. La unidad situada al Sur del límite del t.m. de Villa-
manrique de la Condesa, en la margen derecha del río Gua-
diamar, aguas abajo, se encuentra atravesada por diversos
cauces secundarios del río Guadiamar. Esta unidad tiene los
siguientes linderos:

Norte: Límite con el t.m. de Villamanrique de la Condesa.
Sur:

- Muro derecho del encauzamiento del río Guadiamar.
- Río Guadiamar.

Este: Río Guadiamar y canal de desagüe del río Gua-
diamar.

Oeste:

- Con la Cañada Real de la Marisma Gallega.
- Fincas de particulares.
- Muro de encauzamiento del río Guadiamar.
- Tierras del encauzamiento del arroyo de la Cigüeña con

una superficie de 13,25 hectáreas.
- De nuevo el muro de encauzamiento del río Guadiamar

hasta el límite con el Parque Natural de Doñana.

3. La unidad situada en la margen izquierda del río Gua-
diamar, aguas abajo, se encuentra atravesada por una línea
de ferrocarril y por la carretera de Aznalcázar-Pilas, así como
de diversos cauces secundarios del río Guadiamar, tiene los
siguientes linderos:

Norte: Límite con el t.m. de Benacazón.
Sur: Límite del Parque Natural de Doñana.
Este:

- Con propiedades de familia Lasso de la Vega Porres.
- Con el camino de Huévar.
- Camino de la Vega y propiedades de doña María del

Carmen Fernández Mesa.
- Propiedades de herederos de don Melchor García

Naudín.
- Propiedades de doña Amparo Montero Crespo.
- Propiedades de don Felipe Valladares.
- Polígono 3 parcela 24, 25 y 77 del t.m. de Aznalcázar.
- Propiedades de don José Llorente García.
- Propiedades de doña Josefa Gómez Barbeito.
- Vereda que conduce a la estación y propiedades de

don Fernando Marcelo Castaño.
- Cornisa del Aljarafe.
- Finca matriz registral número 5198.
- Tierras de don Andrés López Colchero.
- Finca matriz registral número 6948.
- Propiedades de la familia Domínguez Reyes.
- Finca de don Antonio Gómez González.
- Finca matriz registral número 6398.
- Finca matriz registral número 8828.
- Fincas de particulares.
- Polígono 3 parcela 18 del t.m. de Aznalcázar.
- Finca matriz registral número 6719.
- Propiedades de don Lutgardo Delgado.
- Finca matriz registral número 249.
- Camino de la Vega.
- Propiedades de don Manuel Manfredi Manfredi.
- Finca matriz registral número 5974.
- Tierras de don Antonio Gómez González.
- Finca adquirida por la Mancomunidad de Municipios

del Aljarafe.
- Propiedades de don Francisco Balosa Cruz.
- Propiedades de don Pedro Perea García.
- Propiedades de herederos de don Antonio Japón.
- Cortijo de Torres.
- Camino que separa del Cortijo de Torres.
- Dehesa de Torres.
- Padrón del Cortijo de Torres.
- Montes Ordenados de Aznalcázar.
- Polígono 31 parcela 56 del t.m. de Aznalcázar.
- Parte del camino del Quema y Hacienda del Tigre.
- Río Guadiamar.
- Finca matriz registral número 6270.
- Finca Tornero.
- Finca matriz registral número 932 y finca La Tiesa.
- Río Guadiamar.
- Propiedades de doña María del Carmen García-Carranza

Ternero.
- Cortijo de Los Pobres y Cortijo de la Cangrejera.
- Río Guadiamar.
- Límite con el t.m. de Puebla del Río.
- Límite con el t.m. de Isla Mayor.
- Muro izquierdo del defensa del río Guadiamar.
- Hito de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
- Finca matriz registral número 5983.

Oeste: Río Guadiamar y canal de desagüe del río Gua-
diamar.

Además en el t.m. de Aznalcázar se incluyen las siguientes
parcelas con sus correspondientes límites:

Parcela 50 del polígono 2 del t.m. de Aznalcázar.
Norte: Parcela 49 del polígono 2 del t.m. de Aznalcázar.
Oeste: Parcela 49 del polígono 2 del t.m. de Aznalcázar.
Sur: Parcela 49 del polígono 2 del t.m. de Aznalcázar.
Este: Corredor Verde de Aznalcázar.
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Parcela 41 del polígono 2 del t.m. de Aznalcázar.
Norte: Parcela 45 del polígono 2 del t.m. de Aznalcázar.
Oeste: Línea de Ferrocarril.
Sur: Parcela 77 del polígono 2 del t.m. de Aznalcázar.
Este: Corredor Verde de Aznalcázar.

Parcela 22 del polígono 3 del t.m. de Aznalcázar.
Norte: Parcela 21 del polígono 3 del t.m. de Aznalcázar.
Oeste: Corredor Verde Aznalcázar.
Sur: Parcela 23 del Polígono 3 del t.m. de Aznalcázar.
Este: Línea de Ferrocarril Sevilla-Huelva.

Parcela 23 del polígono 3 del t.m. de Aznalcázar.
Norte: Parcela 22 del polígono 3 del t.m. de Aznalcázar.
Oeste: Corredor Verde Aznalcázar.
Sur: Parcela 24 del polígono 3 del t.m. de Aznalcázar.
Este: Línea Ferrocarril Sevilla-Huelva.

Parcela 24 del polígono 3 del t.m. de Aznalcázar.
Norte: Parcela 23 del polígono 3 del t.m. de Aznalcázar.
Oeste: Corredor Verde de Aznalcázar.
Sur: Parcela 25 del polígono 3 del t.m. de Aznalcázar.
Este: Línea de Ferrocarril Sevilla-Huelva.

Parte de la parcela 25 polígono 3 del t.m. de Aznalcázar.
Norte: Parcela 24 del polígono 3 del t.m. de Aznalcázar.

Oeste: Corredor Verde de Aznalcázar.
Sur: Línea de Ferrocarril Sevilla-Huelva y resto de la par-

cela 25 del polígono 3 del t.m. de Aznalcázar.
Este: Línea de Ferrocarril Sevilla-Huelva.

Parcela 66 del polígono 30 del t.m. de Aznalcázar.
Norte: Carretera de Aznalcázar a Pilas.
Oeste: Vereda.
Sur: Parcela 25 del polígono 30 del t.m. de Aznalcázar.
Este: Corredor Verde de Aznalcázar.

Parte de la parcela 39 del polígono 28 del t.m. de
Aznalcázar.

Norte: Parcela 37 del polígono 28 del t.m. de Aznalcázar.
Oeste: Parcela 85 del polígono 28 del t.m. de Aznalcázar.
Sur: Parcela 41 del polígono 28 del t.m. de Aznalcázar.
Este: Corredor Verde de Aznalcázar.

Parte de la parcela 41 del polígono 28 del t.m. de
Aznalcázar.

Norte: Parcela 39 del polígono 28 del t.m. de Aznalcázar.
Oeste: Parcela 85 del polígono 28 del t.m. de Aznalcázar.
Sur: Parcela 43 del polígono 28 del t.m. de Aznalcázar.
Este: Corredor Verde de Aznalcázar.

Parte de la parcela 45 del polígono 28 de Aznalcázar.
Norte: Parcela 43 del polígono 28 del t.m. de Aznalcázar.
Oeste: Parcela 45 del polígono 28 del t.m. de Aznalcázar.
Sur: Parcela 47 del polígono 28 del t.m. de Aznalcázar.
Este: Corredor Verde de Aznalcázar.

Parte de la parcela 49 del polígono 28 del t.m. de
Aznalcázar.

Norte: Parcela 47 del polígono 28 del t.m. de Aznalcázar.
Oeste: Parcela 109 del polígono 28 del t.m. de Aznalcázar.
Sur: Parcela 50 del polígono 28 del t.m. de Aznalcázar.
Este: Corredor Verde de Aznalcázar.

T.m. Benacazón.
Formada por cuatro unidades separadas por el cauce del

río Guadiamar y el t.m. de Huévar.
1. La unidad que se encuentra más al norte y en la margen

derecha del río Guadiamar, aguas abajo, se encuentra atra-
vesada por la Autovía A-49 y por el arroyo el Molinillo, tiene
por linderos los siguientes:

Norte: T.m. de Sanlúcar la Mayor y terrenos de Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir.

Sur: T.m. de Huévar (parcela 14 del polígono 9).
Este: T.m. de Sanlúcar la Mayor a través de: Arroyo Arda-

dión, dominio público del río Guadiamar.
Oeste: Con el resto de la parcela catastral número 1 del

polígono 2 (resto de la finca matriz). Arroyo el Molinillo.

2. La unidad que se encuentra más al norte y en la margen
izquierda del río Guadiamar, aguas abajo, se encuentra atra-
vesada por la Autovía A-49, tiene por linderos los siguientes:

Norte: T.m. de Sanlúcar la Mayor a través de: Fincas
particulares del mencionado t.m. y con la parcela 7 del polí-
gono 1 del t.m. de Sanlúcar la Mayor.

Sur: Límite con el t.m. de Huévar.
Este: Con el límite del t.m. de Sanlúcar la Mayor y con

la parcela 20 del polígono 3.
Oeste: Río Guadiamar.

3. La unidad que se encuentra más al sur y en la margen
derecha aguas abajo del río Guadiamar tiene por linderos los
siguientes:

Norte: «Los Muleros» y fincas de don Manuel Ruiz y don
Emilio Tabares.

Este: Río Guadiamar.
Sur: Línea divisoria de los tt.mm. de Benacazón y Aznal-

cázar y finca de los Sres. Barrau Velasco.
Oeste: Parte de la parcela 63 del polígono 2 de Aznalcázar

y con parte de las parcelas 1, 3, 4 y 6 del polígono 15 y
1 y 4 del polígono 15.

4. La unidad situada más al sur y en la margen izquierda
del río Guadiamar aguas abajo tiene por linderos los siguientes:

Norte: Parte de la parcela 7 del polígono 10 de Huévar.
Este: Parte de la parcela 6 del polígono 10 de Huévar

y parte de la parcela 14 del polígono 14 de Benacazón.
Sur: Límite con el t.m. de Aznalcázar.
Oeste: Río Guadiamar.

T.m. Huévar.
La agrupación está formada por dos unidades separadas

por el río Guadiamar.
1. La unidad situada en la margen derecha del río Gua-

diamar, aguas abajo, se encuentra atravesada por cauces
secundarios del río Guadiamar, tiene por linderos los siguien-
tes:

Norte: Límite entre los tt.mm. de Huévar y Benacazón.
Sur: Resto de la parcela 1 del polígono 15 de Benacazón.
Este: Río Guadiamar y terrenos de Confederación Hidro-

gráfica del Guadalquivir.
Oeste: Resto de la parcela 1 del polígono 15 de Bena-

cazón. Resto de parcela 53 del polígono 11, parcelas 42 y
90 del polígono 11 de Huévar. Camino que en dirección Nor-
te-Sur llega hasta el camino de la Riverilla, y con la finca
3527, propiedad de don José Lara Jurado, don Eduardo Lara
Jurado y doña Josefa Jurado Téllez.

2. La unidad situada en la margen izquierda del río Gua-
diamar, aguas abajo, tiene por linderos los siguientes:

Norte: Parte de la parcela 7 del polígono 10 de Huévar.
Sur: Límite entre los tt.mm. de Benacazón y Huévar.
Este: Resto de las parcelas catastrales 1, 7 y 10 del polí-

gono 10.
Oeste: Río Guadiamar y terrenos de Confederación Hidro-

gráfica del Guadalquivir.
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T.m. Olivares.
La agrupación está formada por dos unidades separadas

por el río Guadiamar.
1. La unidad situada en la margen derecha del río Gua-

diamar, aguas abajo, se encuentra atravesada por una vía
pecuaria y por diversos arroyos, tiene los siguientes linderos:

Norte: Finca matriz número 2663.
Sur: Límite con el t.m. de Sanlúcar la Mayor.
Este: Río Guadiamar.
Oeste: Límite con el t.m. de Sanlúcar la Mayor.

2. La unidad situada en la margen izquierda del río Gua-
diamar, aguas abajo, se encuentra atravesada por una vía
pecuaria y por diversos arroyos, tiene los siguientes linderos:

Norte: Río Guadiamar.
Sur: Límite con el t.m. de Sanlúcar la Mayor.
Este: Con propiedades de Soberbina Sociedad Anónima

Agropecuaria.
Oeste: Río Guadiamar y límite con el t.m. de Sanlúcar

la Mayor.

T.m. Sanlúcar la Mayor.
La agrupación está formada por tres unidades.
1. La unidad primera, situada al Norte de la unión del

río Agrio y del río Guadiamar, se encuentra atravesada por
la carretera Aznalcóllar-Gerena, tiene los siguientes linderos:

Norte: Finca matriz registral número 5109 (polígono 1
parcela 5 de Sanlúcar la Mayor).

Sur: Río Agrio.
Este:

- Finca matriz registral número 5109 (polígono 1 parcela
de Sanlúcar la Mayor) y con t.m. de Gerena.

- Parcelas 8 y 17 del polígono 2 y parcelas 5 y 12 del
polígono 1 de Sanlúcar la Mayor.

- Polígono 2 parcela 4 con resto del polígono 2 parcela 4
y polígono 2 parcela 12, y polígono 2 parcela 9 con resto
del polígono 2 parcela 9 y t.m. de Olivares.

- Camino de Olivares.
- Finca La Alegría (polígono 2 parcela 14 de Sanlúcar

la Mayor).
- Dominio público del río Agrio, t.m. de Olivares y Dominio

público del río Guadiamar.

Oeste:

- Río de los Frailes.
- Finca matriz registral número 11153.
- Parte de la parcela 7 del polígono 1 (finca matriz registral

número 5108 de la que se segrega).
- Finca matriz registral número 5853, río Crispinejo.
- Arroyo de los Frailes o del Tardón.
- Con propiedades de Boliden Apirsa, S.L.
- Río Agrio.
- Río Guadiamar.

Las unidades segunda y tercera están situadas al Sur
de la unión del río Agrio y del río Guadiamar y están divididas
ambas por el cauce del río Guadiamar.

2. La unidad situada en la margen derecha del río Gua-
diamar, aguas abajo, está atravesada por una vía pecuaria
y por la carretera de Sanlúcar a Huévar y tiene los siguientes
linderos:

Norte: Río Agrio.
Sur: Río Guadiamar.
Este: Límite con el t.m. de Olivares y río Guadiamar.

Oeste:

- Propiedades de Boliden Apirsa, S.L.
- Carretera de Sanlúcar la Mayor a Aznalcóllar.
- Río Guadiamar.
- Finca matriz registral número 5777.
- Parte de la parcela 5 del polígono 34 del t.m. de San-

lúcar la Mayor.
- Finca propiedad de Harrería la Mayor, S.A.

3. La unidad situada en la margen izquierda del río Gua-
diamar, aguas abajo, está atravesada por la carretera de San-
lúcar a Huévar, tiene los siguientes linderos:

Norte: Límite con el t.m. de Olivares.
Sur: Límite con el t.m. de Benacazón.
Este:

- Límite con el t.m. de Olivares.
- Finca matriz registral número 1936 y finca matriz regis-

tral número 4161.
- Río Guadiamar.
- Camino de Olivares.
- Parcelas 2 y 55 del polígono 32, resto de las parcelas 2

y 6 del polígono 7, parcelas 3, 4, 5, 6, 7 y 32 del polígono 33
y parcela 23 del polígono 7 del t.m. de Sanlúcar la Mayor.

- Con olivar de la testamentaría de don Francisco Mena
Aragón y con otro de don Rafael Palmar Gálvez.

- Parte de la parcela 3 del polígono 29 del t.m. de San-
lúcar la Mayor.

- Finca de doña Patrocinio Solís López.
- Finca matriz registral número 9463.
- Parte de la parcela 19 y parcela 28 del polígono 28.
- Parcela 2, parte de las parcelas 1, 7, 9, 247, 248

y parcela 320 del polígono 25 del t.m. de Sanlúcar la Mayor.
- Fincas propiedad de particulares.

Oeste: Río Guadiamar.

Además en el t.m. de Sanlúcar la Mayor se incluyen las
siguientes parcelas con sus correspondientes límites:

Parte de parcela 17 del polígono 2 del t.m. de Sanlúcar
la Mayor.

Norte: Parcela 8 del polígono 2 del t.m. de Sanlúcar la
Mayor.

Oeste: Corredor Verde Sanlúcar la Mayor.
Sur: Parcela 4 del polígono 2 del t.m. de Sanlúcar la

Mayor.
Este: Parcela 8 del polígono 2 del t.m. de Sanlúcar la

Mayor.

Parte de la parcela 2 del polígono 6 del t.m. de Sanlúcar
la Mayor.

Norte: Arroyo de la Cañada de los Charcos.
Oeste: Carretera de Sanlúcar a Aznalcóllar.
Sur: Parcela 3 del polígono 6 del t.m. de Sanlúcar la

Mayor.
Este: Corredor Verde de Sanlúcar la Mayor.

Parte de parcela 23 del polígono 7 del t.m. de Sanlúcar
la Mayor.

Norte: Parcela 1 del polígono 7 del t.m. de Sanlúcar la
Mayor.

Oeste: Corredor Verde de Sanlúcar la Mayor.
Sur: Parcela 2 del polígono 7 del t.m. de Sanlúcar la

Mayor.
Este: Camino de Aznalcóllar.
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Parte de la parcela 319 del polígono 25 del t.m. de San-
lúcar la Mayor.

Norte: Parcela 322 del polígono 25 del t.m. de Sanlúcar
la Mayor.

Oeste: Corredor Verde de Sanlúcar la Mayor.
Sur: Parcela 87 del polígono 25 del t.m. de Sanlúcar

la Mayor.
Este: Parcela 245 del polígono 25 del t.m. de Sanlúcar

la Mayor.

Parcela 243 del polígono 25 del t.m. de Sanlúcar la
Mayor.

Norte: Parcela 242 del polígono 25 del t.m. de Sanlúcar
la Mayor.

Oeste: Corredor Verde de Sanlúcar la Mayor.
Sur: Corredor Verde de Benacazón.
Este: Fincas de particulares.

T.m. Villamanrique de la Condesa.
La agrupación está formada por una sola unidad, que

se encuentra atravesada por cauces del río Guadiamar y tiene
los siguientes linderos:

Norte: Con arroyo Alcarayón.
Sur: Río Guadiamar, que lo separa del límite con el t.m.

de Aznalcázar.
Este: Río Guadiamar.
Oeste:

- Polígono 5 parcela 29 de Villamanrique de la Condesa,
de doña Manuela Colchero García.

- Parcela 33 del polígono 5 de Villamanrique de la
Condesa.

- Con finca de doña Josefa González Garrido.
- Parcela 34 del polígono 5 de Villamanrique de la

Condesa.
- Camino de las Marismas.
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RESOLUCION de 3 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia convocatoria de sorteo para la adjudicación
de permisos de caza en terrenos cinegéticos de titu-
laridad pública para la temporada cinegética
2003-2004.

Iniciado el expediente para la adjudicación de permisos
de caza en terrenos cinegéticos de titularidad pública, y habién-
dose acordado la realización de la misma por medio de sorteo,
esta Dirección General

HA RESUELTO

Anunciar la convocatoria del sorteo de permisos de caza
en terrenos cinegéticos de titularidad pública con las siguientes
características:

1. Objeto.

El objeto de la presente Resolución, es la oferta pública
de caza en terrenos cinegéticos de titularidad pública; mediante
el sorteo de recechos, monterías, batidas y aguardos para la
temporada cinegética 2003-2004.

2. Solicitud de permisos.

2.1. Se admitirán sólo las solicitudes realizadas según
el modelo oficial.

2.2. El modelo oficial de solicitud se encuentra a dis-
posición de los interesados en los Servicios Centrales y las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente,
y en la página web: www.juntadeandalucia.es/medioambien-
te.

2.3. El solicitante, siempre que acredite en su momento
la residencia exigible, podrá optar sólo a un cupo (local, regio-
nal o nacional) y se admitirá una única solicitud por persona.

2.4. El número de permisos de caza ofertados según
modalidades y provincias, estará a disposición de los inte-
resados de los Servicios Centrales y las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Medio Ambiente, y en la página
web: www.juntadeandalucia.es/medioambiente.

3. Criterios de adjudicación de permisos.

3.1. Cualquier solicitante sólo podrá ser adjudicatario de
un permiso de caza, y cuando lo obtenga, ser automáticamente
excluido de los restantes sorteos a realizar.

3.2. El sorteo se realizará en orden descendente de las
provincias, según el alfabeto, y en cuanto a modalidades, de
izquierda a derecha, tal como figura en el modelo de solicitud.

3.3. El cazador agraciado con el permiso de caza, deberá
acreditar, previo al momento de la cacería, mediante el Docu-
mento Nacional de Identidad su condición de Nacional o Regio-
nal, y además a través del Certificado de Empadronamiento,
su condición de Local así como la documentación adminis-
trativa que le habilita y autoriza para el ejercicio de la caza
en la Comunidad Autónoma Andaluza y, si procede, la per-
sonalidad del acompañante.

3.4. La ausencia de la documentación acreditativa, des-
crita en el apartado 3.3, supondrá la anulación del permiso
o puesto correspondiente, sin derecho al cazador agraciado
a indemnización alguna por parte de la Consejería de Medio
Ambiente.

3.5. Si después de la realización del sorteo, hubiera un
incremento en la oferta pública de permisos de caza, estos
se adjudicarán a los reservas.

3.6. Las solicitudes se presentarán desde la fecha de
publicación de esta Resolución, hasta las 14,00 horas del
día 23 de mayo de 2003, en los Registros Generales los
Servicios Centrales y las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Medio Ambiente, sin perjuicio de lo establecido en
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

4. Lugar, fecha y hora de celebración del sorteo.

4.1. El sorteo se celebrará el día 19 de junio de 2003
a las 11 horas, en el Salón de Actos de la Consejería de
Medio Ambiente sita en la Avda. Manuel Siurot, 50 de Sevilla.

4.2. El listado de agraciados y de los reservas en el sorteo
se publicará en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales
y las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Medio Ambien-
te, y en la página web: www.juntadeandalucia.es/medioambiente.

Sevilla, 3 de abril de 2003.- El Director General, José
Guirado Romero.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 2 de abril de 2003, por la que se
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Superior
Facultativo, opción Veterinaria de la Junta de Andalucía
(A.2012).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las pruebas
selectivas para ingreso, por el sistema general de acceso libre,
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Veterinaria de la
Junta de Andalucía, convocadas por Orden de 31 de octubre
de 2001, de la Consejería de Justicia y Administración Pública
(BOJA núm. 144, de 15 de noviembre) y verificada la con-
currencia de los requisitos exigidos en las bases de la con-
vocatoria, procede el nombramiento de funcionarios de carrera
en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior Facultativo, opción Veterinaria de la Junta de Anda-
lucía, a los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo
de esta Orden, con expresión de los destinos adjudicados,
y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos

en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día 29 de abril
de 2003.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del Sirhus.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 2 de abril de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública



BOJA núm. 78Página núm. 8.630 Sevilla, 25 de abril 2003



BOJA núm. 78Sevilla, 25 de abril 2003 Página núm. 8.631

RESOLUCION de 10 de abril de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se nombran Registradores de
la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, para
ocupar plaza en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

El artículo 53.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
dispone que los Notarios y Registradores de la Propiedad y
Mercantiles serán nombrados por la Junta de Andalucía de
conformidad con las Leyes del Estado y en igualdad de dere-
chos, tanto si los aspirantes ejercen dentro o fuera de
Andalucía.

Convocado concurso ordinario por Resolución de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado de 14 de febrero
de 2003, e instruido el mismo conforme al artículo 507 del
Reglamento Hipotecario, la Dirección General de Instituciones
y Cooperación con la Justicia ha propuesto el nombramiento
de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles, para ocupar plazas vacantes en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

En su virtud, considerando lo dispuesto en el artículo 513
y siguientes del Reglamento Hipotecario y de acuerdo con
las facultades atribuidas por el artículo 5.3 del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, esta Viceconsejería resuelve:

Primero. Nombrar a los Registradores de la Propiedad,
Mercantiles y de Bienes Muebles, que en anexo se relacionan,
para ocupar plaza en esta Comunidad Autónoma.

Segundo. Trasladar los nombramientos a los interesados,
al Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
y a la Dirección General de los Registros y del Notariado del
Ministerio de Justicia.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 114 y siguiente de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 10 de abril de 2003.- El Viceconsejero, Jesús
María Rodríguez Román.

A N E X O

Registro vacante: Sevilla núm. 1 y Mercantil I.
Registrador nombrado: Don Severiano Montero González.
Núm. Escalafón: 38.
Resultas: Sevilla núm. 3.

Registro vacante: Sevilla núm. 1 y Mercantil II.
Registrador nombrado: Don Carlos Collantes González.
Núm. Escalafón: 69.
Resultas: Sanlúcar la Mayor.

Registro vacante: Sevilla núm 1 y Mercantil III.
Registrador nombrado: Don José Manuel Rodríguez-Poyo

Guerrero.
Núm. Escalafón: 91.
Resultas: Excedente.

Registro vacante: Martos.
Registrador nombrado: Don José Carlos Navajas Fuentes.
Núm. Escalafón: 503.
Resultas: Don Benito.

Registro vacante: Vélez-Rubio.
Registrador nombrado: Doña Aurora Cerón Ripoll.
Núm. Escalafón: 942.
Resultas: Molina de Aragón.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 114/2003, de 22 de abril, por el que
se cesa a don Enrique Salvo Tierra, como Delegado
Provincial en Málaga, de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes.

En virtud de lo previsto en el artículo 26.13 de la Ley
6/1983 de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Con-
sejera de Obras Públicas y Transportes, conforme al artícu-
lo 39.3 de la disposición citada, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril de
2003.

Vengo en cesar a petición propia a don Enrique Salvo
Tierra, como Delegado Provincial en Málaga de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, agradeciéndole los servicios
prestados.

Sevilla, 22 de abril de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

DECRETO 115/2003, de 22 de abril, por el que
se nombra a don José María Ruiz Povedano como Dele-
gado Provincial en Málaga de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes.

En virtud de lo previsto en el artículo 26.13 de la Ley
6/1983 de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Con-
sejera de Obras Públicas y Transportes, conforme al artícu-
lo 39.3 de la disposición citada, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril de
2003.
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Vengo en nombrar a don José María Ruiz Povedano como
Delegado Provincial en Málaga, de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes.

Sevilla, 22 de abril de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 8 de abril de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
e informes previos al nombramiento a que se refiere el artículo
63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de
19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de
2 de abril de 1997, por la que se delegan competencias en
materia de personal (BOJA núm. 46, de 19 de abril), resuelve
la convocatoria del puesto de libre designación convocado por
Resolución de la Viceconsejería de Asuntos Sociales de fecha
11 de febrero de 2003 (BOJA núm. 37, de 24 de febrero)
y que figura en el Anexo, cumpliendo el candidato elegido
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de abril de 2003.- El Viceconsejero, Pedro Rodrí-
guez Delgado.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
DNI: 52.540.995.
Primer apellido: Campaña.
Segundo apellido: Quesada.
Nombre: Enrique Javier.
Código SIRHUS: 7838610.
Denominación del puesto: Servicio Protección de Menores.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Almería.

Centro de Destino: Delegación Provincial de Almería.
Provincia: Almería.
Localidad: Almería.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se anuncia la provisión,
procedimiento de libre designación, de determinados
puestos de trabajo.

Vistas las solicitudes presentadas en la convocatoria públi-
ca anunciada por Resolución de este Rectorado de 14 de
febrero de 2003 (BOJA de 11 de marzo) mediante la que
se ofertaron para su provisión, por el procedimiento de libre
designación, diversos puestos de trabajo en esta Universidad.

Visto el informe preceptivo a que se refiere el artículo
54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (Boletín Oficial
del Estado de 10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, y teniendo en cuenta que se
ha seguido el procedimiento establecido y que los candidatos
elegidos cumplen los requisitos y especificaciones exigidos en
la convocatoria.

Este Rectorado en uso de las facultades que le confiere
el art. 63.g) de los vigentes Estatutos Provisionales de esta
Universidad, aprobados por el Decreto 184/1985, de 31 de
julio (BOJA de 30 de agosto) ha resuelto adjudicar los destinos
propuestos según anexo y que el personal afectado tome pose-
sión en su nuevos puesto de trabajo el próximo día 10 de
abril de 2003.

Las adjudicaciones de los respectivos puestos de trabajo
se encuentran expuestos en el tablón de anuncios del Rec-
torado y en la página web de la Universidad de Córdoba.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse, potestativamente, Recurso de Reposición
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(artículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común) o Recurso Con-
tencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la notificación de esta Resolución,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba
(artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio).

Córdoba, 7 de abril de 2003.- El Rector, Eugenio Domín-
guez Vilches.

A N E X O

Titular: Francisco José Esteban Risueño.
N.R.P.: 3051745646ª1166.
Puesto: Analista Responsable de Equipo.
Código: 010 301.
N.C. destino: 25.
C. específico: 12.095,45 E.
Observaciones: Disponibilidad horaria.

Titular: José Antonio García Leiva.
N.R.P.: 3050079535ª7481.
Puesto: Analista Responsable de Equipo.
Código: 010 302.
N.C. destino: 25.
C. específico: 12.095,45 E.
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Observaciones: Disponibilidad horaria.

Titular: Luis Meléndez Aganzo.

N.R.P.: 3051451535ª7481.

Puesto: Analista Responsable de Equipo.

Código: 010 303.

N.C. destino: 25.

C. específico: 12.095,45 E.

Observaciones: Disponibilidad horaria.

RESOLUCION de 3 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
José Antonio Fernández Avilés Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social
convocada por Resolución de la Universidad de Granada de
fecha 6.11.2001 (Boletín Oficial del Estado de 23.11.2001),
y teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites
reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo
4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don José Antonio Fernández
Avilés, Profesor Titular de Universidad de esta Universidad,
adscrito al Area de conocimiento de Derecho del Trabajo y
de la Seguridad Social.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Derecho del Trabajo.

Granada, 3 de abril de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 3 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Mhmad Agil Abdalla Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Farmacología convocada por Resolución de
la Universidad de Granada de fecha 30.7.2001 (Boletín Oficial
del Estado de 7.9.2001), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo
4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Mhmad Agil Abdalla,
Profesor Titular de Universidad de esta Universidad, adscrito
al Area de conocimiento de Farmacología.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Farmacología.

Granada, 3 de abril de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 9 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombran funcionarios
de carrera en la Escala de Facultativos de Archivos
y Bibliotecas de esta Universidad.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Facul-
tativos de Archivos y Bibliotecas mediante el sistema de pro-
moción interna, convocadas por Resolución de 16 de octubre
de 2002 de la Universidad de Jaén, y verificada la concurrencia
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria;
este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 50.1.g) de los Estatutos de la Universidad de Jaén y a
propuesta del Tribunal Calificador, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
de Facultativos de Archivos y Bibliotecas de la Universidad
de Jaén a los aspirantes aprobados que se relacionan en el
Anexo de esta Resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcio-
narios de carrera, los interesados habrán de prestar juramento
o promesa, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla, ante
el Rector de la Universidad, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 13
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril y en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal objeto del presente nombramiento, para tomar pose-
sión, deberán realizar la declaración a que se refiere el primero
de los preceptos citados, o la opción o la solicitud de com-
patibilidad contemplados en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública, de
29 de mayo de 1985 (BOE de 24 de junio), por la que se
establece el modelo de título de funcionario. Se enviará copia
de la diligencia, en el modelo F.2.R del Anexo de la Orden
de 30 de julio de 1992 (BOE de 13 de agosto), al Registro
Central de Personal de la Dirección General de la Función
Pública, para la correspondiente inscripción de la toma de
posesión.

Sexto. Contra la presente Resolución podrá el interesado
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro
del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de la fecha de publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 9 de abril de 2003.- El Rector, Luis Parras Guijosa.

A N E X O

A la Resolución del Rector

De conformidad con lo establecido en la Resolución de
fecha 9 de abril de 2003 del Rectorado, se nombran fun-
cionarios de la Escala de Facultativos de Archivos y Bibliotecas a:

Apellidos y nombre: Alvarez Arias de Saavedra, Antonio
María. DNI núm. 26.741.075, con destino en la Universidad
de Jaén.
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RESOLUCION de 1 de abril de 2003, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
nombra a don José Antonio Colmenero Guerra Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 29 de octubre de 2001 (BOE de 16
de noviembre de 2001), para la provisión de la plaza núm.
26/2001 de Profesores Titulares de Universidad, área de cono-
cimiento «Derecho Procesal», y una vez acreditados por el
interesado los requisitos a que alude el apartado 2 del artícu-
lo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,

de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don José Antonio Colmenero Guerra, con
documento nacional de identidad número 45.070.347-F, Pro-
fesor Titular de Universidad del área de conocimiento de «De-
recho Procesal», adscrito al Departamento de Derecho Público,
de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 1 de abril de 2003.- La Rectora en funciones,
Rosario Valpuesta Fernández.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 8 de abril de 2003, del Instituto
Andaluz del Deporte, por la que se convoca concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el mismo.

Vacantes puestos de trabajo en este Instituto Andaluz del
Deporte, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, y en uso de la competencia atribuida
a esta Consejería por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo,
de atribución de competencias en materia de personal, y a
su vez delegada por la Orden de la Consejería de Turismo
y Deporte de 21 de junio de 2001 (BOJA núm. 84, de 24
de julio).

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo
I-A, puestos de estructura y I-B, puestos base de la presente
Resolución con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en este Instituto Andaluz del Deporte que se rela-
cionan en los Anexos I-A y I-B, y con los requisitos que para
cada puesto se especifican de conformidad con lo establecido
en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT, a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo.

Estos funcionarios, sólo podrán concursar en el ámbito
de su Consejería y Organismos Autónomos de ella dependien-
tes con la excepción prevista en la letra i) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acre-
dite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la pro-
visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS), respec-
tivamente. En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT, y recogidos en la
convocatoria.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía, lo será con carácter
definitivo de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra i) del presente apartado.

g) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
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pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

h) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

i) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Conseje-
ría/OO.AA. De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo
y si resulta cubierto el puesto de trabajo que ocupan pro-
visionalmente, se les adscribirá por la Viceconsejería a un pues-
to de trabajo correspondiente a su grupo de pertenencia y
para el que reúnan los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios de carrera procedentes de la Adminis-
tración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios, salvo aquéllos que simultáneamente
sean funcionarios de cuerpos y especialidades de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, únicamente
podrán participar en la provisión de puestos de trabajo para
los cuales la RPT contemple como tipo de Administración el
de «Administración del Estado» (AE). En todo caso habrán
de reunir el resto de los requisitos mínimos exigidos en dicha
RPT y recogidos en la convocatoria.

3. Funcionarios de carrera pertenecientes a los Cuerpos
de Administración Local con habilitación de carácter nacional
y los de las Administraciones Locales del ámbito territorial
de Andalucía.

Estos funcionarios, salvo aquéllos que simultáneamente
sean funcionarios de los cuerpos y especialidades de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, únicamente
podrán participar en la provisión de puestos de trabajo para
los cuales la RPT contemple como tipo de Administración el
de «Administración Local» (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT y recogidos
en la convocatoria.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras b), c), e), f), g)

y h) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias, sin perjuicio de la posibilidad de reca-
bar formalmente de los interesados las aclaraciones o en su
caso, la documentación adicional que se estime necesaria para
la comprobación de los méritos alegados. No serán objeto
de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT
para el puesto a que se aspira, los cuales en todo caso deberá
cumplir el solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 2/2002,
de 9 enero, la valoración de los méritos se efectuará en función
del puesto de que se trate con sujeción al baremo establecido
en el Anexo II de la presente Resolución, y con las reglas
aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos, y por la aplicación del
baremo de puestos de nivel básico 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10 por 100, con un máximo de 1,5 puntos,

para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate,
sin que en ningún caso la puntuación total pueda exceder
del máximo de 30 puntos establecido para el baremo general
o de 25 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

Por la permanencia en el puesto de trabajo obtenido
mediante el procedimiento de concurso desde el que se par-
ticipe, la puntuación total obtenida por la aplicación de este
baremo general se incrementará, a partir de tres años com-
pletos de servicios, a razón de 0,25 por cada año, hasta un
máximo de 1,75 puntos, sin que en ningún caso la puntuación
total pueda exceder del máximo establecido de 30 puntos.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.

1. Reglas particulares para la aplicación del baremo general

Para la aplicación del baremo general a que se refiere
el apartado A) del Anexo II, se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo. En el caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su grupo en las áreas funcional o relacional correspondiente.

2. Los diez años a que se refiere el apartado 2 del baremo
general se computarán a la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes de esta convocatoria, y de los
mismos se excluirá el tiempo exigido como experiencia previa
señalado para ese puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, del baremo general el número total
máximo de años a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80 por 100 de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60 por 100 de
la puntuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo
general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado, será del 40 por 100 de la puntuación prevista en
los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que, en ningún
caso, pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la
prevista en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad».

La antigüedad como personal funcionario de carrera se
valorará por años completos de servicio o fracciones superiores
a seis meses.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.
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c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25 por 100.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio Cultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. Asimismo
serán valorados los impartidos, al amparo de Acuerdos de
Formación Continua, por las Organizaciones Sindicales.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios del Grupo inferior,
y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo citarse a continuación de la
titulación la disposición en la que se establece la equivalencia
y, en su caso el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
Asimismo no se valorarán como méritos títulos académicos
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior
que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para los
concursos de puestos de trabajo de nivel básico

Para la aplicación del baremo para los concursos de pues-
tos de trabajo de nivel básico a que se refiere el apartado B)
del Anexo II, se tendrán en cuenta las siguientes reglas
particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto
será del 80 por 100 de la puntuación prevista en la modi-
ficación primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado, será del 60 por 100 de
la puntuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado, se valorará aplicando el 40 por 100 de la puntuación
prevista en la misma modificación primera del baremo, sin
que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acu-
mulativa con la prevista en las letras b) y c) anteriores.

e) También en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a la que se refiere el punto 1.a).1 de la base Cuarta.
En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su Grupo en las áreas funcional
o relacional correspondientes.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de
Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Direc-
ción General de la Función Pública de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las
correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Gobernación,
en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, no será
necesario que el funcionario señale en la acreditación del pues-
to desempeñado a efectos de valoración del trabajo desarro-
llado el área u áreas correspondientes, aplicándose la citada
adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

6. Cursos de Formación Especializada.
1. Los cursos de formación especializada a que se refiere

el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 de octubre, por
el que se regula el régimen de formación a impartir por el
Instituto Andaluz de Administración Pública, serán conside-
rados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito
de experiencia señalado para los puestos de trabajo que,
teniéndolo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo,
sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento
expedido por el Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado anterior no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última oferta de empleo público aprobada.

Sexta. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se

ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañándose de la relación de preferencia de puestos, según
el modelo del Anexo V, dirigidas al Sr. Director del Instituto
Andaluz del Deporte, debiendo presentarse preferentemente
en los Registros del Instituto Andaluz del Deporte, de los
Servicios Centrales y Delegaciones Provinciales de esta Con-
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sejería, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de quince (15) días hábiles a contar desde
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ser enu-
merados por orden de prioridad en el Anexo V de esta Reso-
lución. A estos efectos, se considerará un solo puesto aquéllos
incluidos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el

VII, en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en
el/los que procederán a la autobaremación de sus méritos,
según el baremo de esta convocatoria. En caso de discre-
pancias entre lo señalado en el Anexo VI o VII y lo señalado
en el Anexo V, prevalecerá lo que el funcionario especifique
en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal.

3. La justificación documental en esta fase del concurso,
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original», suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y numerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que la RPT contenga requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional, deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la administración laboral, sanitaria o asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. La Comisión de Valoración estará constituida como

mínimo por siete miembros, de entre los cuales uno actuará
en calidad de Presidente y otro en calidad de Secretario.

3. Formará parte de la Comisión de valoración un miembro
por cada una de las Organizaciones Sindicales presentes en
la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

El número de representantes de las Organizaciones Sin-
dicales no podrá ser igual o superior al de los miembros desig-
nados por la Administración.

4. Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer
a Grupos de titulación igual o superior al exigido para los
puestos convocados. Asimismo deberán poseer grado personal
o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación de la lista provisional de destinos adju-
dicados en los tablones de anuncios de este Instituto Andaluz
del Deporte, de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Turismo y Deporte, así como en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

2. En el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la publicación, los interesados podrán presentar
las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar si lo desean
vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración
efectuada al mismo; en todo caso, el ejercicio de los derechos
de información y acceso a los documentos contenidos en el
expediente se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Duodécima. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de las reclamaciones

presentadas y vista de expedientes solicitadas, la Comisión
de Valoración propondrá a la autoridad convocante el nom-
bramiento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo máximo de cuatro meses a contar desde la fina-
lización del plazo de presentación de instancias, sin perjuicio
de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común;
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos,
éste será objeto de publicación en los tablones de anuncios
del Instituto Andaluz Deporte, así como en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de Málaga y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Las resoluciones se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, informe de Registro General
de Personal respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros concursos, con
el objeto de evitar que se queden puestos de trabajo vacantes.

Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración
y publicada la lista provisional de destinos adjudicados. Los
destinos serán irrenunciables, salvo que durante el plazo pose-
sorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los interesados
obtengan otro destino por convocatoria pública en Boletín Ofi-
cial, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo
obligados a comunicar, por escrito, a este Instituto Andaluz
del Deporte convocante y a la Dirección General de la Función
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Pública de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
en el término de tres días desde la publicación de la adju-
dicación, la opción realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días hábiles, si no implica cambio de residencia
del funcionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia
o el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente al órgano ante el cual se tomará
posesión mediante la presentación del certificado de empa-
dronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de

la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de Turismo
y Deporte podrá conceder una prórroga de incorporación hasta
un máximo de 20 días hábiles si el destino implica cambio
de residencia y así lo solicita el interesado por razones
justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia por cuidado de hijos, una vez trans-
currido el primer año.

Málaga, 8 de abril de 2003.- El Director, Andrés Mérida
Guerrero.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CON-
TENIDOS EN EL ANEXO I-A

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional, o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente.

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional:

a) Al amparo del artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

No obstante, si por la aplicación del baremo, la puntuación
fuese inferior a la correspondiente del puesto base de su Grupo
en las áreas funcional o relacional de aquél, se aplicará esta
última.

b) Al amparo de artículo 29 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,6 puntos por año, con un máximo de 3 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario se computará

por años completos de servicio o fracción superior a seis meses
valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25
puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito al puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
por cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o

SIN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP,
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

B) BAREMO PARA LOS CONCURSOS DE PUESTOS DE TRA-
BAJO DE NIVEL BÁSICO APLICABLE A LOS PUESTOS
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B

En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada grupo o cuerpo
se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este
Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado «2. Valoración del trabajo desarrollado»,
dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el desem-
peño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional
correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos,
en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
al del puesto solicitado: 7 puntos.
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b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de Formación y Perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.

ANEXO III

- Presidente: Don Miguel Angel Olalla Ferrer.
- Presidente suplente: Don Rafael Montes Alcalde.

Vocales:

- Don Rafael López-Sidro Jiménez.
- Don José López García.
- Don Alfonso Gil Fernández de la Reguera (CSI-CSIF).
- Doña Dulce Nombre de las Cuevas de las Cuevas

(CC.OO).
- Don Manuel López Bueno (UGT).

Vocales suplentes:

- Doña María Salas Rodríguez.
- Don Pedro Navarro Medina.
- Doña Mirta Garcete Molas (CSI-CSIF).
- Doña María Dolores Fiñana López.
- Don Juan Luque Medel.

Vocal Secretario: Don Jaime Ruiz Lahoz.
Vocal Secretario suplente: Don Enrique Vega Blázquez.

Ver Anexo IV, V, VI, y VII en páginas 5.441 a 5.448 del
BOJA núm. 41, de 9.4.2002

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 28 de marzo de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 3 de
octubre de 2000, por la que se delegan competencias en
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
núm. 124, de 28 de octubre) anuncia la provisión de puesto
de trabajo por el sistema de libre designación, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, se presentarán dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en Sevi-
lla, Avda. Hytasa, s/n; sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «currículum vitae» en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicatarios serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en en plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 28 de marzo de 2003.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Centro directivo y localidad: Dirección General de Eco-
nomía Social.

Centro de destino: Dirección General de Economía Social.
Código P.T: 427510.
Denominación del puesto: Secretario/a Director General.
Ads.: F.
Gr.: C-D.
Modo accs.: PLD.
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Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional:
Nivel C.D.: 18.
C. específico: 6.892,44 E.
Cuerpo: P-C10.
Exp.: 1 año.
Titulación:

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de abril de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
Gerencia, en virtud de las competencias atribuidas en el art. 60
del Reglamento General de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero)
anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación,
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para
los que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz
de Salud establece el requisito de «Administración Educativa»
o «Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Dirección
General de Personal y Servicios), Avenida de la Constitución
núm. 18, 41071 Sevilla, dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose «curriculum vitae» en el que se hará
constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 3 de abril de 2003.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Dirección General de Gestión
Económica.

Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Coordinación Económica.
C.P.T.: 6504110.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A-B.
Cuerpo: P-A12.
Nivel C.D.: 26.
C. específico: XXXX-12.068,64.
Area funcional: Pres. y Gestión Económica.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Gasto Público, contratación y pro-

cedimientos administrativos, gestión económica y presupues-
taria. Se valorará, igualmente, experiencia en auditoría y control
del gasto, así como coordinación de equipos humanos. Se
requieren conocimientos en sistemas de gestión financiera
(JUPITER, SUR, FOG) y de Personal (SIRHUS), además de
ofimáticos a nivel de usuario.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 7 de abril de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 2 de abril de 1997 (BOJA núm. 46, de 19 de abril),
anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Asun-
tos Sociales, sito en C/ Hytasa, s/n; sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.
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3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya cir-
cunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección
de este último, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de
conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de abril de 2003.- El Viceconsejero, Pedro
Rodríguez Delgado.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Dirección General de Infancia y Familia.
Centro de destino: Dirección General de Infancia y Familia.
Código SIRHUS: 7977710.
Denominación del puesto: Servicio Centros Protección de

Menores.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P.A2.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Asuntos Sociales.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX-15.366,60 E.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación: Ldo. Psicología, Pedagogía o Derecho.
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

CORRECCION de errores de la Resolución de 27
de enero de 2003, de la Delegación Provincial de Mála-
ga, por la que se convoca concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la misma
(BOJA número 27, de 10.2.2003).

Advertido un error material en la Resolución de 27 de
enero de 2003 por la que se convoca concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la misma,
se procede a su corrección, al amparo de lo dispuesto en
el art. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común:

El Anexo III quedaría redactado de la siguiente manera:

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Antonio Collado Expósito.
Presidente suplente: Don Juan Antonio Raúl Alcover

Bautista.
Vocales:

Don Isidro Manuel Ramos Regife.
Doña María Mercedes Carmona Monís.
Don Juan José Delgado Utrera.
Don Antonio Moreno Morales (CC.OO.).
Don Alfonso Gil Fernández de la Reguera (CSIF).

Vocales suplentes:

Don Jaime Aguilera García.
Doña María José Ruiz Aparicio.
Doña María Dolores Díaz Rodríguez.
Don Félix Alvarez Martín (CC.OO.).
Don Félix Rodríguez Rodríguez (CSIF).

Vocal Secretaria: Doña María Dolores González Molino.
Vocal Secretaria suplente: Doña Montserrat García López.

Las Organizaciones Sindicales no representadas, recibirán
información del proceso mediante designación de observadores
nombrados al efecto que no gozarán del carácter de miembros
de la Comisión.

Málaga, 2 de abril de 2003

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 10 de abril de 2003, por la que
se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos,
a las pruebas selectivas de promoción interna para
el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Auditoría de
esta Institución.

De conformidad con lo establecido en la base 4.4 de
la Resolución de la Cámara de Cuentas de Andalucía, de 20
de febrero de 2003 (BOJA núm. 49, de 13 de marzo de
2003), por la que se convocan pruebas selectivas de pro-
moción interna para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Auditoría de esta Institución, esta Cámara de Cuentas

HA RESUELTO

Primero. Aprobar y publicar la lista definitiva de aspirantes
admitidos, a la realización de las citadas pruebas. Esta lista
quedará expuesta al público en el tablón de anuncios de la
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Cámara de Cuentas de Andalucía, Avda. Ramón y Cajal
núm. 35, Sevilla 41005.

Segundo. La presente Resolución podrá ser impugnada
por los interesados en los casos y en la forma establecidos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de abril de 2003.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

RESOLUCION de 10 de abril de 2003, por la que
se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos,
a las pruebas selectivas de promoción interna para
el ingreso en el Cuerpo de Administrativos, opción
Administración General de esta Institución.

De conformidad con lo establecido en la base 4.4 de
la Resolución de la Cámara de Cuentas de Andalucía, de 13
de febrero de 2003 (BOJA núm. 39, de 26 de febrero de
2003), por la que se convocan pruebas selectivas de pro-
moción interna para el ingreso en el Cuerpo de Administrativos,
opción Administración General de esta Institución, esta Cámara
de Cuentas

HA RESUELTO

Primero. Aprobar y publicar la lista definitiva de aspirantes
admitidos, a la realización de las citadas pruebas. Esta lista
quedará expuesta al público en el tablón de anuncios de la
Cámara de Cuentas de Andalucía, Avda. Ramón y Cajal
núm. 35, Sevilla 41005.

Segundo. La presente Resolución podrá ser impugnada
por los interesados en los casos y en la forma establecidos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de abril de 2003.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

RESOLUCION de 10 de abril de 2003, por la que
se anuncia la celebración de concurso específico de
méritos para la provisión, entre funcionarios de los
Cuerpos Propios de la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía, de determinados puestos de trabajo.

Existiendo puestos vacantes en la Cámara de Cuentas
de Andalucía, dotados presupuestariamente, cuya provisión
se estima conveniente para atender las necesidades del Servicio,
y de conformidad con lo establecido en el artículo 45 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de puestos
de trabajo y Promoción profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado, y el artículo 26 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, así como la Resolución
de 25 de octubre de 2000 (BOJA núm. 131, de 14.11.00),
por la que se regulan los procedimientos de provisión de pues-
tos de trabajo a desempeñar por el personal funcionario de
la Cámara de Cuentas de Andalucía, el Consejero Mayor de la
Cámara de Cuentas de Andalucía, en cumplimiento del Acuer-
do adoptado por la Comisión de Gobierno el día 3 de abril
de 2003, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 52.e) del Reglamento de Funcionamiento y Orga-
nización de esta Institución, ha resuelto convocar concurso
específico de méritos para cubrir los puestos vacantes que
se relacionan en el Anexo de esta Resolución, con arreglo
a las siguientes bases:

1.º Podrán participar en el presente concurso los fun-
cionarios de carrera pertenecientes al Cuerpo de Ayudantes
de la Cámara de Cuentas de Andalucía, que reúnan los requi-
sitos mínimos establecidos en la Relación de Puestos de Tra-
bajo de esta Institución, y que figura en el Anexo antes citado.

Los funcionarios en activo con destino definitivo sólo
podrán participar siempre que hayan transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino obtenido en
la Cámara de Cuentas de Andalucía, salvo que hayan sido
cesados en su anterior destino obtenido por libre designación.

Las solicitudes para formar parte en este concurso se diri-
girán al Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía. La presentación deberá realizarse en el plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de esta Institución.

Los modelos de instancia y de relación de méritos alegados
figuran como Anexos I y II de la Resolución de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, de fecha 25 de octubre de 2000,
por la que se regulan los procedimientos de provisión de pues-
tos de trabajo a desempeñar por el personal funcionario de
la Cámara de Cuentas de Andalucía.

2.º La valoración de los méritos para la adjudicación de
plazas se efectuará de acuerdo con el baremo que figura como
Anexo III de la Resolución de 25 de octubre de 2000, por
la que se regulan los procedimientos de provisión de puestos
de trabajo a desempeñar por el personal funcionario de la
Cámara de Cuentas de Andalucía.

En relación a la memoria, la misma deberá constar de
un mínimo de diez páginas y un máximo de treinta, por una
sola cara.

3.º Los aspirantes deberán cumplir los requisitos exigidos
y cualesquiera otros datos a la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes, valorándose los méritos a esa
misma fecha.

4.º El orden de prioridad para la adjudicación de plazas
vendrá dado por la puntuación total obtenida por la suma
de las correspondientes a las fases primera y segunda. En
caso de empate se acudirá a lo dispuesto en el artículo 44.4
del Reglamento General de Ingreso del personal al servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de
puestos de trabajo y de Promoción profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado, apro-
bado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

5.º La Comisión de Valoración estará compuesta por:

Presidenta: Ilma. Sra. doña Carmen Iglesias García de
Vicuña, Consejera de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Vocales:

- Don Francisco Rogelio Colinas Pérez, Jefe de Equipo
de Fiscalización de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

- Don Enrique González Pol, Jefe de Equipo de Fisca-
lización de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

- Don José Luis Valdés Díaz, Jefe de Equipo de Fisca-
lización de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Secretaria: Ilma. Sra. doña Carmen Garrido González,
Secretaria General de la Cámara de Cuentas.

6.º La valoración de los méritos se efectuará mediante
puntuación obtenida con la media aritmética de las otorgadas
por cada uno de los miembros de la citada Comisión, debiendo
desecharse a estos efectos la máxima y la mínima concedida
o, en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales.

La Comisión propondrá al candidato que haya obtenido
mayor puntuación en cada puesto.
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7.º Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión acredite
causa justificada que deberá ser así apreciada por la Comisión
de Gobierno.

8.º El personal que obtenga destino a través de este con-
curso no podrá participar en concursos de traslados que con-

voquen otras Administraciones Públicas hasta que hayan trans-
currido dos años desde la toma de posesión del puesto adju-
dicado, salvo en los supuestos contemplados en el artícu-
lo 20.1.f) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

Sevilla, 10 de abril de 2003.- El Consejero Mayor, Rafael Navas Vázquez.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 1 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Tecnología e Infraestructuras Depor-
tivas, por la que se hace pública la subvención con-
cedida al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y al amparo de la Orden de 21 de
marzo de 1997, por la que se regula un procedimiento de
colaboración entre la Consejería y las Entidades Locales Anda-
luzas para la construcción de instalaciones deportivas, esta
Dirección General ha resuelto hacer pública la subvención que
se cita, consecuencia del convenio suscrito con la Entidad
Local subvencionada, una vez finalizadas las actuaciones obje-
to del mismo, con indicación del importe y aplicación pre-
supuestaria.

Beneficiario: Ayuntamiento de Conil de la Frontera (Cádiz).
Importe: 199.076,56 euros.
Finalidad: Complementario de Piscina Cubierta.
Aplicación presupuestaria: 38A.76100.

Sevilla, 1 de abril de 2003.- El Director General, Luis
Miguel Pons Moriche.

RESOLUCION de 8 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo 20/2003 (PA) interpuesto por don Mariano
de Leyva y Vega ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Algeciras.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Algeciras, se ha interpuesto por don Mariano
de Leyva y Vega recurso contencioso-administrativo
núm. 20/2003 (P.A.) contra la Resolución de esta Delegación
Provincial, de 9 de enero de 2003, por la que se resolvía
el concurso de méritos convocado por Resolución de 30 de

julio de 2002. En consecuencia y de conformidad lo dispuesto
en los artículos 47.2 y 45.5 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, al no existir terceros
interesados,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
tengan interés legítimo en sostener la conformidad a Derecho
del acto impugnado para que puedan comparecer y personarse
en dicho procedimiento en el plazo de quince días. Haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá
por parte para los trámites no precluidos; y si no se personaren
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites,
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 8 de abril de 2003.- El Delegado, Antonio Prats
Rivero.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 27 de febrero de 2003, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de Comercializadora de Productos
Andaluces, SA.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 27 de febrero de 2003, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública Hospital
Costa del Sol.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número
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ORDEN de 27 de febrero de 2003, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de Turismo Andaluz, SA.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 27 de febrero de 2003, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública Hospital
Alto Guadalquivir.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 10 de marzo de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de taxis
de Rota (Cádiz). (PP. 989/2003).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del citado Decreto
266/1988, de 2 de agosto, en la redacción dada por el Decreto
137/2000, de 16 de mayo.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

A) Tarifa base

Tarifa 1

A.1.a. Km recorrido 0,51 euros
A.1.b. Hora de espera 12,85 euros
A.1.c. Carrera mínima 2,50 euros

Tarifa 2

A.2.a. Km recorrido 0,65 euros
A.2.b. Hora de espera 16,10 euros
A.2.c. Carrera mínima 3,10 euros

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

- Servicios realizados en días festivos desde las 0 a las
24 horas, y fines de semana desde las 12 horas del sábado
a las 6 horas del lunes.

- Servicios nocturnos realizados en días laborables desde
las 22 a las 6 horas.

B) Suplementos

- Por cada maleta o bulto de más de 60 cm 0,35 euros

C) Suplementos locales (sobre lo marcado en tarifas)

- Ferias, romerías y similares 40%
- Bodas, bautizos y entierros 20%

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de marzo de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 3 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera, por
la que se modifican los tipos de interés del Convenio
Junta de Andalucía y Entidades Financieras del año
2002.

El 8 de mayo de 2002 se firmó el Convenio Junta de
Andalucía y Entidades Financieras que define los términos
de colaboración entre ambas partes para la financiación de
las Pymes andaluzas y de la propia Comunidad Autónoma.

El enunciado 3, dedicado a la financiación de las Pymes,
establece tanto las condiciones generales como las financieras
entre las que se incluye el tipo de interés.

Por otra parte, la estipulación 1.7 prevé la posibilidad
de revisión de los tipos a partir de los tres meses de la firma
del Convenio, que se realizará modificándolos al alza o a la
baja siempre que exista una variación de más o menos 0,5
puntos porcentuales entre las magnitudes que se definen en
esta estipulación. Asimismo está prevista la variación del tipo
de interés cuando las condiciones del mercado lo hagan de
forma sustancial.

Finalmente, la estipulación 1.5 establece la constitución
de una Comisión de Seguimiento que, integrada por repre-
sentantes de las entidades financieras partícipes y de la propia
Administración, es el órgano que debe dar respuesta a las
cuestiones que se susciten en relación con el desarrollo y
ejecución del Convenio.

Habida cuenta que los tipos de interés han venido des-
cendiendo durante los últimos meses, la Comisión de Segui-
miento del Convenio en sesión celebrada el día 24 de enero
de 2003 y en base a la estipulación 1.7.1 ha adoptado, por
unanimidad, el acuerdo de reducir los tipos fijos de interés
de las operaciones acogidas al Convenio, así como la fecha
a partir de la cual serán aplicables los mismos, que quedó
fijada en la anteriormente indicada, circunstancias que se
harán públicas para general conocimiento.

Por todo ello, en virtud de lo anteriormente expuesto y
de acuerdo con la estipulación 1.7.1 del Convenio Junta de
Andalucía y Entidades Financieras del año 2002,

R E S U E L V O

Primero. Revisar los tipos fijos de las operaciones acogidas
al Convenio Junta de Andalucía y Entidades Financieras regu-
lados por la estipulación 3.2.1 del mismo.

Los nuevos valores máximos de dicho tipo son los
siguientes:

- Operaciones con plazo menor o igual a 5 años: 4,70%.
- Operaciones con plazo mayor de 5 años y menor o

igual a 7: el 4,90%.
- Operaciones con plazo mayor de 7 años y menor o

igual a 10: 5,10%.
- Leasing mobiliario: 5,10%.
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Segundo. Establecer que dichos tipos serán de aplicación
a las operaciones que se formalicen a partir del 24 de enero
de 2003.

Tercero. Hacer pública la presente Resolución mediante
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de abril 2003.- El Director General, Antonio
González Marín.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 26 de marzo de 2003, de la
Dirección General de Instituciones y Cooperación con
la Justicia, por la que se aprueba el nuevo modelo
de solicitud que figura en anexo a la Orden que se
cita, por la que se determina la cuantía y forma de
pago de la retribución a técnicos privados por la rea-
lización de pruebas periciales en procedimientos de
justicia gratuita.

La Orden de 30 de septiembre de 2002, por la que se
determina la cuantía y forma de pago de la retribución a téc-
nicos privados por la realización de pruebas periciales en pro-
cedimientos de justicia gratuita establece, en anexo a la misma,
el modelo de solicitud que han de presentar los profesionales

que hayan realizado pruebas periciales en dichos procedimien-
tos, a los efectos del abono correspondiente.

La presente Resolución procede a aprobar el nuevo modelo de
solicitud al haberse considerado necesaria la inclusión de deter-
minados datos para una mayor agilidad en la tramitación de
dichos procedimientos.

En su virtud, de acuerdo con las competencias atribuidas
por el Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública,

R E S U E L V O

Primero. Se aprueba el nuevo modelo de solicitud, que
figura en anexo a esta Resolución, para el abono por la rea-
lización de prueba pericial en procedimientos de justicia gra-
tuita a que hace referencia el artículo 4 de la Orden de 30
de septiembre de 2002, por la que se determina la cuantía
y forma de pago de la retribución a técnicos privados por
la realización de pruebas periciales en procedimientos de jus-
ticia gratuita.

Segundo. La presente Resolución será publicada en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de marzo de 2003.- El Director General, Julio
Coca Blanes.
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RESOLUCION de 14 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hacen públi-
cos los listados de admitidos y excluidos de las ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Pro-
tésica y Odontológica, para el personal al Servicio de
la Junta de Andalucía.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal,
relativas a la modalidad «Protésica y Odontológica», corres-
pondientes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social
para el personal al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía que establece la Orden de 18 de abril de 2001
(BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante el Reglamento
de las citadas Ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo 1
de la mencionada Orden establece que la modalidad de ayuda
«Protésica y Odontológica» tendrá el carácter de actividad con-
tinuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección 1.ª del Capítulo II de la repe-
tida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la
expresada modalidad de ayuda «Protésica y Odontológica».

Tercero. Que todas las solicitudes presentadas y apro-
badas, y que mediante esta Resolución se publican, reúnen
todos los requisitos fijados reglamentariamente para su con-
cesión.

Cuarto. Que en el caso de las solicitudes presentadas
y excluidas, y que asimismo mediante esta Resolución se publi-
can, no quedan acreditados los requisitos fijados reglamen-
tariamente.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 11.6 de la Orden de 18 de mayo de 2001
de la Consejería de Justicia y Administración Pública mediante
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
presentadas por el personal destinado en los servicios peri-
féricos, la tienen delegada los Delegados Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública.

II. El artículo 3.2 del citado Reglamento establece el carác-
ter de actividad continua a lo largo de cada ejercicio para
esta modalidad de ayuda.

III. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de
la misma Orden, reguladora del procedimiento de resolución
y adjudicación de estas ayudas, la Resolución de la Dirección
General de la Función Publica, de fecha 11 de febrero de
2002 fija las cantidades de tales ayudas para el ejercicio 2002.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados del personal admitido y excluido, de
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2002,
en la modalidad de «Protésica y Odontológica», con indicación
de las causas de exclusión, así como las cantidades concedidas

en su caso, que a tales efectos quedarán expuestas en la
Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de Sevilla.

Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las
correspondientes a personal de servicios periféricos en la pro-
vincia de Sevilla, y que han tenido entrada con toda la docu-
mentación hasta el 31 de diciembre de 2002.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral puede
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de la publicación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral en el plazo de un mes, conforme a
lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la citada
Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real Decreto Legisla-
tivo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 14 de abril de 2003.- La Delegada, Beatriz
Sainz-Pardo Prieto-Castro.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 2 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden de
25 de febrero de 2000, por la que se regula la concesión
de ayudas para el fomento de la seguridad y calidad en la
industria.

Programa: Seguridad y Calidad.
Expediente: CA - 37 - SYC.
Beneficiario: Aglomerados Andaluces, S.A.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Subvención: 6.279,07 E.

Cádiz, 2 de abril de 2003.- El Delegado (Dto. 91/83,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 4 de abril de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se crea el Registro Auxiliar
de Documentos núm. Dos en el Hospital Torrecárdenas
(Almería).

El art. 10 del Decreto 204/95, de 29 de agosto, por
el que se establecen las medidas organizativas para los
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servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos,
prevé que los órganos administrativos que dispongan de un
Registro General de Documentos podrán establecer los Regis-
tros Auxiliares necesarios para facilitar la presentación de escri-
tos y comunicaciones, así como para racionalizar los proce-
dimientos administrativos; debiendo comunicar todos los
asientos que efectúen al Registro General de Documentos del
cual dependan.

En dicho sentido, consta petición razonada del Hospital
Torrecárdenas de Almería, justificando la necesidad de contar
con un Registro Auxiliar en la Dirección Gerencia de dicho
Centro Hospitalario.

Por todo ello, la Secretaría General del Servicio Andaluz
de Salud propone la creación del Registro Auxiliar Núm. 2,
en la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas, sito en
C/ Paraje Torrecárdenas, s/n C.P. 04009 (Almería); siendo
el horario de atención al público de 9,00 a 14,00 h de lunes
a viernes, en días laborables.

A vista de cuanto antecede, y en el uso de las com-
petencias otorgadas en el artículo 11.b) del Decreto 245/2000,
de 31 de mayo,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar la creación del Registro Auxiliar Núm. 2
anteriormente mencionado.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 4 de abril de 2003.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 1 de abril de 2003, por la que se
aprueba la denominación específica de La Mojonera
para el Instituto de Educación Secundaria de La Mojo-
nera (Almería).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Cuesta Blanca,
s/n de La Mojonera (Almería), se acordó proponer la deno-
minación específica de «La Mojonera» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «La Mojonera» para el Instituto de Educación
Secundaria de La Mojonera (Almería) con Código núm.
04700363, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 1 de abril de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 1 de abril de 2003, por la que se
aprueba la denominación específica de Carmen de Bur-
gos para el Instituto de Educación Secundaria de Huér-
cal de Almería (Almería).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Margarita Xirgú,
s/n de Huércal de Almería (Almería), se acordó proponer la
denominación específica de «Carmen de Burgos» para dicho
Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Carmen de Burgos» para el Instituto de Edu-
cación Secundaria de Huércal de Almería (Almería) con Código
núm. 04700570, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 1 de abril de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 1 de abril de 2003, por la que se
aprueba la denominación específica de Puerta de
Pechina para el Instituto de Educación Secundaria de
Pechina (Almería).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Rosique, s/n
de Pechina (Almería), se acordó proponer la denominación
específica de «Puerta de Pechina» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Puerta de Pechina» para el Instituto de Edu-
cación Secundaria de Pechina (Almería) con Código núm.
04700600, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 1 de abril de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 8 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
la composición de la Mesa de Contratación de Comedor
Escolar, para el curso 2003-2004.

De conformidad con el artículo 81 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas de
16 de junio de 2000, y los arts. 4 y 79, apartados 2 y 1,
respectivamente, del Real Decreto 1098/ 2001 de 12 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, esta Delegación
Provincial, ha resuelto anunciar la composición de la Mesa
de Contratación de Comedor escolar para esta provincia.

- Presidente: Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía o persona
en quien delegue.

- Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

- Un representante de la Intervención Territorial de la Con-
sejería de Economía y Hacienda.

- El Jefe del Servicio de Ordenación Educativa.

- La Jefa de la Sección de Centros Escolares.

- Un/a funcionario/a designado/a por el Ilmo. Sr. Delegado
que actuará como secretario/a.

Huelva, 8 de abril de 2003.- El Delegado, Fernando Espinosa
Jiménez.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 7 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en los recursos núms.
1217/02-S.3.ª y 1293/02-S.3.ª, interpuestos por don
Javier y doña Luisa Fernanda de Silva Mendaro y por
ASAJA-Sevilla, respectivamente, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Javier y Luisa Fernanda de Silva Mendaro
y por ASAJA-Sevilla, recursos núms. 1217/02-S.3.ª y
1293/02-S.3.ª, respectivamente, contra la desestimación de
los recursos de alzada deducidos contra la aprobación del
tramo segundo de la vía pecuaria «Cañada Real de Medellín
a Isla Mayor», y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los recursos con-
tencioso-adminis t ra t ivos núms. 1217/02-S.3.ª y
1293/02-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de abril de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 8 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 161/03, inter-
puesto por don Antonio Rosado Trigueros, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla. se ha interpuesto por don Antonio Rosado
Trigueros, recurso núm. 161/03, contra la desestimación de
la solicitud dirigida a las Consejerías de Gobernación y Justicia
y de Medio Ambiente, sobre reconocimiento del derecho a
la percepción de cantidades en concepto de atrasos de trienios,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 161/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que

comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de abril de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2003, de la
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental,
por la cual se hacen públicas las resoluciones de sub-
venciones concedidas hasta la fecha para la mejora
del control ambiental en la Empresa.

La Orden de 27 de marzo de 2001, por la que se regula
la concesión de subvenciones para la mejora del control
ambiental en la empresa, publicada en el BOJA de 24 de
abril de 2001, establece el procedimiento para la concesión
de subvenciones por la Consejería de Medio Ambiente, a deter-
minadas actuaciones empresariales relacionadas con el control
ambiental.

Durante el año 2002 se ha concedido por la Dirección
General de Prevención y Calidad Ambiental de la Consejería
de Medio Ambiente, una serie de subvenciones de acuerdo
con lo establecido en la citada Orden.

El art. 11 de dicha Orden, establece que las subvenciones
concedidas serán publicadas en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con indicación del programa y del crédito pre-
supuestario al que se imputa, del beneficiario y de la cuantía
y finalidad de la subvención, de la cuantía o participación
de la Junta de Andalucía y de los Fondos Europeos de Desarro-
llo Regional.

Programa: 44B.
Aplicación Presupuestaria: 01.20.00.17.00.77000.
Fondos propios de la Junta de Andalucía el 25%.
Fondos Europeos de Desarrollo Regional el 75%.

Por todo lo anterior,

R E S U E L V O

Ordenar la publicación en el BOJA de las subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 27 de marzo de 2001,
que se contienen en el Anexo de la siguiente Resolución.
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Sevilla, 31 de marzo de 2003.- El Director General, Juan
Espadas Cejas.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se determina la estruc-
tura, áreas del Rectorado y Delegación de Competen-
cias en la Universidad.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (LOU) preceptúa en el artículo 13.b) los órganos
unipersonales de gobierno que, como mínimo, han de esta-
blecerse en las Universidades, y entre ellos se encuentran
el Rector, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente
entre otros.

La autonomía universitaria comprende la creación de
estructuras específicas que actúen como soporte de la inves-
tigación y de la docencia y el Rector, para el desarrollo de
las competencias que le atribuye el artículo 20 de la LOU,
será asistido por un Consejo de Dirección en el que estarán
presentes, como mínimo, los Vicerrectores, el Secretario Gene-
ral y el Gerente.

Los Estatutos de esta Universidad de Almería permiten
el nombramiento de Vicerrectores, que dirigirán y coordinarán
las actividades de sus respectivos ámbitos de competencia
y ejercerán aquellas funciones que el Rector les delegue.

En cumplimiento de lo anterior y habida cuenta del recien-
te nombramiento del titular de este Rectorado, al objeto de
lograr una mayor agilidad, eficacia y coordinación en la gestión
universitaria, al tiempo que facilitar el cumplimiento de los
fines institucionales encomendados al Rector, evitando una
sobrecarga y acumulación de funciones en su persona, sin
merma todo ello de las garantías jurídicas de los particulares
y de conformidad con la legislación vigente, se hace preciso
delegar en diversos órganos unipersonales de la Universidad
determinadas competencias, estableciendo al mismo tiempo
la estructura de las áreas de funcionamiento del Rectorado.

En función de lo que antecede, este Rectorado, en uso
de las facultades que le son propias, ha resuelto:

Primero. Estructura y determinación de las áreas de fun-
cionamiento del Rectorado.

1. Consejo de Dirección.
A) El Consejo de Dirección se estructura en Rector, que

lo preside, Vicerrectores, Coordinador General, Secretario
General, Vicesecretario General, Gerente, Jefe de Gabinete de
Comunicación y Relaciones Sociales y Coordinador del Plan
Estratégico.

B) Los Vicerrectores, el Coordinador General, el Jefe de
Gabinete de Comunicación y Relaciones Sociales, ejercerán
sus competencias en cada una de las siguientes áreas:

- Profesorado, Calidad e Innovación Docente. Vicerrector.
- Ordenación Académica y Tecnología de la Información.

Vicerrector.
- Planificación e Infraestructura. Vicerrector.
- Investigación y Desarrollo Tecnológico. Vicerrector.
- Relaciones Internacionales. Vicerrector.
- Extensión Universitaria. Vicerrector.
- Estudiantes. Vicerrector.
- Coordinación General. Coordinador con rango de

Vicerrector.
- Gabinete de Comunicación y Relaciones Sociales. Jefe

con rango de Vicerrector.

2. Area de Profesorado, Calidad e Innovación Docente.
Corresponde al Vicerrector del ramo, por delegación del Rector,
el ejercicio de todas las competencias relativas al Area.

Esta Area comprende las siguientes funciones y Comi-
siones:
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- Profesorado y Departamentos.
- Calidad.
- Innovación Docente.
- Enseñanzas Propias.
- Formación Continua.
- Títulos Propios.
- Comisiones: Las que le asigne el Consejo de Gobierno.

3. Area de Ordenación Académica y Tecnologías de la
Información. Corresponde al Vicerrector del ramo, por dele-
gación del Rector, el ejercicio de todas las competencias rela-
tivas al Area.

Esta Area comprende las siguientes funciones y Comi-
siones:

- Coordinación de Datos y Estadística Universitaria.
- Ordenación Académica.
- Servicio de Informática.
- Postgrado y Doctorado Acceso de los alumnos a la UAL.
- Docencia Virtual.
- Comisiones: Las que le asigne el Consejo de Gobierno.

4. Area de Planificación e Infraestructuras. Corresponde
al Vicerrector del ramo, por delegación del Rector, el ejercicio
de todas las competencias relativas al Area.

Esta Area comprende las siguientes funciones y Comi-
siones:

Planificación:

- Planes de estudio de enseñanzas regladas de primer
y segundo ciclo.

- Nuevas titulaciones.
- Convergencia con Europa.

Infraestructuras:

- Obras y equipamiento: Planificación, contratación, eje-
cución y desarrollo.

- Acondicionamiento y mejora.
- Ordenación de espacios.
- Unidad técnica.
- Prevención laboral.

Comisiones: Las que le asigne el Consejo de Gobierno.

5. Area de Investigación y Desarrollo Tecnológico. Corres-
ponde al Vicerrector del ramo, por delegación del Rector, el
ejercicio de todas las competencias relativas al Area.

Esta Area comprende las siguientes funciones y Comi-
siones:

- Coordinación, gestión y fomento de la investigación.
- Visados de contratos y convenios de investigación.
- Adquisición y gestión de grandes infraestructuras cien-

tíficas.
- Gestión de la Biblioteca de la UAL.
- Participación en la actividades del Consorcio de Biblio-

tecas Andaluzas.
- Comisiones: Las que le asigne el Consejo de Gobierno.

6. Area de Relaciones Internacionales. Corresponde al
Vicerrector del ramo, por delegación del Rector, el ejercicio
de todas las competencias relativas al Area.

Esta Area comprende las siguientes funciones y Comi-
siones:

- Programas Europeos de movilidad de profesores y
estudiantes.

- Programas Iberoamericanos de movilidad de profesores
y estudiantes.

- Programas Nacionales de movilidad de profesores y
estudiantes.

- Impulsar Programas de Doctorado y cursos de Postgrado
internacionales.

- Comisiones: Las que le asigne el Consejo de Gobierno.

7. Area de Extensión Universitaria. Corresponde al
Vicerrector del ramo, por delegación del Rector, el ejercicio
de todas las competencias relativas al Area.

Esta Area comprende las siguientes funciones y Comi-
siones:

- Extensión Cultural.
- Cursos de Verano.
- Servicio de Publicaciones.
- Secretariado de Deportes.
- Universidad de Mayores.
- Comisiones: Las que le asigne el Consejo de Gobierno.

8. Area de Estudiantes. Corresponde al Vicerrector del
ramo, por delegación del Rector, el ejercicio de todas las com-
petencias relativas al Area.

Esta Area comprende las siguientes funciones y Comi-
siones:

- Preinscripción de alumnos en la Universidad.
- Becas propias de la Universidad y ayudas al estudio.
- Coordinación de las asociaciones estudiantiles.
- Actividades académicas para estudiantes.
- Voluntariado y acción especial a discapacitados.
- Campañas de captación de estudiantes.
- Ferias y Salones del estudiante.
- Atención al estudiante (programas de alojamiento,

reclamaciones, etc.).
- Servicios de información y orientación al estudiante.
- Servicios de orientación vocacional y profesional al

estudiante.
- Orientación al empleo.
- Becas y prácticas en empresas.
- Comisiones: Las que le asigne el Consejo de Gobierno.

9. Area de Coordinación General.
Esta Area comprende las siguientes funciones y Comi-

siones:

- Coordinación del Consejo de Dirección.
- Gestión del uso y cesiones de dependencias de la UAL.
- Comisiones: Permanentes del Consejo de Gobierno;

Comisiones delegadas que se le asigne desde el Consejo de
Gobierno; y demás Comisiones delegadas que le asigne el
Rector.

10. Area de Gabinete de Comunicación y Relaciones
Sociales.

Esta Area comprende las siguientes funciones:

Comunicación:

- Interna.
- Externa.
- Marketing universitario.
- Publicidad.
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Relaciones Sociales:

- Fomento de la colaboración conjunta con Instituciones.
- Promover encuentros y reuniones técnicas entre Depar-

tamentos de la Universidad.
- Colaborar con el Gabinete de Protocolo.

11. Area de Secretaría General.
Esta Area comprende, además de las funciones contem-

pladas en el artículo 22 de la LOU y en los Estatutos de
la Universidad de Almería, las siguientes:

- Delegación de las competencias atribuidas al Rector
para la representación oficial de la Universidad ante los poderes
públicos en materia judicial y administrativa.

- Responsable del régimen jurídico y del control de la
legalidad de las actuaciones de la Universidad.

- Comisiones: Electoral; Elaboración de Estatutos; Ela-
boración de Reglamentos.

12. Gerente de la Universidad.
Ejercerá las funciones previstas en el artículo 23 de la

LOU y las contempladas en los Estatutos de la Universidad
de Almería.

En materia de Personal de Administración y Servicios,
ejercerá las siguientes competencias:

- Concesión de permisos, licencias y vacaciones del
personal.

- Reconocimiento de antigüedad.
- Comisiones de Servicios por desplazamiento.
- Comunicaciones de altas y bajas en la Seguridad Social.

Asiste a los miembros del Consejo de Dirección en los
respectivos ámbitos de funciones.

13. Coordinador del Plan Estratégico.
- Plan Estratégico.

14. Vicesecretario General.
Asiste al Secretario General en el desarrollo de sus com-

petencias y le sustituye en caso de vacante, ausencia o enfer-
medad. Además desempeña las siguientes funciones:

- Gestión de los Convenios con otras Instituciones.
- Comisión de Acción Social.

Segundo. Avocación de competencias.

Todas las competencias que se delegan en la presente
Resolución, podrán ser en cualquier momento objeto de avo-
cación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo
14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su nueva redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Así mismo, los Vicerrectores y la Secretaría General, en
el ámbito de las competencias que por esta Resolución se
delegan, podrán someter al Rector los asuntos que por su
transcendencia o peculiaridades consideren convenientes.

Tercero. En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrec-
tores y la Secretaría General desempeñarán los cargos, puestos
o vocalías en los órganos colegiados o entidades, para los
que resulte llamado el Rector, siempre que las disposiciones
legales no lo prohíban.

En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse
por sí y preferentemente en los órganos o entidades que con-
sidere oportuno, bien con carácter permanente o bien en las
sesiones que así lo exijan.

Cuarto. Las Resoluciones adoptadas en el ejercicio de
las delegaciones de competencias, indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán dictadas por el Rectorado
de la UAL, por lo que agotan la vía administrativa, en aplicación
de lo dispuesto en el artículo 13.4 de la LRJ-PAC y artículo
6.4 de la LOU.

En ningún caso podrán delegarse las competencias que
se posean, a su vez, por delegación contenida en la presente
Resolución.

Quinto. A partir del día de la fecha, queda derogada la
Resolución del Presidente de la Comisión Gestora, de
17.12.1993, por la que se delegaban competencias en el
Gerente de la Universidad.

Sexto. La presente Resolución será publicada, para gene-
ral conocimiento, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
así como en los tablones de anuncios del Rectorado.

Almería, 7 de abril de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO dimanante del procedimiento de reintegro
por alcance núm. C-34/03. (PD. 1439/2003).

El Director Técnico del Departamento 3.º y Secretario en
el procedimiento de reintegro por alcance núm. C-34/03, en
méritos a lo acordado en providencia del Excmo. Sr. Consejero
de Cuentas, de fecha 3 de abril de 2003, y para dar cum-
plimiento a lo previsto en el art. 68.1, en relación con el
73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, reguladora
del Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

Hace saber: Que en este Tribunal, se sigue procedimiento
de reintegro por alcance núm. C-34/03, del ramo Corpora-
ciones Locales, Granada, como consecuencia de un presunto
alcance habido en el Ayuntamiento de Santa Fe (Granada).

Lo que se hace público con la finalidad de que los legal-
mente habilitados para el mantenimiento u oposición a la pre-
tensión de responsabilidad contable puedan comparecer en
los autos, personándose en forma dentro del plazo de los nueve
días siguientes a la publicación de este edicto.

Dado en Madrid, a 4 de abril de dos mil tres.- El Director
Técnico, Secretario del procedimiento, D. Navarro Corbacho.-
Firmado y rubricado.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE HUELVA

EDICTO dimanante del procedimiento de adopción
num. 408/2001.

NIG: 2104142C20010004082.
Procedimiento: Adopciones 408/2001. Negociado: E2.
De: Consejería AA.SS. J.A.

DOÑA JUANA GALVEZ MUÑOZ SECRETARIA DEL JUZGADO
DE PRIMERA INSTANCIA NUMERO DOS DE HUELVA

Hago saber:

En el procedimiento Adopciones 408/2001 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Huelva a ins-
tancia de Consejería AA.SS. J.A., se ha dictado el auto que
copiado en su encabezamiento y parte dispositiva, es como
sigue:

En Huelva, a veinticinco de marzo de dos mil tres. Por
doña María Luisa Faneca López, Delegada Provincial de la
Consejería de Asuntos Sociales en Huelva de la Junta de Andalucía,
se ha formulado solicitud para la constitución de la adopción
de Juan Manuel y Ruben Dos Anjos Oliva fundándola en los
hechos y fundamentos de derecho que tuvo por convenientes
y que se dan por reproducidos en aras a la brevedad. Parte
dispositiva. Se acuerda la adopción de Juan Manuel y Ruben
Dos Anjos Oliva por doña Ambrosia Pérez Salceso. Firme este
auto expídanse testimonios del mismo, remitiendo uno de ellos
para su inscripción al Sr. Encargado del Registro Civil de Huelva
y entréguese otro a la solicitante, devolviéndoseles los docu-
mentos presentados, previo desglose y testimonio en autos.
Contra esta Resolución cabe recurso de apelación que se inter-

pondrá por escrito ante este Juzgado en el término de cinco
días. Lo acuerda y firma la Magistrada-Juez sustituta, doy
fe.

Y para que sirva de notificación al padre biológico de
los menores llamado don Juan Manuel Anjos Sinoes por encon-
trarse en paradero desconocido expido y firmo el presente en
Huelva, a tres de abril de dos mil tres.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s, extiendo y firmo la presente en Huelva, a
tres de abril de dos mil tres.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SIETE
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 433/2001. (PD. 1430/2003).

NIG: 2906742C20010010586
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 433/2001. Nego-

ciado: 3.
De: Don Jorgen Skop Faarup.
Procuradora: Sra. Amalia Chacón Aguilar.
Contra: Don Antonio M. Sánchez Sánchez.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 433/2001
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 7 de Málaga
a instancia de Jorgen Skop Faarup contra Antonio M. Sánchez
Sánchez sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«Sentencia. En la Ciudad de Málaga a dos de mayo de
dos mil dos. La Sra. doña Teresa Sáez Martínez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Siete de
los de Málaga, habiendo visto y examinado los presentes autos
de Juicio Ordinario, bajo el número 433/01, seguido a istancia
de la Procuradora Sra. Chacón Aguilar, en nombre y repre-
sentación de don Jorgen Skop Faarup contra don Antonio
Miguel Sánchez Sánchez, sobre reclamación de cantidad, reca-
yendo en ellos la presente resolución en base a los siguientes,
Fallo. Que estimando en su integridad la demanda interpuesta
por la Procuradora Sra. Chacón Aguilar, en nombre y repre-
sentación de don Jorgen Skop Faarup contra don Antonio
Miguel Sánchez Sánchez sobre reclamación de un millón ciento
ochenta y ocho mil ochocientas veintitrés pesetas (1.188.823
ptas.) o su equivalente en euros, debo condenar y condeno
al referido a que abone a la parte actora la meritada suma,
intereses legales de la misma y las costas del procedimiento.
Contra la presente resolución cabe interponer recurso de ape-
lación, debiendo prepararse mediante escrito presentado ante
este Juzgado, en el plazo de cinco días siguientes a la noti-
ficación, indicando la resolución apelada y la voluntad de
recurrir, con expresión de los pronunciamientos que se impug-
nan. Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.
Firmado y Rubricado.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s Antonio M. Sánchez Sánchez, en rebeldía
e ignorado paradero, extiendo y firmo la presente en Málaga
a veinticuatro de febrero de dos mil tres.- El/La Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 14 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
concurso público por procedimiento abierto para la
contratación del servicio que se indica. (PD.
1418/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Sevilla de Eco-

nomía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 2003/091884.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Servicio de limpieza del Edificio

«Coliseo España, sede de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Economía y Hacienda de Sevilla».

a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total en euros:

260.000 euros.
5. Garantía. Provisional: 5.200 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería de Economía y Hacienda.
b) Domicilio: C/ Adolfo Rodríguez Jurado, núm. 1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/506.11.16.
e) Telefax: 95/506.11.94.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La señalada en el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Según art. 37 RGLCAP: Grupo U Subgru-

po 1 Categoría A.
Otros requisitos: Los indicados en el Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares (PCAP) por el que se rige esta
contratación.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,

contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio.

b) Documentación a presentar: La que determina el PCAP
que rige en esta contratación.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Entidad adjudicadora, cuya dirección es C/ Albareda, núm.
18. 41001 - Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería de Economía y Hacienda; Sala de Juntas.
b) Domicilio: C/ Adolfo Rodriguez Jurado, núm. 1.
c) Localidad: Sevilla.

d) Fecha: El sexto día hábil siguiente al de la finalización
del plazo de presentación de proposiciones; si coincidiera en
sábado, se trasladaría al día hábil siguiente.

e) Hora: 13,00 horas.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 14 de abril de 2003.- La Delegada, Rocío Marcos
Ortiz.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 11 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anuncia
subasta por procedimiento abierto para la adjudicación
del contrato de obras que se indica (IAF). (PD.
1438/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada. Secretaría General.
c) Número expediente: 10/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de reforma interior en

el Instituto Anatómico Forense.
b) División por lotes y número: No hay división en lotes.
c) Lugar de ejecución: Instituto Anatómico Forense de

Granada. Recinto del Hospital Clínico Universitario. Carretera
de Jaén s/n. Granada.

d) Plazo de ejecución: Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total, IVA inclui-

do: Ciento ocho mil seiscientos cincuenta y nueve euros con
quince céntimos (108.659,15 E).

5. Garantía provisional: Dos mil ciento setenta y tres euros
con dieciocho céntimos (2.173,18 E).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-

ticia y Administración Pública en Granada, Sección de Gestión
Económica.

b) Domicilio: C/ Arteaga, núm. 2, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Granada, 18071.
d) Teléfono: 958/02.43.08.
e) Telefax: 958/02.43.04.
f) Fecha límite para obtención de documentos e infor-

mación: 13 horas del último día de plazo de presentación
de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según lo previsto en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.



BOJA núm. 78Sevilla, 25 de abril 2003 Página núm. 8.657

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del
decimotercer día natural siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el BOJA. Si dicho día fuese festivo o
sábado, el plazo finalizará a las 14 horas del siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de
Justicia y Administración Pública en Granada.

2.º Domicilio: C/ Arteaga, núm. 2, 3.ª planta.
3.º Localidad y Código Postal: Granada 18071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de las propo-
siciones económicas.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-

ticia y Administración Pública.
b) Domicilio: C/ Arteaga, núm. 2, 3.ª planta.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: El séptimo día hábil siguiente al de la termi-

nación del plazo de presentación de proposiciones. Si la fecha
de apertura coincidiese en sábado, se trasladará a la misma
hora del siguiente día hábil.

e) Hora: 9 de la mañana.
10. Otras informaciones: Con anterioridad al acto público

de apertura de ofertas, se constituirá la Mesa de Contratación
para calificar la documentación contenida en los sobres núm. 1
y determinar las empresas que serán admitidas a licitación
por ajustarse a los criterios de selección previstos en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, de lo que se infor-
mará en dicho acto público.

11. Gastos de anuncios: El importe máximo de los gastos
de publicidad de licitación del contrato, que será abonado
por el adjudicatario, es de 1.000 euros.

Granada, 11 de abril de 2003. El Delegado, José Luis
Hernández Pérez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 14 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
1419/2003).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Almería.
c ) N ú m e r o d e E x p e d i e n t e : 2 0 0 3 / 0 9 1 9

(01-AL1316-0.0-0.0-PC).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Señalización informativa en la

carretera A-334, de Baza a Huércal Overa.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Varios Municipios (Almería).
d) Plazo de ejecución: 4 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

(257.171,34 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Cinco mil ciento cuarenta y tres euros con

cuarenta y tres céntimos (5.143,43 euros).
b) Definitiva: Diez mil doscientos ochenta y seis euros

con ochenta y cinco céntimos (10.286,85 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Almería de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Hermanos Machado, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04071.
d) Teléfono: 950/01.11.61.
e) Telefax: 950/01.12.17.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 5, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional. Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 de mayo de 2003

a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Delegación Provincial en Almería de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes. Sección de Legislación, sita
en C/ Hermanos Machado, 4-6.ª planta.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
telex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de Fax: 950/01.12.17.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Delegación Provincial

en Almería de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Hermanos Machado, 4-6.ª planta.
c) Localidad: Almería.
d) Fecha: 16 de junio de 2003.
e) Hora: 11:00.
10. Otras informaciones:
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11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos:

Almería, 14 de abril de 2003.- El Secretario General,
José Enrique Arriola Arriola.

RESOLUCION de 8 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada.

Expte.: 2002/3364 (1-GR-1327-0.0-0.0-PC).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato : «Construcción de carril de

incorporación Hernán Valle A-92 Norte, en el municipio de
Hernán Valle (Granada)».

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 154 de fecha
31.12.2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

140.166,55 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de marzo de 2003.
b) Contratista: Esñeco Construcciones, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 107.928,24 euros.

Expte.: 2002/3743 (7-GR-1255-0.0-0.0-SZ).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Señalizaciones de varias

carreteras de la red principal de la provincia de Granada.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 154 de fecha

31.12.2002.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

299.573,12 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de marzo de 2003.
b) Contratista: Andaluza de Señalizaciones, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 217.160,55 euros.

Granada, 8 de abril de 2003.- El Secretario General, José
Luis Torres García.

RESOLUCION de 2 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de obras que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace

pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
c) Número de expediente: 2002/3279.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Mejora de la intersección de

la carretera C-328 con la J-321 de acceso a Larva.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 140 de 30 de noviembre de 2002.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Dos-

cientos cincuenta mil catorce euros con treinta céntimos
(250.014,30 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de marzo de 2003.
b) Contratista: Construcciones y Pavimentaciones Alcón,

S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Doscientos veintiséis mil qui-

nientos ochenta y siete euros con noventa y seis céntimos
(226.587,96 euros).

Jaén, 2 de abril de 2003.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 7 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia con-
curso público, por el procedimiento abierto, para la
contratación de servicio de limpieza de las Oficinas
de la Delegación Provincial. (PD. 1448/2003).

La Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura
y Pesca de Jaén ha resuelto convocar el concurso para la
contratación del siguiente servicio.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
c) Número de expediente: 02/2003SL.01.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de las Ofi-

cinas de la Delegación Provincial.
b) Lugar de ejecución: Oficinas situadas en Avda. de

Madrid, 19 de Jaén.
c) Plazo de ejecución o duración: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

214.100 euros.
5. Garantías.
Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del precio de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Agri-

cultura y Pesca. Sección de Gestión Económica.
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b) Domicilio: Avda. de Madrid, 19.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, C.P. 23071.
d) Teléfono: 953/00.10.33.
e) Telefax: 953/00.10.84.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta fecha límite de presentación de ofertas, durante los días
laborales, excepto sábados, de 9 a 14 horas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

profesional: la indicada en el epígrafe 9.2 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En caso de enviarse
por correo, la empresa deberá justificar la fecha de imposición
del envío en la Oficina de Correos y anunciar al Organo de
la Contratación la emisión de la oferta, mediante telefax o
telegrama el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el epígrafe
9.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Delegación Provincial de Agricultura y Pesca.

d) Domicilio: Avda. de Madrid, 19.
e) Localidad: Jaén, C.P. 23071.
9. Aperturas de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Agri-

cultura y Pesca.
b) Domicilio: Avda. de Madrid, 19.
c) Localidad: Jaén.
d) Fecha: El décimo día natural siguiente al de la ter-

minación de presentación del plazo de presentación de pro-
posiciones. Si coincide la fecha en sábado o domingo, se tras-
ladará al día siguiente hábil.

e) Hora: 9 horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

General contenida en el sobre A, se hará por la Mesa de
Contratación con anterioridad a la fecha de apertura de los
sobre B y C, al menos en cuatro días hábiles, y el resultado
se publicará en el tablón de anuncios de la Delegación Pro-
vincial, a fin de que los licitadores afectados conozcan y sub-
sanen, dentro del plazo que se indique, los defectos materiales
observados en la documentación.

11. Gastos de anuncio: El anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía será por cuenta del adjudicatario.

Jaén, 7 de abril de 2003.- El Delegado, José Castro Zafra.

RESOLUCION de 7 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se convoca con-
curso público, por el procedimiento abierto, para la
contratación de servicio de limpieza de las Oficinas
Comarcales Agrarias y Agencias de Extensión Agraria
dependientes de la Delegación Provincial. (PD.
1447/2003).

La Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura
y Pesca de Jaén ha resuelto convocar el concurso para la
contratación del siguiente servicio.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
c) Número de expediente: 03/2003SL.01.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de las Ofi-

cinas Comarcales Agrarias y Agencias de Extensión Agraria
dependientes de la Delegación Provincial de la Consejería de
Agricultura y Pesca.

b) Lugar de ejecución: Varios.
c) Plazo de ejecución o duración: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 72.000

euros.
5. Garantías.
Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del precio de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Agri-

cultura y Pesca. Sección de Gestión Económica.
b) Domicilio: Av. de Madrid, 19.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, C.P. 23071.
d) Teléfono: 953/00.10.33.
e) Telefax: 953/00.10.84.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta fecha límite de presentación de ofertas, durante los días
laborales, excepto sábados, de 9 a 14 horas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

profesional: La indicada en el epígrafe 9.2 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día hábil
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. En caso de enviarse por
correo, la empresa deberá justificar la fecha de imposición
del envío en la Oficina de Correos y anunciar al Organo de
la Contratación la emisión de la oferta, mediante telefax o
telegrama el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el epígrafe
9.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Delegación Provincial de Agricultura y Pesca.

d) Domicilio: Av. de Madrid, 19.
e) Localidad: Jaén, C.P. 23071.
9. Aperturas de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Agri-

cultura y Pesca.
b) Domicilio: Avda. de Madrid, 19.
c) Localidad: Jaén.
d) Fecha: El décimo día natural siguiente al de la ter-

minación de presentación del plazo de presentación de pro-
posiciones. Si coincide la fecha en sábado o domingo, se tras-
ladará al día siguiente hábil.

e) Hora: 9,30 horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

General contenida en el sobre A, se hará por la Mesa de
Contratación con anterioridad a la fecha de apertura de los
sobres B y C, al menos en cuatro días hábiles, y el resultado
se publicará en el tablón de anuncios de la Delegación Pro-
vincial, a fin de que los licitadores afectados conozcan y sub-
sanen, dentro del plazo que se indique, los defectos materiales
observados en la documentación.

11. Gastos de anuncio: El importe del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Jaén, 7 de abril de 2003.- El Delegado, José Castro Zafra.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de abril de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2003/051689). (PD. 1424/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

Servicio Andaluz de Salud de Jerez de la Frontera, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2003/051689 (21/03).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de aparatos de

electromedicina.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

53.200 E.
5. Garantías. Provisional: 1.064 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Copistería San Benito.
b) Domicilio: Avda. Tomás García Figueras, 1, Local 20.
c) Localidad y código postal: Jerez de la Frontera, Cádiz,

11407.
d) Teléfono: 956/31.02.02.
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera y

técnica se realizará aportando la documentación prevista en
los artículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, en los términos
previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o
festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Centro, en la fecha y hora que se anunciará
en el Tablón de Anuncios del mencionado Hospital con, al
menos, 72 horas de antelación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2) El Director General de Gestión Econó-
mica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 11 de abril de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2003/051690). (PD. 1421/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

Servicio Andaluz de Salud de Jerez de la Frontera, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2003/051690 (22/03).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de aparatos de

electromedicina.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

256.930 E.
5. Garantías. Provisional: 5.138,60 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Copistería San Benito.
b) Domicilio: Avda. Tomás García Figueras, 1, Local 20.
c) Localidad y código postal: Jerez de la Frontera, Cádiz,

11407.
d) Teléfono: 956/31.02.02.
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera y

técnica se realizará aportando la documentación prevista en
los artículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, en los términos
previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o
festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
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e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Centro, en la fecha y hora que se anunciará
en el Tablón de Anuncios del mencionado Hospital con, al
menos, 72 horas de antelación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2) El Director General de Gestión Econó-
mica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 11 de abril de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2003/012699). (PD. 1427/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Básico de Baza. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: 2003/012699.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de marcapasos.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Hospital General Básico de Baza.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

77.080,67 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Crta. de Murcia, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Baza (Granada), 18800.
d) Teléfono: 958/03.13.99-60.
e) Telefax: 958/03.13.60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Delegación de la Consejería de Salud, Avda.
del Sur, s/n, Granada, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del Centro con, al menos, 48 horas
de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 11 de abril de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2003/0008423). (PD. 1428/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Básico de Motril. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2003/008423 (H.M.

1/03).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos: Medios

de cultivo para microbiología.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Hospital General Básico Santa Ana

de Motril.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

48.859,20 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Dirección Económico-Ad-

ministrativa.
b) Domicilio: Avda. Martín Cuevas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Motril (Granada), 18600.
d) Teléfono: 958/03.82.08 y 958/03.83.27.
e) Telefax: 958/03.82.01.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.



BOJA núm. 78Página núm. 8.662 Sevilla, 25 de abril 2003

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Delegación

Provincial de Salud de Granada, sita en Avda. del Sur, 13,
a las 13 horas del decimoquinto día natural, contado desde
el siguiente a la fecha de finalización de presentación de ofer-
tas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente
día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2003.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 11 de abril de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2003/065297). (PD. 1429/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Juan Ramón Jiménez. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2003/065297 (18/03).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de pinturas.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Sí, 1 lote.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: 24 meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

50.960,20 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b). Contrataciones Adminis-
trativas.

b) Domicilio: Ronda Norte, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21005.
d) Teléfono: 959/01.60.39.
e) Telefax: 959/01.60.41.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: C/ Miguel Redondo, 3.

c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959/24.74.27.
e) Fax: 959/24.74.27.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2003.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 11 de abril de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2003/035181). (PD. 1425/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 2003/035181 (C.A. 7/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de drenajes y sis-

temas de recogida de líquidos.
b) Número de unidades a entrega: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Complejo Hospitalario de Jaén.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

157.949,53 E.
5. Garantías. Provisional: 3.160,52 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a) Unidad de Contratación

Administrativa.
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b) Domicilio: Avda. del Ejército Español, 10.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23007.
d) Teléfono: 953/29.90.43-45-60.
e) Telefax: 953/27.58.04.
f) Correo electrónico: suministros*hcj.sas.junta-andalu-

cia.es
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Com-
plejo Hospitalario de Jaén.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Complejo Hospitalario, en la fecha y hora que se
anunciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 11 de abril de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2003/030299). (PD. 1423/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Costa del Sol de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de Contratación Administrativa/Contabilidad.
c) Número de expediente: C.P. 2003/030299.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de suero, tiras de

glucosa, test de embarazo y tubos de bioquímica, hemograma
y coagulación.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
158.205,63 E.

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: C/ La Unión, s/n, Las Lagunas.
c) Localidad y código postal: Mijas-Costa (Málaga),

29650.
d) Teléfono: 951/06.22.32-33.
e) Telefax: 951/06.22.10.
f) E-mail: dscsscastillo*terra.es
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Distrito, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Hospital con, al
menos, 72 horas de antelación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 11 de abril de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2003/074468). (PD. 1422/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia. Unidad de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2003/074468 (C.V. 11/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de tiras reactivas

para la determinación de tiempo de Protombina (INR) en
sangre.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.



BOJA núm. 78Página núm. 8.664 Sevilla, 25 de abril 2003

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

114.380 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.

Información:

a) Entidad: Unidad de Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Ctra. de Cádiz, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41014.
d) Teléfono: 95/501.52.52.
e) Telefax: 95/501.52.58.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad:

1.ª Tecni-Argüelles
2.ª Gráficas Bellavista

b) Domicilio:

1.ª Avda. de Andalucía, 14.
2.ª Ctra. de Cádiz, s/n.

c) Localidad y código postal:

1.ª Sevilla, 41005.
2.ª Sevilla, 41014.

d) Teléfonos:

1.ª 95/458.31.15.
2.ª 95/469.12.49.

e) Telefax:

1.ª 95/458.31.15.
2.ª 95/469.12.49.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Hospital, en la fecha y hora que se anunciará en

el tablón de anuncios del citado Hospital con, al menos, 48
horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 14 de abril de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2003/067692). (PD. 1426/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 2 0 0 3 / 0 6 7 6 9 2

(03C88022090).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro para sustitución de

sistemas de refrigeración del Hospital de Rehabilitación y
Traumatología.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Dos meses a partir del día siguiente
de la formalización del contrato.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
240.404 E.

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e

Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno), 3.ª plta.
c) Localidad y código postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 95/802.02.22.
e) Telefax: 95/802.00.32.
f) Página web: www.hvn.sas.junta-andalucia.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los artí-
culos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; cuando el plazo
de presentación de ofertas finalice en sábado, las que se entre-
guen ese día, se depositarán en el Registro General de la
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Subdelegación del Gobierno de Granada, sito en Gran Vía de
Colón, núms. 48-50. 18010, Granada.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la 3.ª planta del Edificio de Gobierno del citado
Hospital, a las 13,00 horas del decimoquinto día natural, con-
tado a partir del siguiente a la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 14 de abril de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 7 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Construcciones y Equipamiento Esco-
lar, por la que se anuncia a subasta procedimiento
abierto el contrato de obra que se indica. (PD.
1420/2003).

Esta Consejería de Educación y Ciencia, ha resuelto anun-
ciar a subasta, procedimiento abierto, el contrato de obra que
se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia de la

Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Construcciones y Equipamiento Escolar.
c) Número de expediente: 23/87/12/01/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Construcción Centro E.S.O. en

Casa de los Uribe.
b) Lugar de ejecución: Jaén.
c) Plazo de ejecución (meses) dieciocho (18).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.087.422,50 euros.
5. Garantías.
Provisional: Según la cláusula 8.4.e) del Pliego de las

Administrativas Particulares.
Definitiva: Cuatro por ciento del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Obras y Patrimonio de la D.G.

de Construcciones y Equipamiento Escolar.
b) Domicilio: Edificio Torretriana. I. Cartuja 3.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/506.44.07.
e) Telefax: 95/506.40.15.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo c, completo, Categoría d.
b) Otros requisitos:
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de parti-

cipación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
hábil siguiente a la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si la terminación
del plazo coincidiera en sábado, se trasladará al siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres A y B.
En el sobre A), Documentación Administrativa, en la forma

que determina la Cláusula 8.4. del Pliego de las Adminis-
trativas Particulares.

En el sobre B), Proposición Económica, en la forma que
determina la cláusula 8.5. del Pliego de las Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º En el Registro General de la Consejería de Educación
y Ciencia.

2.º Domicilio: Torretriana Isla Cartuja planta baja.
3.º Localidad y Código Postal: Sevilla 41071.

d) Admisión de variantes (subasta) sin variantes:
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Construcciones y E.

Escolar.
b) Domicilio: Edif. Torretriana C/ Juan Antonio Vizarrón

s/n, planta baja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Décimo octavo día hábil siguiente a la termi-

nación del plazo de presentación de proposiciones. Si la fecha
de apertura coincidiera en sábado, se trasladará al día siguiente
hábil.

e) Hora: A las once (11) horas.
10. Otras informaciones: La Mesa de Contratación el sexto

día hábil siguiente a la terminación del plazo de presentación
de proposiciones, hará público en el tablón de anuncios del
Registro General de esta Consejería los defectos materiales
observados en la documentación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 101 del Reglamento General de Con-
tratación del Estado.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión serán por cuenta del contratista.

Sevilla, 7 de abril de 2003.- La Directora General, Aurelia
Calzada Muñoz.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 3 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se acuerda
publicar la adjudicación definitiva del expediente de
contratación que se cita.

La Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Asuntos Sociales ha resuelto la adjudicación definitiva para
la contratación del siguiente Servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

de la Residencia de Armilla.
c) Número de expediente: COM-LIM 1/2003. Expte. Júpi-

ter: 2002/316616.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de Limpieza de Zonas

Comunes de la Residencia de Mayores del IASS de Armilla
(Granada).

c) Lotes: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha publicación del anuncio

de licitación: BOJA n 16 (24.1.03).
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3. Tramitación procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Cincuenta y seis mil quinientos (56.500)

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de febrero de 2003.
b) Contratista: Limpiezas Sierra Nevada, S.C.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Cincuenta y seis mil tres-

cientos noventa y nueve euros con cuarenta y cinco céntimos
(56.399,45 E).

Granada, 3 de abril de 2003.- La Delegada, María José
Sánchez Rubio.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2002, de
la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, por la que
se hace pública la adjudicación correspondiente al
expediente núm. 2002/0000952: Rehabilitación de
la Pérgola Norte de la Universidad Pablo de Olavide.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: 2002/0000952 (ref. interna

OB. 22/02).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Rehabilitación de la Pérgola

Norte de la Universidad Pablo de Olavide.
c) Lote: Lote único.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 128, de 2 de noviembre de
2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: Ciento veintiún mil novecientos dos euros y
ochenta y cinco céntimos (121.902,85 E).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de diciembre de 2002.
b) Contratista: Fonsan, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento veintiún mil novecien-

tos dos euros y ochenta y cinco céntimos (121.902,85 E).

Sevilla, 17 de diciembre de 2002.- La Rectora, Rosario
Valpuesta Fernández.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO del Instituto de Deportes, sobre la con-
tratación que se indica. (PP. 1441/2003).

1. Entidad adjudicadora: Instituto de Deportes. Depen-
dencia que tramita el expediente: Servicio de Administración
y Asuntos Generales. Expediente: 137/2001 p.s. 2.

2. Objeto del contrato: Ejecución de la 1.ª Fase de Cons-
trucción del Centro Deportivo Fundición. El lugar de ejecución
será el solar deportivo municipal sito en C/ Crédito, con un
plazo de ejecución de 16 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Ordinaria, por procedimiento abierto, mediante concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 3.247.540,69 E.
5. Garantías. Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información: Instituto

de Deportes, Sección de Admón. Estadio Olímpico de Sevilla,
Edificio Suroeste, puerta E, planta Baja y 3.ª, Isla de la Cartuja
s/n. 41092, Sevilla. Teléfonos: 95/459.68.18-20-85-75.
Telefax: 95/459.68.86. La documentación podrá retirarse en
Copymat, C/ Repúbl ica Argentina, núm. 44. Tlf :
95/445.83.07 y MC 47, C/ Montecarmelo, núm. 7-local D.
Tlf.: 95/428.30.68.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación y
categorías:

Grupo Subgrupos Categoría

General C Todos F
Específica C 2 E

C 4 E
J 2 E

8. Presentación de proposiciones: Fecha límite de pre-
sentación: Trece días naturales a contar desde el siguiente
al de publicación del presente anuncio en BOJA. Si el último
día fuese sábado o festivo se prorrogará al siguiente día hábil.

Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de
Condiciones Administrativas.

Lugar de presentación: Registro General del Instituto de
Deportes, de lunes a jueves de 9,00 a 13,00 horas y de
17,00 a 19,00 horas y viernes de 9,00 a 14,00 horas durante
los meses de enero a mayo y de octubre a diciembre y de
9,00 a 14,00 horas de lunes a viernes durante los meses
de junio a septiembre. Domicilio y localidad: El indicado en
el apartado anterior. La oferta se mantendrá por un plazo de
un mes. No se admiten variantes.

9. Apertura de ofertas: Instituto de Deportes, en el domi-
cilio y localidad indicado en el apartado 6. La fecha se comu-
nicará previamente a los licitadores.

10. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 17 de enero de 2003.- El Secretario General,
Isidro Nicolás Fdez. Pacheco.

ANUNCIO de subsanación de error en convoca-
toria de concurso para la adquisición de anorak para
el Servicio de Policía Local (BOJA núm. 61, de
31.3.2003). (PP. 1442/2003).

En el anuncio publicado en el BOJA núm. 61, de 31
de marzo de 2003, sobre convocatoria de concurso para la
adquisición de anorak para el Servicio de Policía Local, se
padeció error al indicar que no se admitirían variantes, cuando
debía decir: «Se admitirán las variantes descritas en las carac-
terísticas técnicas».

Sevilla, 2 de abril de 2003.- El Secretario General.

ANUNCIO de subasta pública (Expte. 303/02).
(PP. 1389/2003).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Contratación de Obras y Servicios.
2. Expte.: 303/02 de Contrat. de O.y S.
a) Objeto: Obra de reforma de las pistas deportivas y zona

de acceso del colegio público «Jorge Juan y Antonio de Ulloa».
b) Presupuesto de licitación: 81.820,74 E.
c) Partida presupuestaria: 12200-12125-62200.
d) Fianza provisional: 2% del presupuesto de licitación

(1.636,41 E).
e) Plazo de ejecución: 40 días.
3. Forma de contratación: Subasta pública.
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b) Tramitación: Ordinaria.
c) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de la documentación.
a) La documentación, que será facilitada durante el plazo

de presentación de ofertas, se podrá obtener en la copistería
M.C. 47, sita en C/ Montecarmelo, 7, local D; Tlf.
95/428.30.68.

b) Para más información, en la Sección de Contratación
de Obras y Servicios, C/ Pajaritos, 14. Tlf.: 95/459.06.53.

5. Presentación de proposiciones.
a) Plazo: 26 días naturales a contar del siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Paja-

ritos, 14, Sevilla, en horas de oficina.
6. Apertura de ofertas: La apertura del sobre núm. 1 de

Documentación Administrativa, tendrá lugar el lunes siguiente
a la fecha en que termine el plazo de presentación de ofertas,
a las 9,00 h en la Sala de Fieles Ejecutores, sita en Plaza
Nueva, 1. La apertura del sobre núm. 2 conteniendo la Pro-
posición Económica, se realizará en acto público, el lunes
siguiente al de la apertura del sobre núm. 1, en el lugar y
a la hora antes indicados.

7. Los gastos de publicación: Serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 7 de abril de 2003.- El Secretario General.

ANUNCIO de subasta pública (Expte. 302/02).
(PP. 1388/2003).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Contratación de Obras y Servicios.
2. Expte.: 302/02 de Contrat. de O.y S.
a) Objeto: Obra de reconstrucción de pistas deportivas

y aledaños del colegio público «La Raza».
b) Presupuesto de licitación: 96.934,45 E.
c) Partida presupuestaria: 12200-12125-62200.
d) Fianza provisional: 2% del presupuesto de licitación

(1.938,69 E).
e) Plazo de ejecución: Dos meses.
3. Forma de contratación: Subasta pública.
b) Tramitación: Ordinaria.
c) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de la documentación.
a) La documentación, que será facilitada durante el plazo

de presentación de ofertas, se podrá obtener en la copistería
M.C. 47, sita en C/ Montecarmelo, 7, local D; Tlf.
95/428.30.68.

b) Para más información, en la Sección de Contratación
de Obras y Servicios, C/ Pajaritos, 14. Tlf.: 95/459.06.53.

5. Presentación de proposiciones.
a) Plazo: 26 días naturales a contar del siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Paja-

ritos, 14, Sevilla, en horas de oficina.
6. Apertura de ofertas: La apertura del sobre núm. 1 de

Documentación Administrativa, tendrá lugar el lunes siguiente
a la fecha en que termine el plazo de presentación de ofertas,
a las 9,00 h en la Sala de Fieles Ejecutores, sita en Plaza
Nueva, 1. La apertura del sobre núm. 2 conteniendo la Pro-
posición Económica, se realizará en acto público, el lunes
siguiente al de la apertura del sobre núm. 1, en el lugar y
a la hora antes indicados.

7. Los gastos de publicación: Serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 7 de abril de 2003.- El Secretario General.

ANUNCIO para convocatoria de concurso para la
contratación del suministro de uniformidad para la Poli-
cía Local para el año 2003. (PP. 1443/2003).

Convocatoria de concurso para la contratación del sumi-
nistro de uniformidad para la Policía Local para el año 2003.

Entidad adjudicadora.
Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gobierno Interior.
Número de expediente: 46/03.
Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Contratación del suministro de uni-

formidad para la Policía Local para el año 2003.
Plazo de entrega: 45 días.
Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 209.420,00 euros (dos-

cientos nueve mil cuatrocientos veinte euros).
Garantías. Provisional: 4.188,40 euros.
Obtención de documentación e información.
Entidad: Servicio de Gobierno Interior, C/ Méndez Núñez,

núm. 10-1.º
Localidad: Sevilla.
Teléfono: 95/421.14.51.
Fax: 95/422.65.60.
Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día anterior a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

Requisitos específicos del contratista.
Justificación solvencia:

- Económico-financiera.
- Técnica y profesional.

Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio.

Documentación a presentar: Se presentarán en tres sobres
cerrados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas que rigen la contratación.

Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento
de Sevilla, C/ Pajaritos, núm. 14-Sevilla.

Admisión de variantes: No.
Apertura de las ofertas: Ayuntamiento de Sevilla. Plaza

Nueva, núm. 1.
Fecha: El sobre número 1 se abrirá en acto público el

lunes siguiente al de finalización del plazo de presentación
de proposiciones que, en caso de ser inhábil, se prorrogará
al siguiente lunes hábil.

Hora: 9 horas.
Gastos de publicación: Serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 9 de abril de 2003.- El Secretario General.

ANUNCIO del Instituto de Deportes, sobre la con-
tratación que se indica. (PP. 1440/2003).

1. Entidad adjudicadora: Instituto de Deportes. Depen-
dencia que tramita el expediente: Servicio de Administración
y Asuntos Generales. Expediente: 121/2003.

2. Objeto del contrato: Ejecución de la cubrición y cli-
matización de las piscinas y vestuarios del C.D. Alcosa (lote
núm. 1) y Entreflores (lote núm. 2). El lugar de ejecución
de las obras será Ctra. Parque Alcosa, s/n, C/ Flor de Retama,
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s/n, respectivamente, con un plazo de ejecución ambas de
8 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Ordinaria, por procedimiento abierto, mediante concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Lote núm. 1,
809.506,10 E. Lote núm. 2, 1.066.928,75 E.

5. Garantías. Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información: Instituto

de Deportes, Sección de Admón. Estadio Olímpico de Sevilla,
Edificio Suroeste, puerta E, planta Baja y 3.ª, Isla de la Cartuja
s/n. 41092, Sevilla. Teléfonos: 95/459.68.18-20-85-75.
Telefax: 95/459.68.86. La documentación podrá retirarse en
Copymat, C/ Repúbl ica Argentina, núm. 44. Tlf :
95/445.83.07 y MC 47, C/ Montecarmelo, núm. 7-local D.
Tlf.: 95/428.30.68.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación y
categorías para cada uno de los lotes:

Grupo Subgrupos Categoría

General C Todos E
Específica J 2 E

8. Presentación de proposiciones: Fecha límite de pre-
sentación: Trece días naturales a contar desde el siguiente
al de publicación del presente anuncio en BOJA. Si el último
día fuese sábado o festivo se prorrogará al siguiente día hábil.

Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de
Condiciones Administrativas.

Lugar de presentación: Registro General del Instituto de
Deportes, de lunes a jueves de 9,00 a 13,00 horas y de
17,00 a 19,00 horas, y viernes de 9,00 a 14,00 horas, duran-
te los meses de enero a mayo y de octubre a diciembre de
9,00 a 14,00 horas de lunes a viernes durante los meses
de junio a septiembre. Semana Santa, Feria y 22 de diciembre
al 7 de enero. Domicilio y localidad: El indicado en el apartado
anterior. La oferta se mantendrá por un plazo de un mes.
No se admiten variantes.

9. Apertura de ofertas: Instituto de Deportes, en el domi-
cilio y localidad indicado en el apartado 6. La fecha se comu-
nicará previamente a los licitadores.

10. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 14 de abril de 2003.- El Secretario General, Isidro
Nicolás Fdez.-Pacheco.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 8 de abril de 2003, por la que
se anuncia la contratación de consultoría y asistencia
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes Plan Logístico de Andalucía. (PD.
1434/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: C/ San Gregorio, 7 (Sevilla); C.P.: 41004.
Tlfno.: 95/500.72.00; Fax: 95/500.72.01.
b) Número de expediente: 2003/000025-T-EG-03-01.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Plan Logístico de Andalucía.
b) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Noventa mil euros

(90.000,00 euros).
5. Garantías. Provisional: Mil ochocientos euros

(1.800,00 euros).

6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de EPPA, en la dirección indicada

en punto 1 de este anuncio.
7. Requisitos específicos del contratista:
Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14 horas del decimoquinto día (15) natural,

a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación del
anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o festivo,
el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente distinto
a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de EPPA,
en la dirección indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: Quince días naturales después
del plazo de presentación de ofertas. Si éste fuese sábado,
domingo o festivo, el primer día hábil siguiente distinto a los
anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de EPPA.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 8 de abril de 2003.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

RESOLUCION de 10 de abril de 2003, por la que
se anuncia la contratación de consultoría y asistencia
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes Realización de inventario, valoración
e implantación de sistema integral de gestión de terre-
nos y bienes inmuebles de EPPA. (PD. 1433/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: C/ San Gregorio, 7 (Sevilla); C.P.: 41004.
Tlfno.: 95/500.72.00; Fax: 95/500.72.01.
b) Número de expediente: 2003/000018-DE-VAL01.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Realización de inventario, valoración e implan-

tación de sistema integral de gestión de terrenos y bienes
inmuebles de EPPA.

b) Plazo de ejecución: 9 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos veintisiete

mil novecientos sesenta y tres euros con veinte céntimos
(227.963,20 euros).

5. Garantías. Provisional: Cuatro mil quinientos cincuenta
y nueve euros con veintiséis céntimos (4.559,26 euros).

6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de EPPA, en la dirección indicada

en punto 1 de este anuncio.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14 horas del decimoquinto día (15) natural,

a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación del
anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o festivo,
el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente distinto
a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de EPPA,
en la dirección indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: Quince días naturales después
del plazo de presentación de ofertas. Si éste fuese sábado,
domingo o festivo, el primer día hábil siguiente distinto a los
anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de EPPA.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 10 de abril de 2003.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.
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EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE
DE ALMERIA

RESOLUCION de 13 de marzo de 2003, por la
que se publican adjudicaciones definitivas en su
ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 93.2 del Texto Refundido la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente

de Almería». El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera y Servicios Generales.
c) Número del expediente: C.P 15/02.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Gasóleo C.
c) Lotes: Véase Informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA 138 de 26 de noviembre de 2002.
Tramitación: Urgente. Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

206.048,44 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.1.03.
b) Contratista: Compañía Española de Petróleos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 206.048,44 euros.
6. Lotes declarados desiertos: No.

El Ejido, 13 de marzo de 2003.- El Director Gerente,
Guillermo García Escudero.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de licitación de concurso de obras de
rehabilitación del inmueble sito en calle Santo Domin-
go, 8 del Casco Histórico de Cádiz (Expte.
91/04-2003). (PD. 1437/2003).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expte.: 91/04-2003. Obras de Rehabi-

litación del inmueble sito en Calle Santo Domingo, 8 del Casco
Histórico de Cádiz.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Cádiz.
c) Plazo de ejecución: Dieciocho (18 meses).
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Setecientos dieciocho mil

cincuenta y un euros con sesenta y un céntimo
(718.051,61 E) IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del Presupuesto de Lici-
tación: 14.361,03 euros.

6. Obtención de la documentación e información: Oficina
Andaluza de Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz.

a) C/ Cristobal Colón, 14.
b) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11005.
c) Teléfono: 956/00.96.00. Fax: 956/00.96.19.
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de

Andalucía.
a) Domicilio: Calle Cardenal Bueno Monreal, 58-Edificio

Sponsor.

b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41012.
c) Tfno.: 95/503.03.00-Fax: 95/503.04.24.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 21 de mayo de 2003.
b) Documentación a presentar: La reseñada en las Bases

del Concurso.
Registro Auxiliar de la Oficina Andaluza de Rehabilitación

del Casco Histórico de Cádiz.
C/ Cristóbal Colón, 14-11005 Cádiz.
Tfno.: 956/00.96.00-Fax: 956/00.96.19.
Registro de los Servicios Centrales de la Empresa Pública

de Suelo de Andalucía.
C/ Cardenal Bueno Monreal, 58-2.ª planta. 41012-Sevilla.
Tfno.: 95/503.03.00. Fax: 955/03.04.24.
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica (sobre núm. 2).

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

Fecha: A las 12 horas del día 1 de junio de 2003.
9. Otras informaciones: Clasificación requerida. Grupo

C-Subgrupo 1,4 y 6-Categoría c.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 14 de abril de 2003.- El Director, Fermín Moral
Cabeza.

ANUNCIO de licitación de concurso de obras de
rehabilitación del inmueble sito en calle Mesón, 13
del Casco Histórico de Cádiz (Expte. 92/04-2003).
(PD. 1436/2003).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte.: 92/04-2003. Obras de Rehabi-

litación del inmueble sito en Calle Mesón, 13 del Casco His-
tórico de Cádiz.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Cádiz.
c) Plazo de ejecución: Dieciocho (18 meses).
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Setecientos cuarenta y tres

mil seiscientos diez euros con cincuenta y siete céntimos
(743.610,57 euros) IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del Presupuesto de Lici-
tación: 14.872,21 euros.

6. Obtención de la documentación e información: Oficina
Andaluza de Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz.

a) C/ Cristóbal Colón, 14.
b) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11005.
c) Teléfono: 956/00.96.00-Fax: 956/00.96.19.
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de

Andalucía.
a) Domicilio: Calle Cardenal Bueno Monreal, 58-Edificio

Sponsor.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41012.
c) Tfno.: 95/503.03.00-Fax: 95/503.04.24.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 21 de mayo de 2003.
b) Documentación a presentar: La reseñada en las Bases

del Concurso.
Registro Auxiliar de la Oficina Andaluza de Rehabilitación

del Casco Histórico de Cádiz.
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C/ Cristóbal Colón, 14-11005 Cádiz.
Tfno.: 956/00.96.00-Fax: 956/00.96.19.
Registro de los Servicios Centrales de la Empresa Pública

de Suelo de Andalucía.
C/ Cardenal Bueno Monreal, 58- 2.ª planta. 41012-Sevilla.
Tfno: 95/503.03.00-Fax: 95/503.04.24.
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica (sobre núm. 2).

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

Fecha: A las 12 horas del día 1 de junio de 2003.
9. Otras informaciones: Clasificación requerida. Grupo

C-Subgrupo 2 y 4-Categoría c.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 14 de abril de 2003. El Director, Fermín Moral
Cabeza.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO de la Dirección General de Comunica-
ción Social, por el que se notifica al interesado Orden
del Consejero de la Presidencia de 20 de marzo de
2003, recaída en el expediente sancionador núm.
S. 2002/002, instruido a la Sociedad Radiodifusión
Sonora en Modulación de Frecuencia, SL, en materia
de telecomunicaciones.

Intentadas sin efecto diversas notificaciones, e ignorando
el lugar correcto de notificación, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado
el acto administrativo que se indica a continuación, para cuyo
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta
Dirección General, sita en Avda. de la Borbolla, núm. 1 de
Sevilla.

Expediente Sancionador S. 2002/002.
Interesado: Sociedad Radiodifusión Sonora en Modulación

de Frecuencia, S.L.
Acto notificado: Orden del Consejero de la Presidencia,

de 20 de marzo de 2003, recaída en el expediente sancionador
núm. S. 2002/002, instruido a la Sociedad Radiodifusión
Sonora en Modulación de Frecuencia, S.L., en materia de
telecomunicaciones y modelo 046 para el cobro de la multa
recaída en dicho expediente sancionador.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición con carácter
potestativo, ante esta Consejería, en el plazo de un mes, o
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses. Ambos plazos deberán com-
putarse a partir del día siguiente al de su publicación, en
base a los artículos 48.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de abril de 2003.- El Director General, Rafael
García Ortiz.

ANUNCIO de la Dirección General de Comunica-
ción Social, por el que se notifica al interesado Orden
del Consejero de la Presidencia de 4 de abril de 2003,
recaída en el expediente sancionador núm. S.
2002/017, incoado a la entidad Punto 6 Producciones
Radiofónicas, SL, en materia de telecomunicaciones.

Intentadas sin efecto diversas notificaciones, e ignorando
el lugar correcto de notificación, en virtud de lo dispuesto

en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
al interesado el acto administrativo que se indica a continua-
ción, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en
la sede de esta Dirección General, sita en Avda. de la Borbolla,
núm. 1 de Sevilla.

Expediente Sancionador: S. 2002/017.
Interesado: Punto 6 Producciones Radiofónicas, S.L.
Acto notificado: Orden del Consejero de la Presidencia

de 4 de abril de 2003, recaída en el expediente sancionador
núm. S. 2002/017, incoado a la entidad Punto 6 Producciones
Radiofónicas, S.L., en materia de telecomunicaciones.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición con carácter
potestativo, ante esta Consejería, en el plazo de un mes, o
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses. Ambos plazos deberán com-
putarse a partir del día siguiente al de su publicación, en
base a los artículos 48.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de abril de 2003.- El Director General, Rafael
García Ortiz.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se citan para ser notificados por compa-
recencia en actos de gestión de tributos.

Por esta Delegación Provincial en Almería de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos de gestión tributaria
de conformidad y en los términos establecidos en el art. 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, según redacción dada por el artículo 28 de la Ley
66/1997 de 30 de diciembre de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social (BOE 313 de 31 de diciembre
de 1997), y no habiendo sido posible su realización por causas
no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita por medio de este anuncio; conforme establece
el art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en las Oficinas Liquidadoras del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, en el plazo de diez días contados desde el siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.
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Transcurrido dicho plazo, si no se hubiera comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

OFICINA LIQUIDADORA DE BERJA

Almería, 8 de abril de 2003.- El Delegado, Juan Carlos
Usero López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de recaudación de procedimiento
recaudatorio.

Por esta Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos de procedimiento recau-
datorio de tributos de conformidad y en los términos esta-
blecidos en el art. 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria y no habiendo sido posible
su realización por causas no imputables a esta Administración
Tributaria, se cita, por medio de este anuncio, conforme esta-
blece el art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados
que se relacionan, o sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, C/ Conde
de Gondomar, núm. 10, Servicio de Recaudación, en el plazo
de diez días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas:

Exp. aplaz. fracc.: Expediente de fraccionamiento y/o
aplazamiento.

Relación de notificaciones pendientes:

Procedimiento: Procedimiento Recaudatorio.
Concepto tributario: Fraccionamiento y/o aplazamiento.

Aplazamiento y/o fraccionamiento.
Sujeto pasivo: Don Juan David Moya Hernández, en repre-

sentación de Damoher, S.L.
Exp. aplazamiento y/o fraccionamiento: 49/97.
Domicilio: C/ Alcalde de la Cruz Ceballos núm. 21 de

Córdoba (C.P.: 14.004).

Córdoba, 7 de abril de 2003.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
Oficina Liquidadora de Alcalá de Guadaíra, por el que
se cita para ser notificados por comparecencia en actos
de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante la Oficina
Liquidadora de Alcalá de Guadaíra, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Sevilla, 8 de abril de 2003.- La Delegada, Rocío Marcos
Ortiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
Oficina Liquidadora de Utrera, por el que se cita para
ser notificados por comparecencia en actos de la ges-
tión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante la Oficina
Liquidadora de Utrera, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
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introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Sevilla, 8 de abril de 2003.- La Delegada, Rocío Marcos
Ortiz.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

EDICTO de 7 de abril de 2003, de la Delegación
Provincial de Almería, Comisión Provincial de Asisten-
cia Jurídica Gratuita.

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan, ignorándose el lugar de la notificación, o bien,
intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación
con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita
de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolución dictada
por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en
orden al no reconocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica
Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en C/
Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la
resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la
fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá
el expediente al Organo Jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 7 de abril de 2003.- El Delegado, Manuel Ceba
Pleguezuelos.

EDICTO de 8 de abril de 2003, de la Delegación
Provincial de Almería, Comisión Provincial de Asisten-
cia Jurídica Gratuita.

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan, ignorándose el lugar de la notificación, o bien,
intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación
con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita
de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolución dictada
por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en
orden al archivo de la solicitud del derecho a la Asistencia
Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en C/
Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.
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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la
resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la
fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá
el expediente al Organo Jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 8 de abril de 2003.- El Delegado, Manuel Ceba
Pleguezuelos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre resoluciones de expedientes de la Comisión Pro-
vincial de Asistencia Jurídica Gratuita.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA
GRATUITA DE CADIZ

E D I C T O

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan, ignorarse el lugar de la notificación, o bien, inten-
tada la notificación, no se hubiera podido practicar, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en relación con el art.
20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Anda-
lucía, se procede a hacer pública la Resolución dictada por
esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en orden
a la concesión o denegación del derecho a la Asistencia Jurídica
Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en C/
Nueva, núm. 4-2.ª, de Cádiz, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.
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De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita,
la Resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la
fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Cádiz, que remitirá
el expediente al órgano judicial competente en la causa prin-
cipal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Cádiz, 4 de abril de 2003.- La Delegada, M.ª Luisa García
Juárez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica resolución de archivo y caducidad
del expediente de solicitud de inscripción en el Registro
Provincial de Asociaciones, formulado por Antonio
Moreno Báez.

Acuerdo: La caducidad y el archivo del expediente de
solicitud de inscripción en el Registro Provincial de Asocia-
ciones, de la Asociación Sociedad Peña Rocío El Catavino
de El Rocío (Huelva), formulada por don Antonio Moreno Báez.

Contra dicho Acuerdo que no pone fin a la vía Admi-
nistrativa, puede interponerse Recurso de Alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, a partir
del día siguiente al de notificación de la presente, conforme
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a lo dispuesto en los artículos 107 y ss. de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
El/La Secretario/a General.

Huelva, 25 de marzo de 2003.- El Delegado, Manuel
Bago Pancorbo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica resolución de archivo y caducidad
del expediente de solicitud de inscripción en el Registro
Provincial de Asociaciones, formulado por Fernando
Verde Márquez.

Acuerdo: La caducidad y el archivo del expediente de
solicitud de inscripción en el Registro Provincial de Asocia-
ciones, de la Asociación Cultural Juvenil X la Incógnita, for-
mulada por don Fernando Verde Márquez.

Contra dicho Acuerdo que no pone fin a la vía Admi-
nistrativa, puede interponerse Recurso de Alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, a partir
del día siguiente al de notificación de la presente, conforme
a lo dispuesto en los artículos 107 y ss. de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
El/La Secretario/a General.

Huelva, 25 de marzo de 2003.- El Delegado, Manuel
Bago Pancorbo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica resolución de archivo y caducidad
del expediente de solicitud de inscripción en el Registro
Provincial de Asociaciones, formulado por la Asociación
Cultural Musical Banda Latina.

Acuerdo: La caducidad y el archivo del expediente de
solicitud de inscripción en el Registro Provincial de Asocia-
ciones, de la Asociación Cultural Musical Banda Latina,
formulada por dicha asociación.

Contra dicho Acuerdo que no pone fin a la vía Admi-
nistrativa, puede interponerse Recurso de Alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, a partir
del día siguiente al de notificación de la presente, conforme
a lo dispuesto en los artículos 107 y ss. de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
El/La Secretario/a General.

Huelva, 25 de marzo de 2003.- El Delegado, Manuel
Bago Pancorbo.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 31 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
público el otorgamiento del Permiso de Investigación
que se cita. (PD. 1435/2003).

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía en Huelva hace saber que con esta
fecha, ha sido otorgado el siguiente Permiso de Investigación:

Nombre: «Toconal».
Número: 14.827.

Superficie: 8 cuadrículas mineras.
Recursos: Sección C).
Términos municipales: Almonaster la Real, El Cerro de

Andévalo y Cortegana.
Provincia: Huelva.
Período de vigencia: Tres años.
Titular: Riomín Ibérica, S.A.
Domicilio: C/ Barrio Viejo, s/n. Valverde del Camino

(Huelva).
CIF: A-81.380.297.

Lo que se hace público para general conocimiento en
cumplimiento de lo establecido en el art. 101, del vigente
Reglamento General para el Régimen de la Minería, Real
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto (BOE núm. 295 y 296,
de 11 y 12 de diciembre de 1978).

Huelva, 31 de marzo de 2003.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de otorgamiento de permiso de investigación. (PP.
961/2003).

Ref: Minas-40316-FA/ge.
El Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y

Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Almería,
hace saber que ha sido otorgado el siguiente Permiso de Inves-
tigación de la Sección C) de la Ley 22/1973, de 21 de julio,
de Minas (BOE núm. 176, de 24 de julio de 1973):

Nombre: Pablo I.
Expediente núm.: 40316.
Recursos: Sección C) de la Ley de Minas.
Superficie: Cuatro cuadrículas mineras.
Términos municipales afectados: Lubrín (Almería).
Titular: Gómez Guerra, Beatriz.
Domicilio: C/ Puerto de Navacerrada, 3, 3.º D. 28220.

Majadahonda. Madrid.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 101.5 del Reglamento General para Régimen
de la Minería aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25
de agosto.

Almería, 10 de marzo de 2003.- El Delegado, Clemente
García Valera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de solicitud de Permiso de Investigación. (PP.
1177/2003).

El Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Cádiz hace
saber que por Escayolas Alvaro, S.L., con domicilio en Ctra.
Madrid-Cádiz, km 510, 41410, Carmona (Sevilla), ha sido
solicitado el siguiente Permiso de Investigación:

Número: 1430. Nombre: «Encarna». Recursos de la sec-
ción C): Yesos. Cuadrículas mineras: 9. Término municipal:
Olvera (Cádiz).

Y habiendo sido admitido definitivamente el citado Per-
miso de Investigación se pone en conocimiento público para
que, quienes tengan la condición de interesados, puedan per-
sonarse en el expediente en el plazo de quince días, a partir
de la fecha de la presente publicación, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 70 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cádiz, 19 de marzo de 2003.- El Delegado, Agustín Bar-
berá Salvador.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 18 de diciembre de 2002, por
la que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos de subvención de ayuda de asistencia
de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos al alumno que a conti-
nuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999 de 13 de
enero. De igual forma se publica en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Huelva según documentación acreditativa
que obra en el expediente. Así mismo y a tenor de lo dispuesto
en el art. 60.2 de la citada Ley anterior, se procede a la
publicación íntegra del acto.

Resolución de subvención de ayuda de asistencia.
Expte. FPO núm. HU-26/00.
De conformidad con las normas vigentes, este Servicio

de Formación Profesional Ocupacional, eleva a V.I. la siguiente
Propuesta de Resolución:

Visto el expediente referenciado, incoado a instancia de
don Juan Ortega Garrido, para la obtención de las ayudas
contempladas al amparo de la Orden de 17 de marzo de
1998, de convocatoria y desarrollo de los programas de For-
mación Profesional Ocupacional establecidos en el Decreto
204/1997, de 3 de septiembre.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con cargo al ejercicio de 1999, y al amparo del Decreto
204/1997, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional, la Conse-
jería de Trabajo e Industria dictó Resolución para la concesión
de subvención a favor de la Entidad Aspapronias, con número
de expediente 21-00/J/76 R:1, para la impartición de cursos
de FPO, previa solicitud y dentro de la convocatoria efectuada
por la Orden de 17 de marzo de 1998.

2.º Don Juan Ortega Garrido tras un proceso de selección
de candidatos a los cursos, participó como alumno en el curso
Impresor de Offset en Hoja, núm. 21-1 impartido por la citada
Entidad en la localidad de Huelva, dirigido a 15 alumnos
desempleados.

3.º Dicho alumno presentó, en esta Delegación Provincial,
solicitud para la obtención de la ayuda de asistencia al citado
curso a que hace referencia el artículo 10 de la Orden men-
cionada, así como la documentación acreditativa por el cual
reúne los requisitos necesarios para la obtención de esta ayuda.

4.º Comprobado y estudiados los documentos mencio-
nados en el punto anterior, y existiendo la posibilidad pre-
supuestaria para dicho concepto, se aprecia su concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Será competente para conocer y resolver sobre
la solicitud de la ayuda a los alumnos, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en virtud de lo establecido en el art. 10.1 de la Orden de
17 de marzo de 1998. Según lo dispuesto en el Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, el art. 6 establece que corresponden a la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico las competencias
que en la actualidad tiene atribuidas la Consejería de Trabajo
e Industria, haciéndose extensiva dicha reestructuración a las
Delegaciones Provinciales de la citada Consejería, de acuerdo
con el Decreto 130/2000, de 9 de mayo, sobre reestructu-
ración de las Delegaciones Provinciales.

Segundo. A tenor de lo dispuesto en el citado art. 10,
las personas desempleadas con minusvalías, podrán percibir
ayuda en concepto de beca por asistencia al curso, siempre
y cuando no estén percibiendo prestaciones o subsidio por
desempleo, que se tramitarán a instancia del interesado, que
deberán solicitarlo en la correspondiente Delegación Provincial
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, estableciéndose en su
apartado sexto la cuantificación de estas ayudas.

Vistas las actuaciones practicadas, los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la solicitud formulada por don Juan Orte-
ga Garrido, de ayuda en concepto de asistencia, como alumno
del curso Impresor de Offset en Hoja, núm. 21-1, impartido
por la Entidad Aspapronias, núm. de expediente 21-00/J/76 R:1.

Segundo. Finalizado dicho curso, ordenar el pago de dicho
concepto por el importe de 540,64 euros (quinientos cuarenta
euros con sesenta y cuatro céntimos).

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia
expresa de que contra la misma podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de notificación de esta Resolución, de conformidad con
lo establecido en los arts. 107, 114 y siguientes de la Ley
antes citada. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto,
la misma será firme a todos los efectos.

Huelva, 31 de marzo de 2003.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 25 de noviembre de 2002, por
la que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos de subvención de Ayuda de Despla-
zamiento de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos al alumno que continua-
ción se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por medio
del presente anuncio, al venir así establecido en el art. 59.4
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999 de 13 de enero.
De igual forma se publica en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Huelva según documentación acreditativa que
obra en el expediente. Así mismo y a tenor de lo dispuesto
en el art. 60.2 de la citada Ley anterior, se procede a la
publicación íntegra del acto.

Resolución de Subvención de Ayuda de Desplazamiento.
Expte. FPO núm. HU-1138/98.

De conformidad con las normas vigentes, este Servicio
de Formación Profesional Ocupacional, eleva a V.I. la siguiente
Propuesta de Resolución:

Visto el expediente referenciado, incoado a instancia de
Don José Manuel Puertas Rengel, para la obtención de la
ayudas contempladas al amparo de la Orden de 17 de marzo
de 1998, de convocatoria y desarrollo de los programas de
Formación Profesional Ocupacional establecidos en el Decreto
204/1997, de 3 de septiembre.
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ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con cargo al ejercicio de 1998, y al amparo del Decreto
204/1997, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programa de Formación Profesional Ocupacional, la Consejería
de Trabajo e Industria dictó Resolución para la concesión de
subvención a favor de la Entidad IFES, con número de expe-
diente 98-3/98JC-1., para la impartición de cursos de FPO,
previa solicitud y dentro de la convocatoria efectuada por la
Orden de 17 de marzo de 1998.

2.º Don José Manuel Puertas Rengel tras un proceso de
selección de candidatos a los cursos, participó como alumno
en el curso Ferrallista, núm. 21-15 impartido por la citada
Entidad en la localidad de Punta Umbría dirigido a 15 alumnos
desempleados.

3.º Dicho alumno presentó, en esta Delegación Provincial,
solicitud para la obtención de la ayuda de desplazamiento
por la asistencia al citado curso a que hace referencia el artícu-
lo 10 de la Orden mencionada, así como la documentación
acreditativa por la cual reúne los requisitos necesarios para
la obtención de esta ayuda.

4.º Comprobados y estudiados los documentos mencio-
nados en el punto anterior, y existiendo la posibilidad pre-
supuestaria para dicho concepto, se aprecia su concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Será competente para conocer y resolver sobre
la solicitud de la ayuda a los alumnos, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en virtud de lo establecido en el art. 10.1 de la Orden de
17 de marzo de 1998. Según lo dispuesto en el Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, el art. 6 establece que corresponden a la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico las competencias
que en la actualidad tiene atribuidas la Consejería de Trabajo
e Industria, haciéndose extensiva dicha reestructuración a las
Delegaciones Provinciales de la citada Consejería, de acuerdo
con el Decreto 130/2000, de 9 de mayo, sobre reestructu-
ración de las Delegaciones Provinciales.

Segundo. A tenor de lo dispuesto en el citado artícu-
lo 10, los alumnos podrán percibir ayudas en concepto de
desplazamiento, manutención y alojamiento cuando las con-
diciones de acceso a la formación así lo requieran, que se
tramitarán a instancia de interesado, que deberá solicitarlo
en la correspondiente Delegación Provincial de Trabajo e Indus-
tria, estableciéndose en los apartados segundo y tercero la
cuantificación de estas ayudas.

Vistas las actuaciones practicadas, los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la solicitud formulada por don José
Manuel Puertas Rengel de ayuda en concepto de desplaza-
miento, por la asistencia como alumno del curso Ferrallista,
núm. 21-15, impartido por la Entidad IFES, núm. de expe-
diente 98-3/98JC-1.

Segundo. Finalizado dicho curso, ordenar el pago de dicho
concepto por el importe de $168,00$ euros (ciento sesenta
y ocho euros).

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia
expresa de que contra la misma podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de notificación de esta Resolución, de conformidad con
lo establecido en los arts. 107, 114 y siguientes de la Ley
antes citada. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto,
la misma será firme a todos los efectos.

Huelva, 31 de marzo de 2003.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 18 de diciembre de 2002, por
la que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos de subvención de ayuda de despla-
zamiento de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la alumna que conti-
nuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999 de 13 de
enero. De igual forma se publica en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Huelva según documentación acreditativa
que obra en el expediente. Así mismo y a tenor de lo dispuesto
en el art. 60.2 de la citada Ley anterior, se procede a la
publicación íntegra del acto.

Resolución de subvención de ayuda de desplazamiento.
Expte. FPO núm. HU-54/01.

De conformidad con las normas vigentes, este Servicio
de Formación Profesional Ocupacional, eleva a V.I. la siguiente
Propuesta de Resolución:

Visto el expediente referenciado, incoado a instancia de
doña Ana M.ª Pino Ambrosio, para la obtención de las ayudas
contempladas al amparo de la Orden de 17 de marzo de
1998, de convocatoria y desarrollo de los programas de For-
mación Profesional Ocupacional establecidos en el Decreto
204/1997, de 3 de septiembre.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con cargo al ejercicio de 2001, y al amparo del Decreto
204/1997, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programa de Formación Profesional Ocupacional, la Consejería
de Trabajo e Industria dictó Resolución para la concesión de
subvención a favor de la Entidad Ayuntamiento de Almonte,
con número de expediente 21-01/J/1491, para la impartición
de curso de FPO, previa solicitud y dentro de la convocatoria
efectuada por la Orden de 12 de diciembre de 2000.

2.º Doña Ana Pino Ambrosio tras un proceso de selección
de candidatos a los cursos, participó como alumna en el curso
Gobernanta/e de Hotel, núm. 21-4 impartido por la citada
Entidad en la localidad de Almonte, dirigido a 15 alumnos
desempleados.

3.º Dicha alumna presentó, en esta Delegación Provincial,
solicitud para la obtención de la ayuda de asistencia al citado
curso a que hace referencia el artículo 10 de la Orden men-
cionada, así como la documentación acreditativa por la cual
reúne los requisitos necesarios para la obtención de esta ayuda.

4.º Comprobado y estudiados los documentos mencio-
nados en el punto anterior, y existiendo la posibilidad pre-
supuestaria para dicho concepto, se aprecia su concesión.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Será competente para conocer y resolver sobre
la solicitud de la ayuda a los alumnos, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en virtud de lo establecido en el art. 10.1 de la Orden de
17 de marzo de 1998. Según lo dispuesto en el Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, el art. 6 establece que corresponden a la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico las competencias
que en la actualidad tiene atribuidas la Consejería de Trabajo
e Industria, haciéndose extensiva dicha restructuración a las
Delegaciones Provinciales de la citada Consejería, de acuerdo
con el Decreto 130/2000, de 9 de mayo, sobre reestructu-
ración de las Delegaciones Provinciales.

Segundo. A tenor de lo dispuesto en el citado art. 10,
las personas desempleadas con minusvalías, podrán percibir
ayuda en concepto de beca por asistencia al curso, siempre
y cuando no estén percibiendo prestaciones o subsidio por
desempleo, que se tramitarán a instancia del interesado, que
deberán solicitarlo en la correspondiente Delegación Provincial
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, estableciéndose en su
apartado sexto la cuantificación de estas ayudas.

Vistas las actuaciones practicadas, los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la solicitud formulada por doña Ana Pino
Ambrosio, de ayuda en concepto de desplazamiento, como
alumna del curso Gobernanta/e de Hotel, núm. 21-4, impartido
por la Entidad Ayuntamiento de Almonte, núm. de expediente
21-01/J/149.

Segundo. Finalizado dicho curso, ordenar el pago de dicho
concepto por el importe de 504,70 euros (quinientos cuatro
euros con setenta céntimos).

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia
expresa de que contra la misma podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de notificación de esta Resolución, de conformidad con
lo establecido en los arts. 107, 114 y siguientes de la Ley
antes citada. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto,
la misma será firme a todos los efectos.

Huelva, 1 de abril de 2003.- El Delegado, Manuel Alfonso
Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 12 de noviembre de 2002, por
la que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos de subvención de Ayuda de Despla-
zamiento de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la alumna que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero. De igual forma se publica en el tablón de edictos

del Ayuntamiento de Aroche (Huelva) según documentación
acreditativa que obra en el expediente. Así mismo y a tenor
de lo dispuesto en el art. 60.2 de la citada Ley anterior, se
procede a la publicación íntegra del acto.

Resolución de subvención de Ayuda de Desplazamiento,
Alojamiento y Manutención.

Expte. FPO núm. HU-0039/01.

De conformidad con las normas vigentes, este Servicio
de Formación Profesional Ocupacional, eleva a V.I. la siguiente
Propuesta de Resolución:

Visto el expediente referenciado, incoado a instancia de
doña Eva M.ª Gandullo Borrallo, para la obtención de las ayu-
das contempladas al amparo de la Orden de 17 de marzo
de 1998, de convocatoria y desarrollo de los programas de
Formación Profesional Ocupacional establecidos en el Decreto
204/1997, de 3 de septiembre.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con cargo al ejercicio de 2001, y al amparo del Decreto
204/1997, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional, la Conse-
jería de Trabajo e Industria dictó Resolución para la concesión
de subvención a favor de la Entidad ADOM 40, con número
de expediente 21-01/J/51., para la impartición de cursos de
FPO, previa solicitud y dentro de la convocatoria efectuada
por la Orden de 12 de diciembre de 2000.

2.º Doña Eva M.ª Gandullo Borrallo tras un proceso de
selección de candidatos a los cursos, participó como alumna
en el curso Monitor Socio Cultural núm. 21-1, impartido por
la citada Entidad en la localidad de Huelva, dirigido a 15
alumnos desempleados.

3.º Dicha alumna presentó, en esta Delegación Provincial,
solicitud para la obtención de la ayuda de asistencia al citado
curso a que hace referencia el artículo 10 de la Orden men-
cionada, así como la documentación acreditativa por la cual
reúne los requisitos necesarios para la obtención de esta ayuda.

4.º Comprobado y estudiados los documentos mencio-
nados en el punto anterior, y existiendo la posibilidad pre-
supuestaria para dicho concepto, se aprecia su concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Será competente para conocer y resolver sobre
la solicitud de la ayuda a los alumnos, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en virtud de lo establecido en el art. 10.1 de la Orden de
17 de marzo de 1998. Según lo dispuesto en el Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, el art. 6 establece que corresponden a la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico las competencias
que en la actualidad tiene atribuidas la Consejería de Trabajo
e Industria, haciéndose extensiva dicha reestructuración a las
Delegaciones Provinciales de la citada Consejería, de acuerdo
con el Decreto 130/2000, de 9 de mayo, sobre reestructu-
ración de las Delegaciones Provinciales.

Segundo. A tenor de lo dispuesto en el citado art. 10,
las personas desempleadas con minusvalías, podrán percibir
ayuda en concepto de beca por desplazamiento alojamiento
y manutención en la asistencia al curso, siempre y cuando
no estén percibiendo prestaciones o subsidio por desempleo,
que se tramitarán a instancia del interesado, que deberán soli-
citarlo en la correspondiente Delegación Provincial de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, estableciéndose en su apartado sexto
la cuantificación de estas ayudas.

Vistas las actuaciones practicadas, los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico
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R E S U E L V E

Primero. Aprobar la solicitud formulada por doña Eva M.ª
Gandullo Borrallo, de ayuda en concepto de desplazamiento,
alojamiento y manutención como alumna del curso Monitor
Socio Cultural núm. 21-1, impartido por la Entidad ADOM 40,
núm. de expediente 21-01/J/51.

Segundo. Finalizado dicho curso, ordenar el pago de dicho
concepto por el importe de 1.580,90 euros (mil quinientos
ochenta euros con noventa céntimos).

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia
expresa de que contra la misma podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de notificación de esta Resolución, de conformidad con
lo establecido en los arts. 107, 114 y siguientes de la Ley
antes citada. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto,
la misma será firme a todos los efectos.

Huelva, 1 de abril de 2003.- El Delegado, Manuel Alfonso
Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 13 de diciembre de 2002, por
la que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos de subvención de Ayuda de Guardería
de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la alumna que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero. De igual forma se publica en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Valverde del Camino, Huelva, según
documentación acreditativa que obra en el expediente. Así
mismo y a tenor de lo dispuesto en el art. 60.2 de la citada
Ley anterior, se procede a la publicación íntegra del acto.

Resolución de subvención de Ayuda de Guardería.
Expte. FPO núm. HU-1195/98.

De conformidad con las normas vigentes, este Servicio
de Formación Profesional Ocupacional, eleva a V.I. la siguiente
Propuesta de Resolución:

Visto el expediente referenciado, incoado a instancia de
doña Antonia Santiago López para la obtención de las ayudas
contempladas al amparo de la Orden de 17 de marzo de
1998, de convocatoria y desarrollo de los programas de For-
mación Profesional Ocupacional establecidos en el Decreto
204/1997, de 3 de septiembre.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con cargo al ejercicio de 1998, y al amparo del Decreto
204/1997, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional, la Conse-
jería de Trabajo e Industria dictó Resolución para la concesión
de subvención a favor de la Entidad Fondo de Promoción
de Empleo, con número de expediente 98-240/98JR-1, para
la impartición de cursos, previa solicitud y dentro de la con-
vocatoria efectuada por la Orden de 17 de marzo de 1998.

2.º Doña Antonia Santiago López tras un proceso de selec-
ción de candidatos a los cursos, participó como alumna en
el curso Cocinero/a, núm. 21-17, impartido por la citada Enti-
dad en la localidad de Huelva, dirigido a 15 alumnos
desempleados.

3.º Dicha alumna presentó, en esta Delegación Provincial,
solicitud para la obtención de la ayuda de guardería por la
asistencia al citado curso a que hace referencia el artículo
10 de la Orden mencionada, así como la documentación acre-
ditativa por la cual reúne los requisitos necesarios para la
obtención de esta ayuda.

4.º Comprobado y estudiados los documentos mencio-
nados en el punto anterior, y existiendo la posibilidad pre-
supuestaria para dicho concepto, se aprecia su concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Será competente para conocer y resolver sobre
la solicitud de la ayuda a los alumnos, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en virtud de lo establecido en el art. 10.1 de la Orden de
17 de marzo de 1998. Según lo dispuesto en el Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, el art. 6 establece que corresponden a la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico las competencias
que en la actualidad tiene atribuidas la Consejería de Trabajo
e Industria, haciéndose extensiva dicha reestructuración a las
Delegaciones Provinciales de la citada Consejería, de acuerdo
con el Decreto 130/2000, de 9 de mayo, sobre reestructu-
ración de las Delegaciones Provinciales.

Segundo. A tenor de lo dispuesto en el citado artículo
10 de la Orden de 17 de marzo, las mujeres desempleadas
con responsabilidades en el cuidado de hijos menores de 6
años, podrán recibir ayuda en concepto de guardería, que
se tramitarán instancia de la interesada, que deberá solicitarlo
en la correspondiente Delegación Provincial de Empleo y
Desarrollo Tecnológico estableciéndose en el apartado séptimo
la cuantificación de estas ayudas.

Vistas las actuaciones practicadas, los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la solicitud formulada por doña Antonia
Santiago López de ayuda en concepto de guardería, por la
asistencia como alumna del curso Cocinero/a, núm. 21-17,
impartido por la Entidad Fondo de Promoción de Empleo,
núm. de expediente 98-240/98JR-1.

Segundo. Finalizado dicho curso, ordenar el pago de dicho
concepto por el importe de 12,63 euros (doce euros con sesen-
ta y tres céntimos).

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 30/1999, de 13 de enero, con la advertencia
expresa de que contra la misma podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de notificación de esta Resolución, de conformidad con
lo establecido en los arts. 107, 114 y siguientes de la Ley
antes citada. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto,
la misma será firme a todos los efectos.

Huelva, 1 de abril de 2003.- El Delegado, Manuel Alfonso
Jiménez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 15 de diciembre de 2002, por
la que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos de subvención de Ayuda de Despla-
zamiento de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la alumna que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero. De igual forma se publica en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Valverde del Camino según documen-
tación acreditativa que obra en el expediente. Así mismo y
a tenor de lo dispuesto en el art. 60.2 de la citada Ley anterior,
se procede a la publicación íntegra del acto.

Resolución de Subvención de Ayuda de Desplazamiento.
Expte. FPO núm. HU-629/98.

De conformidad con las normas vigentes, este Servicio
de Formación Profesional Ocupacional, eleva a V.I. la siguiente
Propuesta de Resolución:

Visto el expediente referenciado, incoado a instancias de
doña Antonia Santiago López, para la obtención de las ayuda
contempladas al amparo de la Orden de 17 de marzo de
1998, de convocatoria y desarrollo de los programas de For-
mación Profesional Ocupacional establecidos en el Decreto
204/1997, de 3 de septiembre.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con cargo al ejercicio de 1998, y al amparo del Decreto
204/1997, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional, la Conse-
jería de Trabajo e Industria dictó Resolución para la concesión
de subvención en favor de la Entidad Fondo de Promoción
de Empleo, con número de expediente 98-240/98JR-1, para
la impartición de cursos de FPO, previa solicitud y dentro
de la convocatoria efectuada por la Orden de 17 de marzo
de 1998.

2.º Doña Antonia Santiago López tras un proceso de selec-
ción de candidatos a los cursos, participó como alumna en
el curso, núm. 21-17 impartido por la citada Entidad en la
localidad de Huelva, dirigido a 15 alumnos desempleados.

3.º Dicha alumna presentó, en esta Delegación Provincial,
solicitud para la obtención de la ayuda de desplazamiento
por la asistencia al citado curso a que hace referencia el artículo
10 de la Orden mencionada, así como la documentación acre-
ditativa por la cual reúne los requisitos necesarios para la
obtención de esta ayuda.

4.º Comprobado y estudiados los documentos mencio-
nados en el punto anterior, y existiendo la posibilidad pre-
supuestaria para dicho concepto, se aprecia su concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Será competente para conocer y resolver sobre
la solicitud de la ayuda a los alumnos, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en virtud de lo establecido en el art. 10.1 de la Orden de
17 de marzo de 1998. Según lo dispuesto en el Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, el art. 6 establece que corresponden a la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico las competencias
que en la actualidad tiene atribuidas la Consejería de Trabajo
e Industria, haciéndose extensiva dicha reestructuración a las
Delegaciones Provinciales de la citada Consejería, de acuerdo

con el Decreto 130/2000, de 9 de mayo, sobre reestructu-
ración de las Delegaciones Provinciales.

Segundo. A tenor de lo dispuesto en el citado artículo
10, los alumnos podrán percibir ayudas en concepto de des-
plazamiento, manutención y alojamiento cuando las condi-
ciones de acceso a la formación así lo requieran, que se tra-
mitarán a instancia del interesado, que deberá solicitarlo en
la correspondiente Delegación Provincial de Trabajo e Indus-
tria, estableciéndose en los apartados segundo y tercero la
cuantificación de estas ayudas.

Vistas las actuaciones practicadas, los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la solicitud formulada por doña Antonia
Santiago López de ayuda en concepto de desplazamiento, por
la asistencia como alumna del curso Cocinero/a, núm. 21-17,
impartido por la Entidad, núm. de expediente 21-240/98JR-1.

Segundo. Finalizado dicho curso, ordenar el pago de dicho
concepto por el importe de 16,56 euros (dieciséis euros con
cincuenta y seis céntimos).

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia
expresa de que contra la misma podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de notificación de esta Resolución, de conformidad con
lo establecido en los arts. 107, 114 y siguientes de la Ley
antes citada. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto,
la misma será firme a todos los efectos.

Huelva, 1 de abril de 2003.- El Delegado, Manuel Alfonso
Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 25 de noviembre de 2002, por
la que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos de subvención de Ayuda de Despla-
zamiento de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la alumna que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Modificada por Ley 4/ 1999 de 13
de enero. De igual forma se publica en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Isla Cristina según documentación acre-
ditativa que obra en el expediente. Así mismo y a tenor de
lo dispuesto en el art. 60.2 de la citada Ley anterior, se procede
a la publicación íntegra del acto.

Resolución de subvención de Ayuda de Desplazamiento.
Expte. FPO núm. HU-602/99.

De conformidad con las normas vigentes, este Servicio
de Formación Profesional Ocupacional, eleva a V.I. la siguiente
Propuesta de Resolución:

Visto el expediente referenciado, incoado a instancia de
doña M.ª Dolores Cañete Bueno, para la obtención de las
ayudas contempladas al amparo de la Orden de 17 de marzo
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de 1998, de convocatoria y desarrollo de los programas de
Formación Profesional Ocupacional establecidos en el Decreto
204/1997, de 3 de septiembre.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con cargo al ejercicio de 1999, y al amparo del Decreto
204/1997, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional, la Conse-
jería de Trabajo e Industria dictó Resolución para la concesión
de subvención a favor de la Entidad, Onuba Alta, S.L., con
número de expediente 21-071/99JR-1, para la impartición
de cursos de FPO, previa solicitud y dentro de la convocatoria
efectuada por la Orden de 17 de marzo de 1998.

2.º Doña M.ª Dolores Cañete Bueno, tras un proceso de
selección de candidatos a los cursos, participó como alumna
en el curso Especialista en Diseño Asistido por Ordenador
núm. 21-1 impartido por la citada Entidad en la localidad
de Huelva, dirigido a 15 alumnos desempleados.

3.º Dicha alumna presentó, en esta Delegación Provincial,
solicitud para la obtención de la ayuda de desplazamiento
por la asistencia al citado curso a que hace referencia el artícu-
lo 10 de la Orden mencionada, así como la documentación
acreditativa por la cual reúne los requisitos necesarios para
la obtención de esta ayuda.

4.º Comprobado y estudiados los documentos mencio-
nados en el punto anterior, y existiendo la posibilidad pre-
supuestaria para dicho concepto, se aprecia su concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Será competente para conocer y resolver sobre
la solicitud de la ayuda a los alumnos, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en virtud de lo establecido en el art. 10.1 de la Orden de
17 de marzo de 1998. Según lo dispuesto en el Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, el art. 6 establece que corresponden a la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico las competencias
que en la actualidad tiene atribuidas la Consejería de Trabajo
e Industria, haciéndose extensiva dicha reestructuración a las
Delegaciones Provinciales de la citada Consejería, de acuerdo
con el Decreto 130/2000, de 9 de mayo, sobre reestructu-
ración de las Delegaciones Provinciales.

Segundo. A tenor de lo dispuesto en el citado artículo
10, los alumnos podrán percibir ayudas en concepto de des-
plazamiento, manutención y alojamiento cuando las condi-
ciones de acceso a la formación así lo requieran, que se tra-
mitarán a instancia del interesado, que deberá solicitarlo en
la correspondiente Delegación Provincial de Trabajo e Indus-
tria, estableciéndose en los apartados segundo y tercero la
cuantificación de estas ayudas.

Vistas las actuaciones practicadas, los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la solicitud formulada por doña M.ª Dolo-
res Cañete Bueno de ayuda en concepto de desplazamiento,
por la asistencia como alumna del curso Especialista en Diseño
Asistido por Ordenador núm. 21-1 impartido por la Entidad
Onuba Alta, S.L., núm. de expediente 21-071/99JR-I.

Segundo. Finalizado dicho curso, ordenar el pago de dicho
concepto por el importe de 208,68 euros (doscientos ocho
euros con sesenta y ocho céntimos).

Notifiquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia
expresa de que contra la misma podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de notificación de esta Resolución, de conformidad con
lo establecido en los arts. 107, 114 y siguientes de la Ley
antes citada. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto,
la misma será firme a todos los efectos.

Huelva, 2 de abril de 2003.- El Delegado, Manuel Alfonso
Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 5 de agosto de 2002, por la que
se publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos de subvención de Ayuda de Guardería de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la alumna que conti-
nuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999 de 13 de
enero. De igual forma se publica en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Aljaraque según documentación acreditativa
que obra en el expediente. Así mismo y a tenor de lo dispuesto
en el art. 60.2 de la citada Ley anterior, se procede a la
publicación integra del acto.

Resolución de subvención de ayuda de guardería.
Expte. FPO núm. HU-0479/99.

De conformidad con las normas vigentes, este Servicio
de Formación Profesional Ocupacional, eleva a V.I. la siguiente
Propuesta de Resolución:

Visto el expediente referenciado, incoado a instancia de
doña M.ª Luisa López González, para la obtención de las ayu-
das contempladas al amparo de la Orden de 17 de marzo
de 1998, de convocatoria y desarrollo de los programas de
Formación Profesional Ocupacional establecidos en el Decreto
204/1997, de 3 de septiembre.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con cargo al ejercicio de 1999, y al amparo del Decreto
204/1997, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional, la Conse-
jería de Trabajo e Industria dictó Resolución para la concesión
de subvención en fecha 20.9.99 a favor de la Entidad U.S.O.,
con número de expediente 98-010/99J, para la impartición
de 312 cursos, previa solicitud y dentro de la convocatoria
efectuada por la Orden de 17 de marzo de 1998.

2.º Doña M.ª Luisa López González tras un proceso de
selección de candidatos a los cursos, participó como alumna
en el curso Aplicaciones Informáticas de Oficina, núm. 21-56
impartido por la citada Entidad en la localidad de Huelva,
dirigido a 15 alumnos desempleados.

3.º Dicha alumna presentó, en esta Delegación Provincial,
solicitud para la obtención de la ayuda de guardería por la
asistencia al citado curso a que hace referencia el artículo
10 de la Orden mencionada, así como la documentación acre-
ditativa por la cual reúne los requisitos necesarios para la
obtención de esta ayuda.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Será competente para conocer y resolver sobre
la solicitud de la ayuda a los alumnos, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en virtud de lo establecido en el art. 10.1 de la Orden
de 17 de marzo de 1998. Según lo dispuesto en el Decreto
del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías, el art. 6 establece que corresponden a la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico las competencias
que en la actualidad bien atribuidas la Consejería de Trabajo
e Industria, haciéndose extensiva dicha reestructuración a las
Delegaciones Provinciales de la citada Consejería, de acuerdo
con el Decreto 130/2000, de 9 de mayo, sobre reestructu-
ración de las Delegaciones Provinciales.

Segundo. A tenor de lo dispuesto en el citado artícu-
lo 10.6, de la Orden de 17 de marzo, las mujeres desem-
pleadas con responsabilidades en el cuidado de hijos menores
de 6 años, podrán recibir ayuda en concepto de guardería.

Vistas las actuaciones practicadas, los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la solicitud formulada por doña M.ª Luisa
López González, de ayuda en concepto de guardería, por la
asistencia como alumna del curso Aplicaciones Informáticas
de Oficina, núm. 21-49, impartido por la Entidad U.S.O.,
núm. de expediente 98-010/99J.

Segundo. Finalizado dicho curso, ordenar el pago de dicho
concepto por importe de 244,18 euros (doscientos cuarenta
y cuatro euros con dieciocho céntimos).

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia
expresa de que contra la misma podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de notificación de esta Resolución, de conformidad con
lo establecido en los arts. 107, 114 y siguientes de la Ley
antes citada. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto,
la misma será firme a todos los efectos.

Huelva, 2 de abril de 2003.- El Delegado, Manuel Alfonso
Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 12 de diciembre de 2002, por
la que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos de subvención de ayuda de despla-
zamiento de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos al alumno que continua-
ción se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por medio
del presente anuncio, al venir así establecido en el art. 59.4
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999 de 13 de enero.
De igual forma se publica en el Tablón de Edictos del Ayun-
tamiento de Aljaraque según documentación acreditativa que
obra en el expediente. Así mismo y a tenor de lo dispuesto
en el art. 60.2 de la citada Ley anterior, se procede a la
publicación íntegra del acto.

Resolución de subvención de ayuda de desplazamiento.
Expte. FPO Núm. HU-1295/99.
De conformidad con las normas vigentes, este Servicio

de Formación Profesional Ocupacional, eleva a V.I. la siguiente
Propuesta de Resolución:

Visto el expediente referenciado, incoado a instancia de
doña Patricia M.ª Acuña Vázquez, para la obtención de la
ayudas contempladas al amparo de la Orden de 17 de marzo
de 1998, de convocatoria y desarrollo de los programas de
Formación Profesional Ocupacional establecidos en el Decreto
204/1997, de 3 de septiembre.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con cargo al ejercicio de 1999, y al amparo del Decreto
204/1997, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional, la Conse-
jería de Trabajo e Industria dictó Resolución para la concesión
de subvención de fecha 5.10.99 a favor de la Entidad, Colegio
Entrepinos, con número de expediente 21-070/99J, para la
impartición de 2 cursos, previa solicitud y dentro de la con-
vocatoria efectuada por la Orden de 17 de marzo de 1998.

2.º Doña Patricia M.ª Acuña Vázquez, tras un proceso
de selección de candidatos a los cursos, participó como alumno
en el curso Secretaria de Dirección, núm. 21-1 impartido por
la citada Entidad en la localidad de Aljaraque, dirigido a 15
alumnos desempleados.

3.º Dicho alumno presentó, en esta Delegación Provincial,
solicitud para la obtención de la ayuda de desplazamiento
por la asistencia al citado curso a que hace referencia el artícu-
lo 10 de la Orden mencionada, así como la documentación
acreditativa por el cual reúne los requisitos necesarios para
la obtención de esta ayuda.

4.º Comprobados y estudiados los documentos mencio-
nados en el punto anterior, y existiendo la posibilidad pre-
supuestaria para dicho concepto, se aprecia su concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Será competente para conocer y resolver sobre
la solicitud de la ayuda a los alumnos, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en virtud de lo establecido en el art. 10.1 de la Orden de 17
de marzo de 1998. Según lo dispuesto en el Decreto del Pre-
sidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, el art. 6 establece que corresponden a la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico las competencias
que en la actualidad tiene atribuidas la Consejería de Trabajo
e Industria, haciéndose extensiva dicha reestructuración a las
Delegaciones Provinciales de la citada Consejería, de acuerdo
con el Decreto 130/2000, de 9 de mayo, sobre reestructu-
ración de las Delegaciones Provinciales.

Segundo. A tenor de lo dispuesto en el citado artícu-
lo 10, los alumnos podrán percibir ayudas en concepto de
desplazamiento, manutención y alojamiento cuando las con-
diciones de acceso a la formación así lo requieran, que se
tramitarán a instancia de interesado, que deberá solicitarlo
en la correspondiente Delegación Provincial de Trabajo e Indus-
tria, estableciéndose en los apartados segundo y tercero la
cuantificación de estas ayudas.

Vistas las actuaciones practicadas, los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la solicitud formulada por doña Patricia
M.ª Acuña Vázquez de ayuda en concepto de desplazamiento,
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por la asistencia como alumno del curso Secretaria de Direc-
ción, núm. 21-1, impartido por la Entidad Colegio Entrepinos,
núm. de expediente 21-070/99J.

Segundo. Finalizado dicho curso, ordenar el pago de dicho
concepto por el importe de 117,12 euros (ciento diecisiete
euros con doce céntimos).

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia
expresa de que contra la misma podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de notificación de esta Resolución, de conformidad con
lo establecido en los arts. 107, 114 y siguientes de la Ley
antes citada. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto,
la misma será firme a todos los efectos.

Huelva, 2 de abril de 2003.- El Delegado, Manuel Alfonso
Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
del Otorgamiento del Permiso de Investigación Sierra
de Esparteros, núm. 7201. (PD. 1432/2003).

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, hace saber que: Ha sido otorgado el Permiso de Inves-
tigación que se indica a continuación:

P.I. «Sierra de Esparteros», núm. 7201, de 25 cuadrículas
mineras para recursos de la sección C), en el término municipal
de Morón de la Frontera (Sevilla). Titular Herederos de don
Francisco Siles Núñez.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 27 de marzo de 2003.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, sobre expropiación for-
zosa de terrenos para ejecución de la obra Encauzamiento
del Arroyo Guarnido. Clave: 1-GR-1378-0.0-0.0-PC en
el término municipal de Huétor Tájar.

EXPEDIENTE DE EXPROPIACION FORZOSA
-PROCEDIMIENTO DE URGENCIA-

Con fecha 19 de febrero de 2003 se aprobó el proyecto
de referencia y se ha ordenado el 25 de febrero, la iniciación
del trámite de información pública sobre la relación concreta
e individualizada de los bienes y derechos afectados con motivo
de las obras comprendidas en el mencionado proyecto.

Por cuanto antecede, esta Delegación Provincial en el
ejercicio de las facultades que le confiere el art. 98 de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa y a tenor de lo establecido
en el artículo 18 y siguientes de la LEF,

HA RESUELTO

Hacer pública la relación de interesados, bienes y dere-
chos en el tablón de anuncios de esta Delegación, en el del

Ayuntamiento de Huétor Tájar, publicándose además en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el Diario «Ideal» de Granada, a fin de
que el plazo de 15 días puedan aportar por escrito los datos
oportunos para rectificar los posible errores de la relación
publicada.

Granada, 2 de abril de 2003.- El Delegado, José García
Giralte.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a don Miguel Quintero Villanueva, reso-
lución recaída en el expediente sancionador
ES-C-H-19/01.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Miguel
Quintero Villanueva, con DNI núm. 29698904-Q, y con último
domicilio conocido en Polígono San Sebastián, núm. 59, 6 A,
de Huelva, Código Postal 21006.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras de esta Consejería
en Sevilla, ha dictado resolución recaída en el expediente san-
cionador ES-C-H-19/01 seguido a Ud., por infracción a la
normativa recogida en la Ley de Carreteras de Andalucía
8/2001, de 12 de julio.

Indicándole que dicha resolución se encuentra a su dis-
posición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes en Huelva, sita en C/ José Nogales núm. 4, durante
el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente
al de publicación del presente anuncio, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole, que contra la misma, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, por
conducto de esta Delegación Provincial, o directamente, ante
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de su notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que por
el interesado se pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Huelva, 4 de abril de 2003.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a doña Dominga Hernández Ciudad, reso-
lución recaída en el expediente sancionador
ES-C-H-20/02.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Dominga
Hernández Ciudad, con DNI núm. 00268276-G, y con último
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domicilio conocido en C/ Alhelí, núm. 11, de Huelva, Código
Postal 21005.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
la Ilma. Sra. Delegada Provincial de esta Consejería en Huelva,
ha dictado resolución recaída en el expediente sancionador
ES-C-H-20/02 seguido a Ud., por infracción a la normativa
recogida en la Ley de Carreteras de Andalucía 8/2001, de
12 de julio.

Indicándole que dicha resolución se encuentra a su dis-
posición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes en Huelva, sita en C/ José Nogales núm. 4, durante
el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente
al de publicación del presente anuncio, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole, que contra la misma, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, por
conducto de esta Delegación Provincial, o directamente, ante
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de su notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 114 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y sin perjuicio de que por el interesado se pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Huelva, 4 de abril de 2003.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a don Patricio Rodríguez Celorico, resolu-
ción recaída en el expediente sancionador
ES-C-H-14/01.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Patricio
Rodríguez Celorico, con DNI núm. 29481473-G, y con último
domicilio conocido en C/ Chica, núm. 35, de Villanueva de
los Castillejos (Huelva), Código Postal 21540.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras de esta Consejería
en Sevilla, ha dictada resolución recaída en el expediente san-
cionador ES-C-H-14/01 seguido a Ud., por infracción a la
normativa recogida en la Ley de Carreteras de Andalucía
8/2001, de 12 de julio.

Indicándole que dicha resolución se encuentra a su dis-
posición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes en Huelva, sita en C/ José Nogales núm. 4, durante
el plazo de diez días hábiles contados partir del siguiente al
de publicación del presente anuncio, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole, que contra la misma, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, por
conducto de esta Delegación Provincial, o directamente, ante
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de su notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que por
el interesado se pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Huelva, 4 de abril de 2003.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica propuesta de resolución, for-
mulada en procedimiento sancionador en materia de
salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento en
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; sig-
nificándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante
el plazo de 15 días para formular alegaciones y presentar
los documentos e informaciones que estime pertinentes ante
el instructor/a del procedimiento.

Núm. expediente: 46/03.
Notificado a: Don Pedro Jesús López Marín.
Ultimo domicilio: Pablo Picasso, 24, Granada.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Granada, 4 de abril de 2003.- El Secretario General, Julián
Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica acuerdo de iniciación de pro-
cedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento en
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; sig-
nificándole que dispone de un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones que estime
convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando
los medios de que pretenda valerse.

Núm. expediente: 60/03.
Notificado a: Don Miguel A. Ruiz Peralta.
Ultimo domicilio: Ctra. Nacional, 340 Almuñécar (Gra-

nada).
Trámite que se notifica: Acuerdo Inicio Procedimiento.

Granada, 4 de abril de 2003.- El Secretario General, Julián
Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica propuesta de resolución, for-
mulada en procedimiento sancionador en materia de
salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que en la Sección de Procedimiento
en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva de los expedientes sancionadores que se ins-
truyen; significándoles la puesta de manifiesto del procedi-
miento durante el plazo de 15 días para formular alegaciones
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y presentar los documentos e informaciones que estimen per-
tinentes ante el instructor/a del procedimiento.

Núm. expediente: 220/01.
Notificado a: Doña María Rodríguez Cejudo.
Ultimo domicilio: Camino del Río Maitena, s/n. Güéjar

Sierra (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. expediente: 222/01.
Notificado a: Doña María Esther Córdoba Pérez.
Ultimo domicilio: Camino del Charcón. Güéjar Sierra

(Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Granada, 8 de abril de 2003.- El Secretario General, Julián
Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se hacen públicas resoluciones y actos de
trámite relativos a expedientes en materia de Registro
General Sanitario de Alimentos.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan que en la Sección de Sanidad Alimen-
taria de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud
en Málaga, sita en C/ Castelao, núm. 8, Polígono Industrial
Guadalhorce, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, significándoles que el plazo para
la interposición del recurso que en su caso proceda comienza
a contar desde la fecha de esta publicación.

Notificado: Helados Nevi, S.A.
Ultimo domicilio: Ctra. de Cádiz, km 238. Villa Rosa,

25, 29004 Málaga.
Acto que se notifica: Resolución de desestimación de

recurso de alzada.

Notificado: Pedro Domecq, S.A.
Ultimo domicilio: Carlos Goldoni, 64. Nave A, 29004

Málaga.
Acto que se notifica: Resolución de baja.

Notificado: Fabrica de embutidos alemanes Schwalb, S.L.
Ultimo domicilio: Pol. Ind. la Vega, 25, 29650 Mijas.
Acto que se notifica: Petición de documentación.

Málaga, 2 de abril de 2003.- El Delegado, José Luis
Marcos Medina.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se notifica Acuerdo de Incoación de Expe-
diente Disciplinario y se cita al interesado/a para prestar
declaración ante el Instructor/a del mismo.

Intentada la notificación del Acuerdo de Iniciación de
Expediente Disciplinario incoado por Resolución de fecha 3
de febrero de 2003, rectificada por Resolución de fecha 18
de febrero de 2003, ambas de la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos de la Consejería de Educación y Ciencia
a doña Salomé Paz Cross, personal laboral de esta Delegación
Provincial de Educación y Ciencia de Sevilla, sin que esta
Delegación Provincial haya podido practicar la misma a la
interesada, que tuvo su último domicilio conocido en C/ José
Villegas, 2 Urb. Los Pintores, Gines, Sevilla, se publica el

presente anuncio en cumplimiento de lo prevenido en los ar-
tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de
notificación del Acuerdo de Incoación de Expediente Disci-
plinario indicado, debiendo personarse en esta Delegación de
Educación y Ciencia, sita en Avda. Ronda del Tamarguillo,
s/n, en Sevilla, para conocer el contenido íntegro del Acuerdo
de Incoación de Expediente Disciplinario.

Asimismo, se cita a declarar a la interesada en el plazo
de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA ante la Sra. Instructora
del expediente, doña Cinta Alonso Gómez, en el Servicio de
Inspección de la Delegación Provincial de Educación y Ciencia,
sita en Avda. Ronda del Tamarguillo, s/n, de Sevilla, aper-
cibiéndole de que de no comparecer en el plazo indicado se
continuará la tramitación del reseñado expediente disciplinario.

Sevilla, 9 de abril de 2003.- La Delegada, Inmaculada
Muñoz Serván.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C) Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don José Carvajal Membribe.
DNI: 5900229.
Expediente: CO/2003/218/G.C/CAZ.
Infracciones. 1. Muy Grave art. 46.1.c) del Decreto

506/71 de 25 de marzo y Disposición Derogatoria Unica del
Código Penal.

Fecha: 21 de febrero de 2003.
Sanción: Multa de 901,52 E y Otras Obligaciones no

pecuniarias como retirada de la licencia de caza, o la facultad
de obtenerla, por un período de dos años.

Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente
sancionador.

Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde
el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
Inicio.

Córdoba, 17 de marzo de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Gabriel Espejo Alos.
DNI: 33372854.
Expediente: CO/2002/764/G.J de Coto/CAZ.
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Infracciones: 1. Grave art. 46.1.8 Decreto 506/71, de
25 de marzo.

Fecha: 17 de marzo de 2003.
Sanción: Multa de 30 E.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al

de su notificación.

Córdoba, 4 de abril de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espa-
cios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Enrique Durán Morillo.
DNI: 30398391.
Expediente: CO/2003/244/G.C/ENP.
Infracciones: 1. Menos Grave arts. 38.13 y 39.1 de la

Ley 4/89 de 27 de marzo.
Fecha: 25 de febrero de 2003.
Sanción: Multa de 601,01 E y 6.010,12 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente

sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde

el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
Inicio.

Córdoba, 4 de abril de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Antonio Martín Valenzuela.
Expediente: CO/2002/744/A.G.MA./INC.
Infracciones. 1. Leve, arst. 68 y 73.1.A) Ley 5/99, de

29 de junio.
Fecha: 18 de marzo de 2003.
Sanción: 100 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde

la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 4 de abril de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se

notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Rancho de los Ciervos, S.A.
Expediente: CO/2002/855/AG.MA/FOR.
Infracciones: 1. Grave, arts. 76.1, 80.3 Ley 2/92 de 15

de junio.
Fecha: 3 de febrero de 2003.
Sanción: Multa de 601,02 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde

la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 4 de abril de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesada: Doña Carmen Poyato Espejo.
NIF: 30418455.
Expediente: CO/2003/246/P.L/INC.
Infracciones: 1 Grave. Arts. 76.4 y 80.3 Ley 2/92, de

15 de junio.
Fecha: 25.2.2003.
Sanción: Multa de 601,02 E hasta 6.010,12 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente

sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde

el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
Inicio.

Córdoba, 4 de abril de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don José Sánchez Avalos.
DNI: 2193334.
Expediente: CO/2002/881/G.C/PES.
Infracciones: 1. Menos Grave, art. 112.1 Decreto 6 de

abril de 1943.
Fecha: 20 de marzo de 2003.
Sanción: Multa de 15,3 E.
Notificado: Resolución Expediente Sancionador.
Plazo recurso: Un mes desde el día siguiente al de su

notificación.
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Interesado: Don Pablo Avelino Franco Cano.
DNI: 0264412.
Expediente: CO/2002/887/G.C/PES.
Infracción: 1. Menos Grave, art. 112.1 Decreto 6 de abril

de 1943.
Fecha: 17 de marzo 2003.
Sanción: 15,03 E.
Acto notificado: Resolución Expediente Sancionador.
Plazo recurso: Un mes desde el día siguiente al de su

notificación.

Interesado: Don Manuel Caro Prados.
DNI: 28487316.
Expediente: CO/2002/508/G.C/PES.
Infracciones: 1. Menos Grave, art. 112.1 Decreto 6 de

abril de 1943.
Fecha: 5 de marzo de 2003.
Sanción 15,03 E.
Acto notificado: Resolución Expediente Sancionador.
Plazo recurso: Un mes desde el día siguiente al de su

notificación.

Córdoba, 4 de abril de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Acuerdo de Iniciación formulado en el expe-
diente sancionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación del Acuerdo de Ini-
ciación, formulado en el expediente sancionador que se detalla,
por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cum-
plimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/92 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992, se
publica el presente para que sirva de notificación del mismo,
significándoles que en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de aquél en que se practique la noti-
ficación, queda de manifiesto el expediente, en la Sección
de Informes y Sanciones de esta Delegación Provincial de
Medio Ambiente, C/ Sanlúcar de Barrameda 3, de Huelva,
pudiendo formular las alegaciones que a su derecho convenga,
con la proposición y aportación de pruebas que considere opor-
tunas, a tenor de lo dispuesto en los arts. 18 y 19 de R.D.
1398/93.

Expediente: HU/2003/140/G.C./INC-06/VM-of.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don José

Manuel Báez Martínez.
C/ Valdés Leal, 11. Bellavista. Huelva.
Hechos denunciados: El día 7 de diciembre de 2002,

en Bellavista, t.m. de Aljaraque, encender fuego sin autori-
zación para uso distinto a la preparación de alimentos, todo
ello en zona de influencia forestal, en época de peligro bajo.

Infracción: Art. 64.3 de la Ley de Prevención y Lucha
contra Incendios Forestales.

Tipificación: Art. 68 de la Ley de Prevención y Lucha
contra Incendios Forestales.

Sanción Propuesta: Una multa de 60,10 euros por la
infracción leve observada (art. 73.1.a de la Ley de Prevención
y Lucha contra Incendios Forestales).

Expediente: HU/2003/141/G.C./INC.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Antonio

Infante Rodríguez.
Urb. Dehesa Golf, C/ Castaño, 1. Aljaraque. Huelva.
Hechos denunciados: El día 7 de diciembre de 2002,

en Bellavista, t.m. de Aljaraque, encender fuego sin autori-
zación para uso distinto a la preparación de alimentos, todo
ello en zona de influencia forestal, en época de peligro bajo.

Infracción: Art. 64.3 de la Ley de Prevención y Lucha
contra los Incendios Forestales.

Tipificación: Art. 68 de la Ley de Prevención y Lucha
contra los Incendios Forestales.

Sanción Propuesta: Una multa de 60,10 euros por la
infracción leve observada (art. 73.1.a de la Ley de Prevención
y Lucha contra los Incendios Forestales).

Huelva, 9 de abril de 2003.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Resolución, formulada en el expediente
sancionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución, for-
mulada en el expediente sancionador que se detalla, por
supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cum-
plimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/92 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992, se
publica el presente para que sirva de notificación del mismo,
significándoles que en el plazo de un mes, queda de manifiesto
el expediente, en la Sección de Informes y Sanciones de esta
Delegación Provincial de Medio Ambiente, C/ Sanlúcar de
Barrameda 3, de Huelva. Contra la presente Resolución, que
no agota la vía administrativa, podrá interponer, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 107, 114 y 115 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los Decretos 6/2000, de 28 de abril, de reestruc-
turación de Consejerías, y 179/2000, de 23 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Medio Ambiente, y en la Orden de 16 de julio
de 1997 (BOJA núm. 93, de 12 de agosto) por la que se
delegan competencias en materia de Recursos Ordinarios inter-
puestos contra Resoluciones recaídas en Procedimientos San-
cionadores, Recurso de Alzada ante la Ilma. Viceconsejera
de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga
lugar su notificación. Le comunico que el importe de la sanción
deberá hacerse efectivo en período voluntario a partir del día
siguiente a la fecha en que esta Resolución adquiera firmeza
en vía administrativa.

La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo
de un mes, contado desde la fecha de la notificación de la
presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra la
misma el Recurso de Alzada a que se hace referencia en el
párrafo anterior.

En cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo
efectivo en los plazos siguientes:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva o en
cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso norma-
lizado 046.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Expediente núm.: HU/2002/787/G.C./INC-06/VM-of.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Pablo

Machuga de la Rosa.
C/ Rosas, 14. Punta Umbría. Huelva.
Hechos denunciados: El día 2 de noviembre de 2002,

en el pantano Calabazar, sito en el término municipal de Cala-
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ñas, encender fuego sin autorización para uso distinto a la
preparación de alimentos, todo ello en zona forestal en época
de peligro bajo.

Infracción: Art. 64.3 de la Ley 5/1999, de 29 de junio,
de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales.

Tipificación: Art. 68 de la Ley 5/1999, de 29 de junio,
de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales.

Sanción propuesta: Una multa de 60,10 euros por la
infracción leve observada (art. 73.1.a de la Ley 5/1999, de
29 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios
Forestales).

Expediente: HU/2002/797/G.C./INC-06/VM-of.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Daniel

Vázquez Rubiano.
Avda. Príncipe de las Letras, 28, 3, 16. Huelva.
Hechos denunciados: El día 28 de julio de 2002, en

la Rivera del Jarrama, sito en el término municipal de Nerva,
acampar sin autorización en zona forestal pública, en época
de peligro alto y fuera de área especialmente acondicionada
para ello.

Notifica: Resolución de Sobreseimiento.

Expediente: HU/2002/839/G.C./INC-06/VM-of.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Rafael

Guerrero Palomo.
C/ Luis Ortiz Muñoz, 132-4. Sevilla.
Infracción: Art. 64.4 de la Ley 5/1999, de 29 de junio,

de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales.
Tipificación: Art. 68 de la Ley 5/1999, de 29 de junio,

de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales.
Sanción propuesta: Una multa de 120 euros por la infrac-

ción leve observada (art. 73.1.a de la Ley 5/1999, de 29
de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Fores-
tales).

Expediente: HU/2002/901/P.A./INC-06/VM-of.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Joaquín

Ternero Caballero.

C/ Alanís de la Sierra, 15-2.º 1. Huelva.
Infracción: Art. 64.4 de la Ley Ley 5/1999, de 29 de

junio, de Prevención y Lucha Contra Incendios Forestales.
Tipificación: Art. 68 de la Ley 5/1999, de 29 de junio,

de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales.
Sanción Propuesta: Una multa de 120 euros por la infrac-

ción leve observada (art. 73.1.a de la Ley 5/1999, de 29
de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Fores-
tales).

Expediente: HU/2002/904/P.A./INC-06/VM-of.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Miguel

Rueda Rodríguez.
C/ Jerez de la Frontera, 8. Huelva.
Infracción: Art. 64.4 de la Ley 5/1999, de 29 de junio,

de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales.
Tipificación: Art. 68 de la Ley 5/1999, de 29 de junio,

de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales.
Sanción propuesta: Una multa de 120 euros por la infrac-

ción leve observada (art. 73.1.a de la Ley 5/1999, de 29
de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Fores-
tales).

Huelva, 9 de abril de 2003.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 28 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y Actos Adminis-
trativos referentes al Programa de Solidaridad.
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Cádiz, 28 de marzo de 2003.- La Delegada, Manuela Guntiñas López.

RESOLUCION de 3 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se publica la
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes Reso-
luciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y Actos Adminis-
trativos referentes al Programa de Solidaridad.

Cádiz, 3 de abril de 2003.- La Delegada, Manuela Guntiñas López.

ACUERDO de 31 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Diego Guerrero Guijeño y doña
María del Carmen Valladares Valladares, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta

de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 28 de marzo de 2003, por la que
se acuerda: Ratificar la declaración provisional de desamparo
acordada por esta Entidad Pública mediante Resolución de
27.12.02, a favor de la menor N.G.V., con todas las con-
secuencias inherentes a dicha declaración, ratificando ínte-
gramente el resto de medidas acordadas en dicha Resolución.
Se le significa que contra la misma podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital
por los trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio
de la interposición con carácter potestativo de reclamación
previa ante el Consejero de Asuntos Sociales, de conformidad
con lo que establece el art. 120 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, en relación con el art. 49.4 de la Ley 6/83,
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de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

Cádiz, 31 de marzo de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 2 de abril de 2003, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Manuel Tamayo Tocino y doña
Eva M.ª Ruiz Terrón, al estar en ignorado paradero en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 19 de febrero de 2003, resolviendo
declarar la caducidad del expediente. Se le significa que contra
la misma podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia de esta capital por los trámites prevenidos
en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero,
de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la interposición con
carácter potestativo de reclamación previa ante el Consejero
de Asuntos Sociales, de conformidad con lo que establece
el art. 120 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación
con el art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 2 de abril de 2003.- La Delegada, Manuela Gun-
tiñas López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Resolución del expediente san-
cionador que se detalla y que no ha podido ser noti-
ficado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán
comparecer en un plazo de quince días, en este Organismo,
sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada (provisionalmente
ubicado este Departamento en C/ Gran Vía, 21, Edificio Olim-
pia, 2.ª planta, oficina 2), a fin de conocer el contenido íntegro
de la Resolución dictada.

Expte.: GR-43/02. Servicios Sociales.

Acto que se notifica: Resolución de fecha 19.3.03.

Notificado: Don Miguel A. Romero Linares.

Ultimo domicilio: Ctra. Vílchez-Almería, km 1. 18197,
Pulianas (Granada).

Instructora del expediente: Doña Carmen Muros Muros.

Infracción al art. 37.2.b) de la Ley 4/1997, de 9 de julio
(BOJA núm. 83, de 19 de julio de 1997).

Granada, 8 de abril de 2003.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Resolución del expediente san-
cionador que se detalla y que no ha podido ser noti-
ficado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán
comparecer en un plazo de quince días, en este Organismo,
sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada (provisionalmente
ubicado este Departamento en C/ Gran Vía, 21, Edificio Olim-
pia, 2.ª planta, oficina 2), a fin de conocer el contenido íntegro
de la Resolución dictada.

Expte.: GR-77/02. Servicios Sociales.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 18.3.03.
Notificado: Empresas Hoteleras Rodríguez y Navas, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. José Mora, núm. 26. 18800,

Baza (Granada).
Instructora del expediente: Doña Carmen Muros Muros.
Infracción al art. 37.2.b) de la Ley 4/1997, de 9 de julio

(BOJA núm. 83, de 19 de julio de 1997).

Granada, 8 de abril de 2003.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

AYUNTAMIENTO DE PUERTO SERRANO

ANUNCIO de bases.

BASES PARA PROVEER MEDIANTE PROMOCION INTERNA
POR CONCURSO DE MERITO UNA PLAZA DE OFICIAL DE

LA POLICIA LOCAL

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión por

el procedimiento de promoción interna, por el procedimiento
de concurso de méritos de una plaza de Oficial de la Policía
Local.

La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el art. 19 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadra en el
Grupo C, Nivel 14, y demás retribuciones correspondientes
a la plaza, de acuerdo con la Relación de Puestos de Trabajo
y Catalogación.

2. Condiciones de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas, será necesario que los

aspirantes, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, reúnan los siguientes requisitos:

A) Haber permanecido, al menos, dos años de servicio
efectivo, en la categoría inmediata inferior a la que se aspira.

B) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado o equivalente.

C) Carecer en el expediente personal de inscripciones por
faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía.

3. Presentación de solicitudes.
Las instancias solicitando tomar parte en el Concurso,

en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas
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y cada una de las condiciones que se exigen en la Base Segun-
da, se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación
y se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento
durante el plazo de veinte días naturales contados a partir
del siguiente al que aparezca el anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de
treinta y ocho euros con veinticinco céntimos serán satisfechos
por los aspirantes y el resguardo de haberse hecho el ingreso
en la Tesorería del Ayuntamiento se adjuntará a la instancia,
así como los documentos acreditativos de los méritos alegados
por el aspirante.

4. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde

aprobará la lista provisional de los aspirantes admitidos y
excluidos, que publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia
y tablón de anuncios del Ayuntamiento, concediéndose un
plazo de diez días para subsanación de defectos a tenor del
art. 71 de la citada Ley 30/92.

5. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes

miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- El Concejal Delegado de Personal del Ilmo. Ayuntamiento

de Puerto Serrano.
- Un miembro de la Corporación a designar por el Sr.

Alcalde-Presidente.
- Un representante de los sindicatos con representación

a propuesta de estos.
- Un funcionario de carrera del Ayuntamiento designado

por el Alcalde, perteneciente a la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales a que se refiere
la presente convocatoria.

- Un funcionario de carrera del Ayuntamiento de Puerto
Serrano, de igual o superior categoría, a designar por el
Alcalde-Presidente.

El Tribunal podrá contar con asesoramiento técnico, con
voz y sin voto.

La composición del Tribunal será predominantemente téc-
nica y los vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza
convocada.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes y se hará pública en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

6. Proceso selectivo.
El Concurso se hará conforme establece la Orden de 14

de noviembre de 2000, por la que se establecen las pruebas
de acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía
Local de Andalucía, modificada por la Orden de 14 de febrero
de 2002. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

1. Primera fase: Concurso.
El Tribunal Calificador valorará los méritos alegados y jus-

tificados por los aspirantes de acuerdo con las condiciones

y requisitos exigidos por la Orden de 29 de enero de 1993,
que se detallan en Anexo I.

2. Segunda fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el Curso de Capacitación

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

7. Relación de aprobados.
Una vez terminada la fase de concurso el Tribunal publi-

cará la relación de aprobados por orden de puntuación en
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración
de las pruebas, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
convocadas, y elevará dicha relación a la Presidencia para
que proceda a su nombramiento.

8. Presentación de documentos.
El candidato propuesto presentará en la Secretaría de la

Corporación dentro del plazo de veinte días naturales a partir
de la publicación de la lista de aprobados, los documentos
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el
Concurso se exigen en la base segunda.

Si dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor,
el aspirante propuesto no presentara su documentación o no
reuniera los requisitos exigidos no podrá ser nombrado fun-
cionario en práctica y quedarán anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiese
podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

9. Período de prácticas y formación.
El Alcalde una vez acreditadas documentalmente los

requisitos exigidos en la Base Segunda de la Convocatoria,
nombrará funcionario en práctica para la realización del Curso
de Capacitación, al aspirante propuesto por el Tribunal, con
los deberes y derechos inherentes al mismo.

Para obtener el nombramiento como funcionario de carre-
ra, será necesario superar con aprovechamiento el curso de
capacitación para los Cuerpo de Policía Local y que será el
establecido por la Escuela Secundaria Pública de Andalucía.

La no incorporación a los cursos de capacitación o el
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, sin
causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe emitido por la Escuela, el Ayuntamiento decidirá
si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente
que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos adqui-
ridos en la fase anterior.

10. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
Finalizado el curso selectivo de capacitación, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía, enviará un informe al
Ayuntamiento, sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho infor-
me será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva
de las pruebas de ingreso.

Tras la propuesta final, los funcionarios en prácticas serán
nombrados funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar
posesión en el plazo de treinta días, a contar del siguiente
al que les sea notificado el nombramiento, debiendo previa-
mente prestar juramento o promesa de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-
diendo a la puntuación global obtenida en la fase de concurso
y curso de capacitación.
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11. Incidencias.
El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que

se puedan presentar y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden del concurso en todo lo no previsto en estas
Bases.

ANEXO I

BAREMO FASE DE CONCURSO

A) Titulaciones Académicas:

Doctor: 3 puntos.
Licenciado o equivalente: 2 puntos.
Diplomado Universitario, Diplomado Superior de Crimi-

nología, Experto en Criminología o equivalente: 1 punto.
Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,50

puntos.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las
titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo
que se posean más de una; ni las necesarias para obtener
la requerida, tampoco se tomarán en consideración más de
una.

B) Antigüedad:

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en la categoría inmediata
anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en la categorías inferiores
en más de un grado en la que se aspira: 0,10 puntos.

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05
puntos.

Formación: Por cursos superados en Centros docentes
policiales o concertados por la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, o los de manifiesto interés policial superados

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

en la Universidad, Administraciones Públicas y a través de
los Planes de Formación Continua, a excepción de los obli-
gatorios para adquirir la condición de funcionario de cualquier
categoría de los Cuerpos de Seguridad, según su duración,
serán valorados cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
Entre 1.000 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
Más de 200 horas lectivas: 1 punto.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada de la presente Orden, con duración entre 10 y 19
horas lectivas, se valoran con: 0,15 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valoran la tercera parte.

Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorará,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máximo
de: 1 punto.

Otros méritos:

Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de
la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 2 puntos.

Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:
1 punto.

Haber sido recompensado con la Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.

Felicitación pública individual acordada por el Pleno del
Ayuntamiento, cada una: 0,25 puntos (Máximo 4 felici-
taciones).

Puerto Serrano, 13 de marzo de 2003.- El Alcalde-
Presidente, Pedro Ruiz Peralta.
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 11 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se establece el procedimiento para la adjudi-
cación de destinos provisionales al personal docente
para el curso académico 2003-2004.

La adjudicación de destinos provisionales a los distintos
colectivos docentes ha de llevarse a cabo anualmente de forma
que el servicio educativo se preste con la mayor eficacia, de
acuerdo con las necesidades que para los distintos centros
públicos de Andalucía establezca la oportuna planificación
escolar.

La existencia de una normativa específica para determi-
nados procedimientos de provisión de puestos de trabajo acon-
seja su toma en consideración para el presente procedimiento;
en particular, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, la Orden de
12 de febrero de 2002; el R.D. 365/1995, de 19 de marzo,
el R.D. 1635/1995, de 6 de octubre; el Decreto 154/1996,
de 30 de abril, el R.D. 777/1998, de 30 de abril y el R.D.
2112/1998, de 2 de octubre, así como los acuerdos adoptados
en el seno de la Mesa Sectorial de Educación.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que le confiere
el Decreto 246/2000, de 31 de mayo, esta Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos ha resuelto dictar, para
el curso escolar 2003-04, las siguientes Bases en orden a
la adjudicación de destinos provisionales para el personal
docente perteneciente o asimilado a los Cuerpos de Maestros,
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de
Formación Profesional y Profesores y Maestros de Taller de
Enseñanzas de Régimen Especial.

B A S E S

I. BASES ESPECIFICAS PARA EL CUERPO DE MAESTROS

Primera. Participantes.
1. Están obligados a participar:

1.1. Personal funcionario en situación de supresión.
1.2. Personal funcionario desplazado por falta de horario.
1.3. Personal funcionario con adscripción en el extranjero,

una vez finalizada la misma.
1.4. Personal funcionario que reingresa sin reserva de

puesto de trabajo.
1.5. Personal funcionario provisional que nunca ha obte-

nido destino definitivo.
1.6. Personal funcionario que haya obtenido una comisión

de servicios.
1.7. Personal con aplazamiento de la fase de prácticas

(Procedimiento selectivo del año 2001).
1.8. Personal que supere el procedimiento selectivo de

la Comunidad Autónoma de Andalucía en el presente año
2003.

1.9. Personal en régimen de interinidad.

2. Podrá participar el personal funcionario en situación
de sobredotación.

3. Participarán, de acuerdo con lo que se dispone en
la Base correspondiente, los opositores que superen alguna
de las pruebas del procedimiento selectivo para ingreso en
el Cuerpo de Maestros de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en el presente año 2003.

Segunda. Solicitudes, plazos y lugares de presentación.
1. Solicitudes.
Quienes participen en este proceso de colocación deberán

cumplimentar la solicitud normalizada que facilitará a los inte-
resados la Administración o, en su caso y por triplicado ejem-
plar, la que figura en el Anexo correspondiente de esta Reso-
lución, y conforme a las instrucciones que a la misma se
acompañan.

2. Plazos de presentación de solicitudes.
2.1. El personal participante de los epígrafes 1.1 y 1.2,

así como el referido en el punto 2 de la Base Primera de
esta Resolución, desde el día 24 de junio al 4 de julio de
2003, ambos inclusive, sin perjuicio de lo que se indique
para el personal desplazado en la correspondiente acta de
propuesta de desplazamiento.

2.2. El personal participante de los epígrafes 1.3, 1.4,
1.5 y 1.6, desde el día 13 al 20 de junio de 2003, ambos
inclusive.

2.3. El personal participante de los epígrafes 1.7 y 1.9,
entre los días 2 y 16 de mayo de 2003, ambos inclusive.

No obstante lo anterior, si un/a integrante de las listas
de aspirantes para cubrir sustituciones accediera a un puesto
de trabajo con posterioridad a la finalización del plazo referido,
y hasta el 30 de junio de 2003, presentará la correspondiente
solicitud de destino, según el modelo que figura en el Anexo III,
entre los días 1 y 4 de julio de 2003, ambos inclusive.

2.4. El personal de los epígrafes 1.8 y 3, en el plazo
de dos días, computables a partir del siguiente al de la publi-
cación de aprobados en la primera prueba del procedimiento
selectivo convocado por Orden de 17 de marzo de 2003 (BOJA
del 24).

3. Lugar de presentación de solicitudes.
Las solicitudes se presentarán, preferentemente, en las

Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación y
Ciencia, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE de 27 de noviembre), y el artículo
51 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA
del 29). Asimismo, podrá utilizarse el procedimiento previsto
en el artículo 19 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto
(BOJA de 26 de octubre), por el que se establecen medidas
organizativas para los servicios administrativos de atención
al ciudadano.

Tercera. Petición de destino y prioridad en su adju-
dicación.

1. Petición de destino.
1.1. El personal que participe en este proceso de colo-

cación podrá solicitar hasta un máximo de 100 peticiones
a centros o localidades.

1.2. La petición de localidad o provincia incluye todos
los centros de las mismas y la adjudicación se realizará según
el código numérico de éstos, ordenados de menor a mayor.

Los códigos de los puestos que se consignen serán deter-
minantes. Cuando éstos resulten ilegibles, estén incompletos
o no se coloquen los datos en las casillas correspondientes,
se considerarán no incluidos en la petición.

2. Prioridad en la adjudicación.
La prioridad en la adjudicación de destino vendrá dada

según el orden en que van relacionados/as los/las participantes
en la Base Primera de la presente Resolución, debiendo enten-
derse incluido, y en primer lugar sobre el resto de los rela-
cionados, el personal en situación de sobredotación, y de
acuerdo con los criterios establecidos para cada colectivo.
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3. Preferencia.
Para la adjudicación de los destinos tiene preferencia el

centro solicitado sobre la especialidad o habilitación.

Cuarta. Personal en situación de sobredotación, supresión
y desplazado por falta de horario.

1. Petición de destino (Anexo I) y prioridad en la
adjudicación.

1.1. El personal en situación de sobredotación que par-
ticipe en este proceso de colocación podrá solicitar puestos
de trabajo en cualquier centro, localidad o provincia de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, con el requisito de habi-
litación, y gozará de prioridad en la adjudicación sobre quien
se halle en situación de supresión y desplazado por falta de
horario.

1.2. El personal en situación de supresión y desplazado
por falta de horario en su centro de destino deberá participar
en este proceso de colocación, para lo que podrá solicitar
puestos de trabajo en cualquier centro, localidad o provincia
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con el requisito
de habilitación.

1.3. El personal de los colectivos incluidos en este Anexo
deberá consignar, por orden de preferencia, los códigos de
todas las especialidades para las que esté habilitado. En caso
contrario serán incluidas de oficio por la Administración.

De no participar en el referido proceso, la Administración
adjudicará de oficio al personal en situación de supresión y
desplazado por falta de horario un destino provisional, res-
petando el ámbito de la localidad donde se ubica el centro
desde el que fue suprimido o desplazado.

1.4. A través del programa informático se retornará a sus
centros de destino al personal desplazado o en situación de
sobredotación si, con posterioridad al acto de desplazamiento,
surgiera una vacante en el mismo de su especialidad o de
las especialidades para las que estuviera habilitado, siempre
que lo haya solicitado en primer lugar en el Anexo I de peti-
ciones. Para ello, gozará de prioridad respecto de otro personal
en situación de sobredotación o desplazado de la misma loca-
lidad y distinto centro de destino.

1.5. Tendrá prioridad el personal de la localidad de destino
sobre el procedente de otras localidades.

En su caso, la Administración respetará el ámbito geo-
gráfico de localidad.

1.6. De existir vacante y respetando siempre los criterios
de prioridad en la adjudicación, quienes durante los cursos
escolares 1999-00, 2000-01, 2001-02 y/o 2002-03 hayan
desempeñado un puesto de trabajo por capacitación, obtenido
en el proceso informático, podrán seguir desempeñándolo en
el mismo centro o en otro de la misma localidad, salvo en
las especialidades de Idiomas y Educación Especial. A tales
efectos, deberán consignarlo en la solicitud.

2. Criterios para la adjudicación de destinos.
2.1. Mayor antigüedad en el centro en el que se encuentra

en situación de sobredotación, supresión o desde el que fue
desplazado/a.

2.2. Mayor tiempo de servicios efectivos como funcio-
nario/a del Cuerpo de Maestros.

2.3. Año más antiguo de ingreso en el Cuerpo de Maestros.
2.4. Menor número de lista en la promoción de ingreso

en el Cuerpo de Maestros.

Quinta. Personal en situación de provisionalidad.
1. Petición de destinos (Anexo II).
1.1. El personal de los epígrafes 1.3 y 1.4 de la Base

Primera de esta Resolución deberá participar en este proceso
de colocación para lo que solicitará puestos de trabajo de
su especialidad o de las especialidades para las que estuviera
habilitado en cualquier centro o localidad de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

1.2. El personal incluido en el epígrafe 1.5 de la men-
cionada Base Primera deberá participar en el proceso de colo-

cación, para lo que solicitará puestos de trabajo en cualquier
centro o localidad de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
con el requisito de habilitación, consignando, obligatoriamente
y en primer lugar, el código de la especialidad de acceso (In-
fantil, Primaria o la correspondiente del Primer Ciclo de la
ESO) y, potestativamente, por orden de preferencia, los códigos
de otras especialidades para las que se halle habilitado.

1.3. En el apartado correspondiente de la solicitud, el
personal citado deberá indicar, por orden de preferencia, las
ocho provincias de Andalucía, salvo el colectivo del epígrafe
1.3. procedente de adscripción en el extranjero, que consignará
al menos una provincia. De no hacerlo así podrá ser destinado
a cualquier centro de la Comunidad Autónoma.

1.4. El personal integrante del epígrafe 1.3 (Maestros
con adscripción en el extranjero) tendrá derecho preferente
en la localidad de su último destino, de existir vacante.

2. Criterios para la adjudicación de destinos.
2.1. Mayor tiempo de servicios efectivos como funcio-

nario/a del Cuerpo de Maestros.
2.2. Año más antiguo de ingreso en el Cuerpo de Maestros.
2.3. Menor número de lista en la promoción de ingreso

en el Cuerpo de Maestros.

Sexta. Comisiones de servicios.
1. Petición de destinos (Anexo II).
El personal integrante del epígrafe 1.6 de la Base Primera

de esta Resolución deberá solicitar puestos de trabajo en cual-
quier localidad o centro de la provincia o de la localidad para
la que se le conceda comisión de servicios, con el requisito
de habilitación, para lo que consignará obligatoriamente una
habilitación y potestativamente las que desee.

2. Orden en la adjudicación de destino.
2.1. Cargos electivos de Corporaciones Locales.
2.2. Razones de salud.
2.3. Personal funcionario consorte de cargos de libre

designación en la Administración Pública.
3. Criterios para la adjudicación de destinos.
La adjudicación de destino en cada uno de los grupos

se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Mayor tiempo de servicios efectivos como funcionario/a
del Cuerpo de Maestros.

b) Año más antiguo de ingreso en el Cuerpo de Maestros.
c) Menor número de lista en la promoción de ingreso

en el Cuerpo de Maestros.

Séptima. Personal en prácticas.
1. Petición de destinos.
1.1. El personal de los epígrafes 1.7 y 1.8 de la Base

Primera de esta Resolución deberá solicitar (Anexo II y
Anexo III, respectivamente) puestos de trabajo en cualquier
centro o localidad de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
con el requisito de especialidad, de acuerdo con la tabla de
equivalencias siguiente:

Especialidad de ingreso: Educación Infantil.
Código: 31.

Especialidad de ingreso: Educación Física.
Código: 34/27.

Especialidad de ingreso: Música.
Código: 35/28.

Especialidad de ingreso: Pedagogía Terapéutica.
Código: 36/29.

Especialidad de ingreso: Audición y Lenguaje.
Código: 37/29.
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Especialidad de ingreso: Inglés.
Código: 32/25.

1.2. También deberá indicar en el apartado correspon-
diente de la solicitud, por orden de preferencia, las ocho pro-
vincias de Andalucía. De no hacerlo así, podrá ser destinado
a cualquier centro de la Comunidad Autónoma.

2. Criterio para la adjudicación de destino del personal
en prácticas.

El proceso informático leerá las peticiones del personal
incluido en este apartado, por la especialidad por la que superó
el procedimiento selectivo el año 2001 ó 2003, por este orden,
y dentro de cada procedimiento selectivo según el orden en
que figura en la lista de seleccionados.

Octava. Maestros/as en régimen de interinidad.
1. Determinación del personal afectado.
Integra este colectivo el personal interino de las bolsas

de trabajo con tiempo de servicios reconocido por la Admi-
nistración Educativa Andaluza con anterioridad al 30 de junio
de 2002 o haya prestado servicios para dicha Administración
Educativa durante el curso académico 2002-03.

2. Petición de destino (Anexo III).
2.1. El referido personal que participe en este proceso

deberá especificar inexcusablemente el código numérico y la
denominación de la bolsa a la que actualmente pertenece.

2.2. También podrá consignar en la solicitud la deno-
minación y el código numérico de otra bolsa, para lo que
deberá acreditar documentalmente, junto con la solicitud, que
reúne alguno de los siguientes requisitos:

2.2.1. Bolsas de Educación Infantil y Primaria y del Primer
Ciclo de la ESO.

a) Los establecidos en el Anexo I de la Orden de 28
de abril de 1998 (BOJA de 28 de mayo).

b) Haber superado, al menos, un ejercicio en los procesos
selectivos convocados por cualquier Administración Educativa
en la especialidad que corresponda.

c) Haber participado en una convocatoria específica y
haber prestado servicios en la especialidad correspondiente.

2.2.2. Bolsa de Educación de Adultos.

a) Haber prestado servicios docentes en centros públicos
de Educación de Adultos durante, al menos, 6 meses.

b) Estar en posesión del Curso de Especialización de Adul-
tos, de 300 horas, expedido por un centro universitario.

2.3. Asimismo, deberá consignar en la solicitud, por orden
de preferencia centros o localidades, así como las ocho pro-
vincias de Andalucía, también por orden de preferencia, para
la obtención de vacantes en el proceso informatizado. De no
consignarlas, podrá ser destinado a cualquier centro de la
Comunidad Autónoma.

2.4. El personal de este colectivo podrá obtener puestos
de trabajo en cualquier centro o localidad de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, de acuerdo con la tabla de equi-
valencias siguiente:

2.5. El proceso informatizado recorrerá las peticiones del
personal interino, hasta encontrar vacante, de acuerdo con
el siguiente procedimiento:

a) Centros, localidades y primera y segunda provincias
solicitados, por la primera de las prioridades del cuadro
anterior.

b) Centros, localidades y primera y segunda provincias
solicitados, por la segunda de las prioridades del mencionado
cuadro.

c) Centros, localidades y primera y segunda provincias,
por la segunda de las Bolsas solicitadas, en el supuesto de
haber consignado en la solicitud otra bolsa para la que reúna
alguno de los requisitos establecidos en el punto 2.2 de este
apartado.

d) De no haber obtenido vacante en las referidas explo-
raciones, el proceso recorrerá, por la primera de las prioridades
del cuadro de referencia, las provincias andaluzas restantes,
en el orden consignado por los/las participantes.

e) De ser necesario, recorrerá, por la segunda de las prio-
ridades, dichas provincias restantes, en el referido orden.

f) Las seis provincias andaluzas restantes, en el orden
consignado por los/las participantes, por la segunda de las
Bolsas solicitadas, en el supuesto de haber consignado en
la solicitud otra bolsa para la que reúna alguno de los requisitos
establecidos en el punto 2.2 de este apartado.

2.6. Para posibles vacantes o sustituciones, tras la Reso-
lución definitiva de adjudicación de destinos provisionales, el
personal interino deberá consignar en la solicitud una sola
provincia y, potestativamente, hasta ocho provincias.
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Quien consigne más de una provincia vendrá obligado
a aceptar el primer puesto de trabajo que se le oferte en cual-
quiera de ellas.

3. Criterios para la adjudicación de destino.
La adjudicación de los destinos se llevará a cabo por

el siguiente orden:

3.1. Personal interino acogido al Acuerdo de 25 de marzo
de 2003. Mayor tiempo de servicios en años, meses y días.
En caso de empate, se resolverá según el número de ejercicios
superados, de mayor a menor, en el procedimiento selectivo
del presente año 2003 en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y, a su vez, según la nota media de los mismos. De
persistir el empate, según la mayor puntuación en la nota
media del expediente académico, extremo que los participantes
deberán acreditar documentalmente mediante la aportación,
junto con la solicitud de participación, de certificación expedida
por la autoridad académica correspondiente, salvo que lo
hubiera acreditado de acuerdo con lo establecido en el punto
4 del Anexo I del R.D. 1267/1994, de 10 de junio (BOE
del 11). De no acreditarse, se empleará como criterio de
desempate el orden alfabético.

3.2. Personal interino no acogido al Acuerdo de 25 de
marzo de 2003. Mayor tiempo de servicios en años, meses
y días. En caso de empate, se resolverá según el número
de ejercicios superados, de mayor a menor, en el procedimiento
selectivo del presente año 2003 en la Comunidad Autónoma
de Andalucía y, a su vez, según la nota media de los mismos.
De persistir el empate, según la mayor puntuación en la nota
media del expediente académico, extremo que los participantes
deberán acreditar documentalmente mediante la aportación,
junto con la solicitud de participación, de certificación expedida
por la autoridad académica correspondiente, salvo que lo
hubiera acreditado de acuerdo con lo establecido en el punto
4 del Anexo I del R.D. 1267/1994, de 10 de junio (BOE
del 11). De no acreditarse, se empleará como criterio de
desempate el orden alfabético.

Novena. Aspirantes a interinidades.
1. Prórroga de listas.
De conformidad con lo establecido en el punto 6 de la

Orden de 16 de mayo de 1996, quedan prorrogadas para
el curso académico 2003-04 todas las listas de aspirantes
a interinidades o sustituciones actualmente vigentes en el curso
2002-03 y las convocadas durante dicho curso académico.

2. Formarán parte de la lista de aspirantes a interinidades:

2.1. Los/las opositores/as que superen alguna prueba del
procedimiento selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros
del presente año 2003 en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y no sean interinos/as con tiempo de servicios, salvo
que estos últimos se presenten por una especialidad distinta
a la de su bolsa de origen (Anexo III).

2.2. Los/las integrantes de las listas a que se refiere el
apartado 1 de esta Base, salvo que hayan pasado a formar
parte de otro colectivo (opcionalmente, Anexo IV).

3. Petición de destinos.
3.1. Aspirantes a interinidades a que se refiere el pun-

to 2.1 de esta Base: Los/las aspirantes que superen la primera
prueba del procedimiento selectivo convocado por Orden de
17 de marzo de 2003 (BOJA del 24) vendrán obligados a
presentar solicitud conforme al modelo que figura como
Anexo III de esta Resolución en el plazo de dos días
computables a partir del siguiente al de la publicación de apro-
bados en la primera prueba del referido procedimiento de selec-
ción. En dicha solicitud consignarán, con el requisito de espe-
cialidad, puestos de trabajo en centros o localidades de la
Comunidad Autónoma de Andalucía. Asimismo deberán indi-
car, en el apartado correspondiente de la solicitud, por orden
de preferencia, las ocho provincias de Andalucía para obtener
vacante. De no hacerlo así, podrán ser destinados/as a cual-

quier centro de la Comunidad Autónoma, en el caso de superar
el procedimiento selectivo. Por último, deberán solicitar obli-
gatoriamente una provincia de Andalucía y, potestativamente,
las siete provincias restantes para sustituciones.

Queda exceptuado de presentar la solicitud a que se refiere
el apartado anterior el personal interino con tiempo de servicios
que supere la primera prueba del procedimiento selectivo del
presente año 2003 en la Comunidad Autónoma de Andalucía
por la misma especialidad de la bolsa a que pertenece, para
quien la Consejería de Educación y Ciencia tendrá en cuenta
las peticiones de centros, localidades y provincias que haya
consignado en la solicitud y plazo a que se refiere la Base
Segunda de esta Resolución.

Al personal interino con tiempo de servicios que supere
la primera prueba del procedimiento selectivo del presente
año 2003 en la Comunidad Autónoma de Andalucía por una
especialidad distinta a la de la bolsa a que pertenece, y en
el caso de no superar dicho procedimiento, se le tendrán en
cuenta las peticiones de provincia o provincias para cubrir
sustituciones que haya consignado en la solicitud y plazo a
que se refiere la Base Segunda de esta Resolución.

Quien consigne más de una provincia vendrá obligado
a aceptar el primer puesto de trabajo que se le oferte en cual-
quiera de ellas. De no cumplimentar el apartado correspon-
diente a provincia o provincias, la Administración, de oficio,
consignará la provincia andaluza del domicilio que conste en
la solicitud.

3.2. Resto de integrantes de las listas de aspirantes a
interinidades: El resto de integrantes de las listas de aspirantes
a interinidades queda exceptuado de la presentación del
Anexo IV de esta Resolución, salvo que desee modificar la
petición de la provincia o provincias consignada/s o corregir
datos a efectos de notificación, en cuyo caso se deberá cum-
plimentar de nuevo el mencionado Anexo IV en toda su exten-
sión y presentarlo en el plazo establecido en el punto 2.3
de la Base Segunda de esta Resolución.

4. Criterios para la adjudicación de destinos.
4.1. En primer lugar, quienes superen dos o una de las

pruebas del procedimiento selectivo de ingreso a la función
pública docente del presente año 2003 en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, que se ordenarán, según el número de
ejercicios superados de mayor a menor y, a su vez, según
la nota media de los mismos.

4.2. A continuación, el personal integrante de las listas
para sustituciones durante el curso 2002-2003, así como el
personal seleccionado para interinidades en las convocatorias
de dicho curso académico, ambas prorrogadas por esta Reso-
lución, que se ordenará según las puntuaciones con que figuren
en las mismas.

Décima. Puestos objeto de adjudicación.
Todos los puestos de trabajo cuyo funcionamiento esté

previsto para el curso académico 2003-2004 y no hayan sido
ocupados con carácter definitivo se adjudicarán a los colectivos
expresados, para los centros y localidades que se relacionan
en el Anexo VIII de la Orden de 7 de octubre de 2002 (BOJA
del 17), de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que
se convoca Concurso de Traslados en el Cuerpo de Maestros,
con las modificaciones, supresiones y adiciones que se rela-
cionan en el Anexo VI, así como para los Centros que se
relacionan en los Anexos VII y VIII de la presente Resolución
y para la especialidades del Anexo V.

II. BASES ESPECIFICAS PARA EL PROFESORADO DE ENSE-
ÑANZA SECUNDARIA, DE FORMACION PROFESIONAL Y
DE ENSEÑANZAS DE REGIMEN ESPECIAL

Undécima. Participantes.
Están obligados a participar:

1. Personal funcionario en situación de supresión.
2. Personal funcionario desplazado de sus centros de des-

tino por falta de horario.
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3. Personal funcionario reingresado procedente de la
situación de adscripciones temporales en el extranjero.

4. Personal funcionario reingresado procedente desde
cualquier situación, sin reserva del puesto de trabajo.

5. Personal funcionario en situación de provisionalidad
que nunca ha obtenido destino definitivo.

6. Personal funcionario que haya obtenido una comisión
de servicios.

7. Personal en fase de prácticas.
8. Personal en régimen de interinidad.
9. Integrantes de las listas para sustituciones durante el

curso 2002-03, así como el personal seleccionado para inte-
rinidades en las convocatorias del curso 2002-03.

Duodécima. Solicitudes de participación, plazos y lugares
de presentación.

1. Solicitudes. Los/las participantes deberán cumplimen-
tar la solicitud normalizada que facilitará la Administración,
según el modelo que figura en el Anexo correspondiente de
esta Resolución, y conforme a las instrucciones que a la misma
se acompañan.

2. Plazo de presentación de solicitudes.
2.1. Los colectivos de los epígrafes 1, 2, 3, 4, 5, 6 y

7 de la Base Undécima, del 1 al 7 de julio de 2003, ambos
inclusive, salvo, en su caso, lo que se indique para el personal
funcionario desplazado en la correspondiente acta de propues-
ta de desplazamiento.

2.2. El colectivo del epígrafe 8, entre los días 2 y 16
de mayo de 2003, ambos inclusive. Asimismo, y durante las
mismas fechas, quienes perteneciendo al colectivo del epígrafe
9 hayan accedido a un puesto de trabajo (interinidad o sus-
titución) durante el curso 2002-03.

2.3. El personal del colectivo 9 que acceda a puestos
de trabajo con posterioridad a la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes referido en el punto anterior, y hasta
el 30 de junio de 2003, presentará solicitud de destino, según
Anexo X, del día 1 al 7 de julio de 2003, ambos también
inclusive.

2.4. Queda exceptuado de la presentación de solicitudes
el personal integrante del colectivo del epígrafe 9 que no haya
accedido a puestos de trabajo durante el curso 2002-03, para
el que tendrá validez la solicitud ya presentada, salvo que
se desee modificarla o corregir datos a efectos de notificación,
en cuyo caso se deberán cumplimentar de nuevo las solicitudes
en toda su extensión y presentarlas en el plazo del 2 al 16
de mayo de 2003.

3. Lugar de presentación de solicitudes.
Las solicitudes se presentarán, preferentemente, en las

Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación y
Ciencia, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 51 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía (BOJA del 29). Asimismo, podrá uti-
lizarse el procedimiento previsto en el artículo 19 del Decreto
204/1995, de 25 de agosto (BOJA de 26 de octubre), por
el que se establecen medidas organizativas para los servicios
administrativos de atención al ciudadano.

Decimotercera. Petición de destinos y prioridad en su
adjudicación.

1. Petición de destinos.
1.1. El personal participante comprendido entre los epí-

grafes 1 al 8 de la Base Undécima, ambos inclusive, podrá
solicitar hasta un máximo de ochenta peticiones a centros
o localidades.

1.2. La petición a localidad o provincia incluye todos los
centros de las mismas y la adjudicación se realizará según
el código numérico de los mismos, ordenados de menor a
mayor.

1.3. Los códigos de los puestos que se consignen serán
determinantes. Cuando los códigos resulten ilegibles, estén
incompletos o no se coloquen los datos en la casilla corres-
pondiente, se considerarán no incluidos en la petición.

2. Prioridad en la adjudicación.
La prioridad en la adjudicación de destino vendrá dada

por el orden en el que van relacionados/as los/las participantes
en la Base Undécima de esta Resolución.

Los destinos se adjudicarán en función del orden de las
peticiones y, para cada petición, según el orden de especia-
lidades solicitadas, conforme a los criterios establecidos en
la correspondiente base.

Decimocuarta. Profesorado suprimido y desplazado.
1. Petición de destino (Anexo IX).
1.1. El profesorado de los colectivos 1 y 2 de la Base

Undécima deberá participar en el proceso de colocación, para
lo que solicitarán puestos de trabajo en cualquier centro de
su localidad de destino, para impartir materias de las espe-
cialidades de las que sea titular o, voluntariamente, para las
que reúnan los requisitos de titulación establecidos en las Dis-
posiciones Transitorias Segunda, Tercera y Quinta del R.D.
1635/95, de 6 de octubre (BOE del 10), y en la Disposición
Transitoria Tercera del R.D. 777/98, de 30 de abril (BOE
de 8 de mayo).

De no participar en el referido proceso, la Administración
le adjudicará un destino provisional de oficio, respetando el
ámbito de la localidad.

1.2. Asimismo, podrá solicitar puestos de trabajo en cual-
quier centro o localidad de la Comunidad Autónoma que per-
tenezca al ámbito de gestión de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía, con los requisitos esta-
blecidos en el apartado anterior.

2. Criterios para la adjudicación de destinos y prioridades.
Mayor tiempo de servicios efectivos como funcionario/a

de carrera del Cuerpo correspondiente o de los integrados en
el mismo. En caso de que se produzcan empates, se resolverán
aplicando sucesivamente los siguientes criterios: mayor anti-
güedad ininterrumpida como funcionario/a definitivo/a en la
plaza; año más antiguo de ingreso en el Cuerpo o Cuerpos
integrados en éste; estar en posesión de la condición de cate-
drático y mayor puntuación obtenida en el proceso selectivo
a través del que se ingresó en el Cuerpo, teniendo prioridad
el personal ingresado por el turno de acceso del mismo grupo
y nivel de complemento de destino sobre el ingresado por
el turno de acceso a Cuerpo de grupo superior y sobre el
ingresado por el turno libre o reserva de minusvalía de su
misma promoción. Igualmente, el profesorado ingresado por
el turno de acceso a Cuerpo de grupo superior tendrá prioridad
sobre el ingresado por el turno libre o reserva de minusvalía
de su misma promoción.

Tendrá preferencia para ocupar puestos de trabajo, en
cada colectivo, el profesorado de la localidad de destino sobre
el procedente de otras localidades y prioridad el profesorado
titular de la especialidad sobre el que reúna los requisitos
de titulación.

Decimoquinta. Profesorado adscrito temporalmente en el
extranjero, reingresado y provisional.

1. Petición de destinos (Anexo IX).
El personal funcionario de los colectivos 3, 4 y 5 de la

Base Undécima de esta Resolución deberá solicitar puestos
de trabajo en cualquier centro o localidad de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, para impartir materias de las espe-
cialidades de las que sea titular o, voluntariamente, para las
que reúna los requisitos de titulación establecidos en las Dis-
posiciones Transitorias Segunda, Tercera y Quinta del R.D.
1635/95, de 6 de octubre (BOE del 10) y en la Disposición
Transitoria Tercera del R.D. 777/98, de 30 de abril (BOE
de 8 de mayo). También deberá solicitar, en el apartado corres-
pondiente de la solicitud, por orden de preferencia, las ocho
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provincias de Andalucía, salvo el personal relacionado en los
epígrafes 3 y 4, que deberá consignar al menos una provincia.
De no hacerlo así, podrá ser destinado a cualquier centro de
la Comunidad Autónoma.

2. Criterios para la adjudicación de destinos y prioridad.
Mayor tiempo de servicios efectivos como funcionario/a

de carrera en el Cuerpo correspondiente. En caso de empate,
se resolverá aplicando sucesivamente los siguientes criterios:
año más antiguo de ingreso o acceso en el Cuerpo y mayor
puntuación obtenida en el procedimiento selectivo, teniendo
prioridad el personal ingresado por el turno de acceso del
mismo grupo y nivel de complemento de destino sobre el ingre-
sado por el turno de acceso a Cuerpo de grupo superior y
sobre el ingresado por el turno libre o reserva de minusvalía
de su misma promoción. Igualmente, el profesorado ingresado
por el turno de acceso a Cuerpo de grupo superior tendrá
prioridad sobre el ingresado por el turno libre o reserva de
minusvalía de su misma promoción.

Decimosexta. Comisiones de servicios.
1. Petición de destinos (Anexo IX).
El profesorado incluido en el epígrafe 6 de la Base Undé-

cima de esta Resolución deberá solicitar puestos de trabajo
en cualquier localidad o centro de la provincia o localidad
para la que se le conceda comisión de servicios, para impartir
materias de las especialidades de las que sea titular o, volun-
tariamente, de aquéllas para las que reúna los requisitos de
titulación establecidos en las Disposiciones Transitorias Segun-
da, Tercera y Quinta del R.D. 1635/95, de 6 de octubre (BOE
del 10) y en la Disposición Transitoria Tercera del R.D. 777/98,
de 30 de abril (BOE de 8 de mayo).

2. Ordenación para la adjudicación de destino.
2.1. Cargos electivos de Corporaciones Locales.
2.2. Por razones de salud.
2.3. Personal funcionario consorte de cargos de libre

designación en la Administración Pública.
3. Criterios para la adjudicación de destinos.
La adjudicación de destinos en cada uno de los grupos

se llevará a cabo en función del mayor tiempo de servicios
efectivos como funcionario/a del Cuerpo correspondiente o de
los integrados en el mismo. En caso de empate, se resolverá
aplicando sucesivamente los siguientes criterios: año más anti-
guo de ingreso en el Cuerpo o Cuerpos integrados en éste;
estar en posesión de la condición de catedrático y mayor pun-
tuación obtenida en el procedimiento selectivo a través del
que se ingresó en el Cuerpo, teniendo prioridad el personal
ingresado por el turno de acceso del mismo grupo y nivel
de complemento de destino sobre el ingresado por el turno
de acceso a Cuerpo de grupo superior y sobre el ingresado
por el turno libre o reserva de minusvalía de su misma pro-
moción. Igualmente, el profesorado ingresado por el turno de
acceso a Cuerpo de grupo superior tendrá prioridad sobre el
ingresado por el turno libre o reserva de minusvalía de su
misma promoción.

Decimoséptima. Profesorado en prácticas.
1. Petición de destino (Anexo IX).
El profesorado del epígrafe 7 de la Base Undécima de

esta Resolución deberá solicitar puestos de trabajo en cualquier
centro o localidad de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
correspondientes a su especialidad. Asimismo deberá solicitar
las ocho provincias de forma priorizada. De no hacerlo así,
podrá ser destinado a cualquier centro de la Comunidad
Autónoma.

Quienes no participen en este proceso obtendrán destino
de oficio.

2. Criterios para la adjudicación de destinos.
2.1. Año más antiguo de promoción.
2.2. Mayor puntuación obtenida en el proceso selectivo,

teniendo prioridad los que accedan a cuerpo de grupo superior
y éstos sobre los ingresados por el turno libre o reserva de
minusvalía.

Decimoctava. Profesorado en régimen de interinidad.
1. Determinación del personal afectado.
Integra este colectivo el profesorado interino de las bolsas

de trabajo con tiempo de servicios reconocido por la Admi-
nistración Educativa Andaluza con anterioridad al 30 de junio
de 2002 o haya prestado servicios para dicha Administración
Educativa durante el curso académico 2002-03.

2. Petición de destinos (Anexo X).
El profesorado en régimen de interinidad deberá solicitar

puestos de trabajo en cualquier centro o localidad de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, correspondientes a la bolsa
de la especialidad del Cuerpo al que esté asimilado y deberá
consignar inexcusablemente las ocho provincias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía por orden de preferencia para
la obtención de vacantes en el proceso informatizado. De no
consignarlas, podrá obtener destino en cualquier centro de
la Comunidad Autónoma.

A efectos de cubrir posibles vacantes o sustituciones, tras
la Resolución definitiva de adjudicación de destinos provisio-
nales, el personal interino deberá consignar en la solicitud
una sola provincia y, potestativamente, hasta ocho provincias,
así como incluir otras titulaciones distintas de la alegada para
formar parte de la bolsa de trabajo correspondiente, conforme
a los códigos que se relacionan en el Anexo XIV de esta
Resolución.

Quien consigne más de una provincia vendrá obligado
a aceptar el primer puesto de trabajo que se le oferte en cual-
quiera de ellas.

3. Criterios para la adjudicación de destinos.
La adjudicación de los destinos se llevará acabo por el

siguiente orden:

3.1. Personal interino acogido al Acuerdo de 25 de marzo
de 2003. Mayor tiempo de servicios en años, meses y días.
En caso de empate, se resolverá según el número de ejercicios
superados, de mayor a menor, en el procedimiento selectivo
del año correspondiente en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y, a su vez, según la nota media de los mismos. De
persistir el empate, según la mayor puntuación en la nota
media del expediente académico, extremo que los participantes
deberán acreditar documentalmente mediante la aportación,
junto con la solicitud de participación, de certificación expedida
por la autoridad académica correspondiente, salvo que lo
hubiera acreditado de acuerdo con lo establecido en el punto
4 del Anexo I del R.D. 1267/1994, de 10 de junio (BOE
del 11). De no acreditarse, se empleará como criterio de
desempate el orden alfabético.

3.2. Personal interino no acogido al Acuerdo de 25 de
marzo de 2003. Mayor tiempo de servicios en años, meses
y días. En caso de empate, se resolverá según el número
de ejercicios superados, de mayor a menor, en el procedimiento
selectivo del año correspondiente en la Comunidad Autónoma
de Andalucía y, a su vez, según la nota media de los mismos.
De persistir el empate, la mayor puntuación en la nota media
del expediente académico, extremo que los participantes debe-
rán acreditar documentalmente mediante la aportación, junto
con la solicitud de participación, de certificación expedida por
la autoridad académica correspondiente, salvo que lo hubiera
acreditado de acuerdo con lo establecido en el punto 4 del
Anexo I del R.D. 1267/1994, de 10 de junio (BOE del 11).
De no acreditarse, se empleará como criterio de desempate
el orden alfabético.

Decimonovena. Aspirantes a interinidades.
1. Prórroga de listas.
De conformidad con lo establecido en el punto 6 de la

Orden de 16 de mayo de 1996, quedan prorrogadas para
el curso académico 2003-04 todas las listas de aspirantes
a interinidades o sustituciones actualmente vigentes en el curso
2002-03 y las convocadas durante dicho curso académico.
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2. Petición de destinos (Anexo XI).
Queda exceptuado de la presentación de solicitudes el

personal de este colectivo que no haya accedido a puestos
de trabajo durante el curso 2002-03, para el que tendrá validez
la solicitud ya presentada, salvo que se desee modificarla,
corregir datos a efectos de notificación o incluir titulaciones
distintas a la alegada para su inclusión en lista de sustituciones
(conforme a los códigos que se relacionan en el Anexo XIV
de esta Resolución), en cuyo caso se deberán cumplimentar
de nuevo las solicitudes en toda su extensión y presentarlas
en el plazo establecido en el apartado 2.4. de la Base
Duodécima.

Quien consigne más de una provincia vendrá obligado
a aceptar el primer puesto de trabajo que se le oferte en cual-
quiera de ellas. De no cumplimentar el apartado correspon-
diente a provincia o provincias, la Administración, de oficio,
consignará la provincia andaluza del domicilio que conste en
la solicitud.

3. Criterios para la adjudicación de destinos.
El personal integrante de las listas para sustituciones

durante el curso 2002-2003, así como el personal seleccio-
nado para interinidades en las convocatorias de dicho curso
académico, ambas prorrogadas por esta Resolución, se orde-
nará según las puntuaciones con que figuren en las mismas.

Vigésima. Puestos objeto de adjudicación.
Todos los puestos de trabajo cuyo funcionamiento esté

previsto para el curso académico 2003-04 y no hayan sido
ocupados por otros procedimientos de provisión de vacantes
se adjudicarán a los colectivos expresados, para los centros
y localidades que se relacionan en los Anexos I, II, III y IV,
y para las especialidades de los Anexos V, VI, VII, IX, X y
XI, de la Orden de 7 de octubre de 2002 (BOJA del 26)
de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se convoca
procedimiento de provisión de vacantes, con las modificacio-
nes, supresiones y adiciones que se relacionan en el Anexo XII,
y para las Residencias Escolares de Enseñanza Secundaria
del Anexo XIII (código de cuerpo: 591; código de especialidad:
092) de la presente Resolución.

III. BASES COMUNES

Vigésimo primera. Procedimiento extraordinario de adju-
dicación de destinos provisionales.

1. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general
en la presente Resolución para la adjudicación de destinos
provisionales, la Administración educativa podrá proveer pues-
tos de trabajo en los centros o servicios educativos para los
que, por su naturaleza o características especiales, no exista
especialidad en el Cuerpo al que corresponda la enseñanza
o la prestación del servicio, no exista bolsa para dicha cober-
tura, en el supuesto de personal interino o, existiendo espe-
cialidad o bolsa, se requiera además un perfil específico.

2. Los puestos de trabajo a que se refiere el apartado
anterior se cubrirán mediante convocatorias públicas de las
distintas Delegaciones Provinciales a las que podrán concurrir
personal funcionario o interino, en los términos que se esta-
blezcan en el modelo que esta Dirección General remita a
dichos Centros Directivos durante la primera quincena del mes
de mayo de 2003. En dicho modelo figurará una relación
no exhaustiva de los puestos objeto de convocatorias que
incluirá, al menos, los referidos a centros de música y artes
escénicas, formación profesional específica, zonas de actua-
ción educativa preferente, C.P.R.s, servicios y programas edu-
cativos así como atención a la diversidad.

3. Los puestos de trabajo que hayan de cubrirse en virtud
de convenios suscritos por la Consejería de Educación y Ciencia
y organismos o entidades públicos o privados, en materia de
prestación de servicios educativos, lo serán a propuesta de
la correspondiente Comisión de Seguimiento, si así lo recogen
los referidos convenios.

4. Asimismo, podrán cubrirse por personal especialista
o de reconocido prestigio puestos de trabajo determinados de
la formación profesional específica o de las artes. Dichos pues-
tos se ocuparán en régimen administrativo, de acuerdo con
lo que se establece en la legislación vigente.

5. Si por razones de urgencia, y en atención a la prestación
del servicio educativo, hubiera de procederse a la provisión
de algún puesto de las características descritas en el punto
primero de esta Base, sin que exista lista de convocatorias
públicas, las Delegaciones Provinciales publicarán en el tablón
de anuncios y en la página web correspondientes las carac-
terísticas del puesto a cubrir. Transcurrido el plazo de tres
días, vistas las solicitudes presentadas, elevarán propuesta
razonada de nombramiento a esta Dirección General, para
su autorización. La participación en dichas convocatorias no
generará, para los no seleccionados para ocupar dichos pues-
tos, ningún derecho.

6. En los supuestos de declararse desiertas las convo-
catorias de provisión, tanto ordinarias como de urgencia, las
Delegaciones Provinciales podrán proponer el nombramiento
de personal funcionario o interino, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el punto 4 de la presente Base.

7. Las Delegaciones Provinciales, previa conformidad de
los interesados, podrán prorrogar los nombramientos en los
puestos de trabajo a que se refiere la presente Base, siempre
que no haya informe desfavorable y la cobertura de los mismos
se hubiera efectuado tras convocatoria pública, ordinaria o
de urgencia, o ésta hubiera quedado desierta.

8. De los procedimientos regulados en esta Base se ten-
drán informadas las Juntas de Personal de cada Delegación
Provincial.

Vigésimo segunda. Exclusiones de las bolsas de trabajo.
1. Motivos de exclusión.
Serán motivos de exclusión definitiva de las bolsas de

trabajo los siguientes:

a) La renuncia voluntaria a la participación en el presente
procedimiento de adjudicación de destinos provisionales.

b) La no participación en dicho procedimiento, a pesar
de reunir los requisitos.

c) La no participación en el procedimiento selectivo del
año en curso, a pesar de reunir los requisitos.

d) La no aceptación de la oferta de trabajo docente que
le haga la Consejería de Educación y Ciencia de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, atendiendo a su titulación y/o bolsa
de trabajo.

e) La no incorporación al puesto de trabajo adjudicado
u ofertado.

f) El abandono del puesto de trabajo adjudicado.

2. Efectos.
A quienes incurran en alguno de los motivos de exclusión

previstos en el apartado anterior no se les considerarán los
tiempos de servicio prestados tanto en la bolsa de la que han
sido excluidos como en las futuras bolsas de trabajo a las
que pudieran acceder en el ámbito de gestión de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, salvo para
lo previsto en el Anexo I de la Orden de 16 de mayo de
1996. A tal efecto, esta Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos dictará las correspondientes Resoluciones de
exclusión.

3. Excepciones a la exclusión definitiva.
No se procederá a la exclusión definitiva de las bolsas

de trabajo cuando se den los motivos de los apartados d)
y e) del punto 1 de esta Base y concurra alguna de las siguien-
tes circunstancias:

3.1. Ser nombrados miembros del Gobierno o de los órga-
nos de gobierno de las Comunidades Autónomas.
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3.2. Acceder a la condición de Diputado o Senador de
las Cortes Generales, miembros de las Asambleas Legislativas
de las Comunidades Autónomas y del Parlamento Europeo.

3.3. En los casos en que el puesto adjudicado impida
ejercer las funciones propias de cargo electivo de las Cor-
poraciones Locales.

3.4. Ostentar la condición de Comisionados parlamen-
tarios de Comunidad Autónoma o Adjuntos a éstos.

3.5. Tener a su cargo, para su cuidado, un hijo menor
de seis años o un familiar hasta el segundo grado de con-
sanguinidad o afinidad que, en este último caso, por razones
de edad, accidente o enfermedad, no pueda valerse por sí
mismo y no desempeñe actividad retribuida.

3.6. Alegar causas relacionadas con la maternidad, pater-
nidad, adopción o acogimiento, durante el período marcado
por la Ley.

3.7. Alegar las siguientes razones de tipo personal, familiar
o profesional, debidamente justificadas, que impidan la incor-
poración al puesto de trabajo adjudicado u ofertado:

a) Razones de tipo personal.
El profesorado interino que acredite estar afectado por

un proceso patológico sobrevenido con anterioridad a la adju-
dicación de destino, de una duración previsible superior a
3 meses, según los estándares del protocolo de enfermedades.

b) Razones de tipo familiar.
1. El profesorado interino que acredite que un miembro

de su unidad familiar con quien conviva está afectado por
un proceso patológico sobrevenido que requiera cuidado per-
manente, y no pueda ser atendido por otro familiar que conviva
en el domicilio.

2. Quien acredite que, con anterioridad a la adjudicación
de destino, su cónyuge ha fijado la residencia en otro municipio
por haber obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo,
como funcionario/a de carrera o como laboral, en cualquier
Administración Pública.

c) Razones de tipo profesional.
Quienes se encuentren trabajando en el extranjero en pro-

gramas de cooperación internacional convocados por la Admi-
nistración o en tareas humanitarias, o estén pendientes de
incorporación a dichos programas o tareas durante el curso
escolar 2003-04, en el momento de serles adjudicado u ofer-
tado el puesto de trabajo.

4. Quienes se acojan a lo previsto en el reiterado punto
3 de esta Base no podrán ocupar un puesto de trabajo durante
el curso escolar 2003-04 en el ámbito de gestión de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

No obstante lo anterior, el profesorado interino en quien
concurra la circunstancia de tener a su cargo un hijo menor
de tres años y haber solicitado en plazo, y obtenido, la renuncia
a que se refiera la Resolución de esta Dirección General que
establezca las bases aplicables a dicho personal para el curso
2003-04, podrá retornar a su bolsa correspondiente para la
obtención de posible vacante o sustitución, si lo solicita a
este Centro Directivo, en el plazo que asimismo se indique,
antes de la fecha en que el hijo cumpla los tres años. En
el caso de ofertársele un puesto vacante o una sustitución,
no se tendrá derecho a una nueva renuncia.

5. Procedimiento.
Esta Dirección General de Gestión de Recursos Humanos

regulará el procedimiento que deba seguir el profesorado inte-
rino que desee alegar alguno de los motivos incluidos en el
punto 3 de esta Base.

Vigésimo tercera. Publicación de listas de solicitantes inte-
rinos/as por tiempo de servicios.

Esta Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
publicará, con carácter previo a la adjudicación provisional
de destinos, Resolución de las listas del personal interino que
haya participado en este proceso, ordenado por tiempo de
servicios, cuerpos y especialidades y concederá un plazo de
cinco días naturales para las oportunas reclamaciones, a partir

de su exposición en los tablones de anuncios de las Dele-
gaciones Provinciales. El tiempo de servicios se cerrará a la
fecha de 30 de junio de 2003.

Una vez resueltas dichas reclamaciones, se publicarán
las listas definitivas en los referidos tablones de anuncios de
las Delegaciones Provinciales, con los efectos previstos en el
artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Las citadas listas serán objeto de publicación, asimismo,
en la página web de la Consejería de Educación y Ciencia,
a efectos meramente informativos.

Para la confección de las referidas listas de interinos/as,
al tiempo de servicios reconocido por las Resoluciones de 17
de julio y 28 de agosto de 2002, de esta Dirección General,
se añadirá, en su caso, el período vacacional correspondiente
al curso 2001-02, así como el prestado durante el curso
2002-03 en la Administración Educativa Andaluza.

Vigésimo cuarta. Publicación de vacantes, adjudicación
de destinos, efectos y listas de sustituciones.

1. Mediante Resoluciones de la Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, se adjudicarán provisionalmente
los destinos concediéndose un plazo de cinco días naturales
a partir de su exposición en los tablones de anuncios de las
Delegaciones Provinciales para reclamaciones y se elevarán
a definitivas las listas con los destinos adjudicados, que se
publicarán, asimismo, por Resoluciones de la Dirección Gene-
ral de Gestión de Recursos Humanos, en los tablones de anun-
cios de las Delegaciones Provinciales, con los efectos previstos
en el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. La adjudicación de des-
tinos se publicará en la página web de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, a efectos meramente informativos.

A estas Resoluciones se adjuntarán como anexos las
vacantes que hayan servido para la adjudicación de destinos.
Con la publicación de lo dispuesto en las referidas Resoluciones
se entenderá notificado a todos los efectos el personal
participante.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables y tendrán
efectos económicos y administrativos de 1 de septiembre de
2003 (personal de Infantil y Primaria y personal funcionario
de Secundaria y Régimen Especial) y de 15 de septiembre
de 2003 (personal interino de Secundaria y Régimen Especial).

3. Antes del 15 de septiembre de 2003 (Educación Infantil
y Primaria) y en el plazo de diez días a partir de la publicación
de la adjudicación definitiva de destinos provisionales (Se-
cundaria y Régimen Especial), se publicarán en los tablones
de anuncios de las Delegaciones Provinciales los listados que
conformarán las bolsas para cubrir posibles vacantes o sus-
tituciones para el curso 2003-04 del personal interino con
tiempo de servicios así como los de aspirantes a interinidades.

Vigésimo quinta. Recurso procedente.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir
de su publicación, recurso contencioso-administrativo, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, con-
forme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de
reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguien-
te al de su publicación, ante esta Dirección General, de con-
formidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 11 de abril de 2003.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 27 de febrero de 2003, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de Comercializadora de Productos
Andaluces, SA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta

de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de Comercializadora de
Productos Andaluces, S.A., que figuran en el Anexo de la pre-
sente Orden.

Sevilla, 27 de febrero de 2003

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 27 de febrero de 2003, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública Hospital
Costa del Sol.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la Empresa Pública
Hospital Costa del Sol, que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Sevilla, 27 de febrero de 2003

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 27 de febrero de 2003, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de Turismo Andaluz, SA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de Turismo Andaluz, S.A.,
que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 27 de febrero de 2003

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 27 de febrero de 2003, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública Hospital
Alto Guadalquivir.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la Empresa Pública
Hospital Alto Guadalquivir, que figuran en el Anexo de la pre-
sente Orden.

Sevilla, 27 de febrero de 2003

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27 L LIBRERÍA ANDALUCÍA JURIDÍCA
E INFORMÁTICA LOGOS, S.C., Manuel Álvarez, núm. 5 - local 22 (El Puerto
de Sta. María)

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Duquesa
de Parcent, núm. 3 L LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L
CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa,
núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO,
Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA,
Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL LIBRO -ESPASA-, Velázquez,
núm. 8 L AMARANTA LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.
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